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Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL regirá el 
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De Lunes a Viernes de 8.30 a ¡j-

12:3.0 horas. 5
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Art.’ 49. —- Las publicaciones del BOLETIN -OFICIAL se tendrán -por auténticas 5 y un ejen piar de cade , uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los-miembros de las 'Cámaras Legislativas y todas las oficinas1; juhfcfefes o administrativas de 

iTTi .• -■ -• -• V -T>m rhrtií A . - á ■= r ' T'’ 1« .* tfe ‘ProVÍnda (Ley 300, original ’N9 204 de Agosto 14 de 1908)o¿

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 194®.
ArL 41>9. ,g— Derogar ,a partir jde fe fecha Decreto -N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art 9’. — SUSCWCdONESr ,EL .-BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente ®pr Correo a cualquier .parte de .la 
República o exterior, previo pago de fe suscripción.

Art. 109. — Todas fes suscripciones darán comienzo 
invariablemente el L9 del mes ¡siguiente al pago de fe •sus
cripción.

.•Art. II9. —Las suscripciones deben renovarse dentro 
del-mes de su vencimiento.

.¡Art. 139. —-Inc.;b:) Los balances >ú otras publicaciones 
en la que fe.distribución del ..aviso no sea de ¡composición co 
trida, se percibirán áos derechos «por -centímetro -utilizado 
y por columna.

Art. 149. ■— La primera publicación de los avisqs .debe 
ser -controlada por ios ‘interesados a ‘fin de poder sálvar en 
tiempo oportuno cualgiiie? ¿error fen gue se 4hubiere mcurrido. 
Postoxjprmeñte -qo jrc^Iamps.

Art.-W-9
y 29 categoría gozarán de 1 
•respectivamente, -sobre lIsi "fe

Decreto No. 3( 48 -dé 1
Arjh lo.— ¿Déjase ¡sin 

fecha 8 del mes de Eneró < el año 195íi.
,Art. J?p. — Aitpríza_sj 

varen1 
para la 
hes de avisos generales, etc¿ 
mes de mayo en curso. J

la bonifican; ón del 30 y 50 % . 
rifa correspondiente.

iayo 10 dé 1956.
efecto el de creto No. 3287> fde

......... >. — Autprí¿a_sé al .BOLETIN OFICIAL, ¡a-ele-
JW?.5Ó% .elflnp.Qirte He las tarifas 
a venta de números ^uéltos, suscripciones, jpublicacio- 

con anterioridad al .día lo, del

Número del día y -atrasado
Número ¡atrasado d¿ má'4 d
Número atrasado de más 1

Suscripción mensual . . .j. 
‘ „ trimestral . . J. 
„ semestral

anual

generales que rigen

dentro del 
I» Traes'-., 
le 1 año ¡.

OPCIONES;

ano
$

$

0.60
1.50
3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

c , PUBLICACIONES
Por cada publicación por .centímetro, considerándose -(25) -palabras como-jm centímetro’, -s; cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCp'CENTÁVQS .M|N. k($ 3.7-5).' ' <| -
Los balances de fes Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL! p garán ajanas de fe. tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo: ’
lo.) Se ocupa menos de % página.................................... ............................
2o.) De más-de % y "hasta % página ...................................... .....................
3o.) De más de % y 'hasta 1-página ................... ..
4o.) De más de T página se cobrará en Ja proporción correspondiente

$ ‘21.00 
>, 36.00 
,,<60.00
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: . ; PUBLICACIONES A TERMINO " ’- ■ ' i\. .■

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
1 0 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente-

Hasta
30 días

Exce
dente

——— -.w-.. ——..  -,»»»—•»«
- s- ■ $ $■ $ $ - $

Sucesorios ................... ................................................. .. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes............................... 60.00. 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble........................ ..................... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

,, de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 ' i 05.00 9.00 150.00 10.50 cm.
„ de' muebles y útiles de trabajo ........ 45.00 3.00 75.00 6.00 105.00 9.— cm.

Otros edictos judiciales ...................... .............. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones................   . .................................................. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas........................................... .. ..............
Contratos de Sociedades ........................ .. ..................
Balances ........................ .. .................................................

120.00
0.30

90.00

9.00 
palabra

7.50
0.35 

150.00
más el 50%

12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos............ .. ................ ..................................... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M)N. 
.($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar 
cá. Ademas se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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3171 ”

3172
3173

3174

29|5|56.— Apruéba compra directa efectuada por Jefatura dp Policía. ......... .......................... ..........
” — Crea una oficina del Registro Civil en la localidad “La Casualidad” Dpto. de Los Andes)
” .— Rectifícase, el inciso c) del artículo 1? del decreto 2975, (Designación de una profesora).—
” — Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Manuel J. Castilla, al- cargo de Subsecretario

de Informaciones y Prensa.— ........................................................ . ............. .............................
” — Autorizase el gasto ocasionado por la estadía del profesor Agustín Chazarreta. .............
” — Modifícase el Decreto N<’ 2827|56 ( por el que se designa Asesor Letrado para el Banco de

Prestamos y ,A. Social.—
” — Liquida partida a 1a- Habilitación de pagos de la Comisión Provincial de Investigaciones

1953
1953
1953

1953
1953
iras

,1953 al 1954

” Econ. 3175
3176

3177
3178
3179
3180
3181
3182

— Reconoce un crédito, a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.— .............
— Modifica el artículo 1? d el Decreto n- 2687 (porque se designan miembros dd Honorable

Tribunal de Tasaciones de la Provincia.—   ............................................ ........ .......................
— Modifica el decrleto n? 2643 sobre orden de pago.— .................................................................
— Apruéba la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.—
— Apruéba la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.—
— Apruéba la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.— •
— Déjase sin efecto la adjudicación, de una parcela de terreno ubicada en Aguaray.—........
—• Apruéba resolución dictada .por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.— .

1954

1954
1954

1954
1954 al 1955

1955
1955
1955

3183
3184
3185
3186

3187

— Aprueba la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.—
— Apruéba la resolución dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.—
— Apruéba la resolución dictada por la Caja de. Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.—
— Con intervención de Contaduría Gtaneral de la Provincia pague .una partida a la Direc

ción General de Rentas.— ..............
— Reconoce un crédito a fa vor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.— ..

-1955
1955 ai1 J 956

1956

1956
1956

3188
3189
3190
3191

— Reconoce ,un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.-

3192
3193

_ . 1956 al 1957
— Reconoce un crédito a fa concepto á favor de la Caja de Jubilaciones dje la Ptovnciia.— fip ‘
— Apruéba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones del la Provincial— .. ‘
— Reconoce un crédito por el concepto a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la

Provincia.—.......................... ..................................... ......................................... ...............
— Reconocía un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones dd la Provincia.-
— Reconoce un crédito a fa vor de la Gaja de Jubilaciones y Pensiones de la'Privincia,

1957
1957

1957
’ .1957

1957 ál 1958

DE MINAS:EDICTOS
13955 — Solicitado por Enrique Robles — Exp. N9 62.163 — R — 

Nv <3946 — Solicitado por Sabina ¡Rodríguez, Exp. N9 100573 -R. 
. N9 .13945 ■

N9 13899-

Ñ9

- Solicitado por Gerald yíehmer y Antonio Martina -Fernándézr Exp,.-100528—W-
- Exp.’ N9 Í00..618—G- Sjp.^L'olofes Garda’ de García' Pinto.' .’.'ftSÍ ..;... ...

1958
. 1958

; .1958
1958 al1959-
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EDICTO CITATORIO:
N’ 13900 — Luis Indalecio Rivero solicita reconocimiento dt concesión de agua pública.

LICITACIONES PUBLICAS:
N? 13963 — Administracción de Vialidad de Salta, para transporte de pasajeros en automotor entre.
N» 13934 — Y.P.F. — Licitación Pública N? 230|56.....................  o » ......
N? 13907 — Y.P.F. — Licitación Pública N? 205|56.............................................. .. .....................................

Cafayaté y San palios,

1959

1959.
1959
1959 ■

Nc
N9
N?
N’
N°
N?

gfUVTOS SUCh&’.PiO-S
•13969. — de Don Francisco Milagro Ocampo.— .. .................
18968 — de Don Celeste Rigotti.— .................. . .....................
13962 — De don Miguel Segundo ó Segundo Miguel Torino 
,13961 — de Don Miguel Beduino.— ......................... ..............
13960 — de Doña Juana Rosa Gutiérrez de Caro.— .........
13959 — de Don Ricardo Loutayf.— ........................................

N9 ..13958 — De don Benigno Estopiñán. 
N?
N?
N?
N?
:N»

M-?
N9
N'-'

13957 — <3j=. Don Abraham Valdivieso y Carmen Meriles de Valdivieso.— ...,.............. . . . ;.
13956 — de Doña Ramona Magarza de Pardo.— ............................. . ...................... . ........ .
139.43 — De don José Argentino Herrera..................v........
13942 — De don Telésfóro Cuesta............................ . ............ ...........................................................
13935 — De dop Joaquín Albornoz......................................................................................... . . ........

doña Flabiana Díaz de Farfán ..................... ................... . . . .
don Juan García Fernández .......................................................................

Vale de Sal®, Naduna Vale ue u Na-..ima Bala de Saka
13922
l’39.‘:0

— De
— De
— De da 'a Adi’ina

N?.
N?
N?
N9
N9
N9

N’
N?
N’

N’ 
N’ 
¡N’ 
N? 
N?
N<?
N?
N9
N9

— De doña Angela 
don Arturo ó 
don Salvador

Camacho de Trigo....................
Arturo Manuel Figueroa..........................
García y Andrea Carhallal de García.

13917 
13916 — De 
13902 — De
13891 — De don Martín Tejerina.
13883 — De
13882 — De

dolía Lorenza Espíndola de Arroyo, 
don Ramón Romero..............................
don Carlos S. o Carlos Silvio Poma, 
don Bonifacio Gerónimo Doria. ....

13877 — De
13876 — De
13866 — De don Basilio Izquierdo Hernández.

13846 — De Don José Martínez o José [Martínez Rivera o Jos.é María. Martínez
13845 — De Don Ramón Delgadillo ............................................................. .................
13838 — De Da. Natalia Emilia de Jesús Diez de Del Castillo....................... . ............
13825 — De
13820 — De
13813 — De
13811 — De
13804 — De
13800 — De

D. Elias............................. ,
doña Tomasa Salva.— .. 
Ramón Coloma Giner . 
Anatolio Plaza ..............
don Joaquín Nieva .... 
doña Isidora Bordon. ..

N? 13794 t- De 
N’ 13793 — De 
N’ 13792 _ De

don Apolonia Maldonado....................
José García Belmente o etc............
Antonio Collado..................................
doña Dora Nélida García de Ibáñez.N9 13789 — De

N? 13779 — De doña Milagro o Antonia Milagro Colque de Ríos.
N9 18776 — De Don Simón del Carmen Fuensalida .............................
N9 13775 — De doña Borja Gutiérrez de Reynoso .................................
N9 13772 — De doña Antonia Sánchez de Sosa

13768 — De doña Manuela Medina de Cálvente..............................................................................
13767 — De doña Gertrudis Vega Cajal de Maroeco o Gertrudis Rosario’ Vega de Marocco.

N9
N9
N9 13766 — De doña Celestina Delgado.
Ñ9 13765 — De don Jacinto Aguirre........
N9 . 13760 — De
N9 13759 — De
N9 18749 — De 
N9 13737 — De

doña Mar.y Salín Alavi de Juri...........................
don Andrés Rodo, de doña Sixta Rodo y de doña María Lara de Rodo, 
doña Isabel o Isabel-Trinidad'Cruz .. .’................ . ................................
Don Manuel Toribio Juárez...................................................................  .

[REMATES JUDICIALES:
N9 . 13967 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Ejecutivo Guam s. R. L. Manuel Agüero_
N‘ 16951 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO, juicio ‘

HERNAN........................................................................ .................................................... .
13953 —Por JOSE ALBERTO CORNEJO, juico: EJECUTIVO CARICCA MUEBLES S. R.

“EJBCU C1VO” LA REGIONAL COMPANI4 DE ¡SÉ GÜROS VS. SMl'iH

L. VS. (¡CAMPO vice;N1E
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1959
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1960
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1960
1960
1960
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1960
1960

1960 -
1960
1960
1960
1960
1960
1960
1960

1960

1960

al 1961
1961
1961
1961
1961
1961

1961
1961
1961
1961
1961
1961
1961
1961

1961

1961
1961
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N? 13951 — Por Martín Leguizamón, juicio Ejecutivo GONZA.” JUNQUERA VS. CENTRO DE EMPLEADOS DE COMER
CIO................    , ,.r»......................o................................ 1981 al 1962

N9 13950 — Por Manuel C. Michel, EJECUTIVO PRENDAR! ' J f E X1TKGJ SAICHA VS. GERARDO CAYETANO
SARx’INI...........................................    1962
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N? 18981 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Quiebra de Alfredo Salomón.................................................................................... 1962
N9 13929 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Vicente Mele vs. Leocadio Fernández ¡Molina y Miaría de los Acógeles V. d°

Fernández........................................................................................     la°2
N9 1’3919 — Por Arturo Salvatierra — Juicio; Homar S. R. L. vs. José Gómez............. ..................................................................... 1962
N? 13918 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Pedro R. Pizarro vs. Walter Zínmermann.............................................................. 1962
N9 18913 — Por José Alberto Cornejo — Juicio; Flores, Andrés vs. Establecimientos Notar Ind. y Com. S. R. L. ......... 1962
N? 13911 — Por Aristóbulo Carral — Juicio: Peral García y Cía. vs. Menéndez Gra¡u, Manuel. .................................................. 1962 al 1963

N9 13910 — Por Martfn Leguizamón— Juicio: Tampieri y Cía. S. R. L. vs. Francisco Fernández............................................ 1963
N9 13909 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Oscar Saravia Cornejo vs. Establecimientos Notar, Ind. y Com. S. R. ¡L....... 1963
N? 13897 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Francisco Moschetti y Cía. vs. Camilo Challe..................................................... 1963
N9 18896 — Por Martín Leguizamón — Juicio: V. Altobellí y Hnos. vs. Ernesto Weber............................................................... 1963
N? 13892 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Angel C. Vidal vs. Manuel González.' . .................................................................. 1963
N9 13893 — Por Arturo salvatierra — Juicio; Banco Provincial de Salta vs. José Faustino Flor es........................................... 1963
N? 138'90 — Por-José Alberto Cornejo;”— Juicio: Quiebra de Edmundo Galarza..................................  1963
N9 13885 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: ‘Galli Héctor vs. Auza Fidel. . ........................................  1963 al 1961
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N9 13842 — Por José Alberto Cornejo - juicio: Politti, Vicente vs. Zúñiga, Normando T. ............................................................ 1964
N9 13802 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Hurtado Pablo vs. Cecilio Vázquez............ . ...................................................... 1964
N9 13789 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Isaac Earic vs. Normando Zúñiga...................7.................. ,,................................... 1954
N9 -13784 — Por Aristóbulo Carral: juicio: Chanchorra Muthuan Eleuterio vs. Arroyo Julia G. de. ............................................ 1964 ai 1995
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Zúñiga de Gómez .......................................... ............ 1 , , . . , , , - 1965
N9 13750 — Por Martín Leguizamón - juicio: Domingo Nicolás vs. Ramón Vila ........................................................................ 1965
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N9 13933 — Venjanoble — S. R. L...............................................   . .............................. .................................... . .. 1972
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO E9 3168-G ¡
SALTA, 29 de mayo de 1956.
Expte. N? 6617)56.
—VISTO el presante expediente en el que Je

fatura de Policía. dei¿a£Proyincia solicita aprcfca 
ción de la compra .¿dire.-,te. teJizada per dicha 
Repartición, para la provisión de 47 pistolas, ca 
libre 45, marca Ballesta-- Mi i na, d<- la Ca-\i H 
A. F. D. A. S. A« de la Capital Federal, por 
ello, atento lo informado por Contaduría Gene
ral de la Provincia a fs. 4, d|, conformidad a las 
disposiciones contenidas en el art, 50 de la.Ley 
de-Contabilidad en .vigencia, y lo dictaminado 
por el Señor Fiscal de Estado a fs. 6¡vuelta de 
estas actuaciones,

El Interventor Federal do la Provincia ffe Salía 
DECRETA:

Art. I? — Apruébase la compra directa rea
lizada por JEFATURA DE POLICIA-DE LA PRO 
VINCIA, para la provisión de cuarenta y siete 
(47> p"stolas, calibre 45, marca Ballester Moli
na, do la Gasa H. A. F. D. A. S. A. de la Ca
pital Federal, en. la surca to'.al de CINCUEN
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 50.OJO 
moneda nacional)- cuyo detalle corre agregado 
a,.fs. 8 de estas actuaciones.—

Art. 2’ — Previa intenven.ción de C'‘iito.dur-a 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a. favor de TESORERIA GENEl-tiAL 
DEi.POLICIA, la suma de CINCUENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 50.0'X) mone- 
da-j nacional), para que • a su vez haga efr-ctiva 
dicha suma a la CASA H.A.F D.A.S.A., de la 
Capital Federal, por la provisión dé Jas pisto
las anteriormente mencionadas y destaradas a 
Jefatura de Policía, debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo D— Icc’so U— Principal -b) 1 
Parcial 3— Orden de Pago Anlual N9 71, de la 
Ley d,-> Presupuesto en vigencia para él presen 

" te ejercicio.—
Art. 39— Comuniqúese, pubiíquese, insértese 

en e-I Registro Oficia! y arer.fw.n --

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Fr I'.,.!,-

Miguel Santiago Maciel
O-iria! i/.-:y.->r de Gcbi-.rno Justicio ó I Púdí:-.-o

DECRETO N? 3169-G
SALTA, mayo 29 de 1956.
Expte. N?° 6600|56
—VISTO este expediente en el que la Direc

ción General del Pveg'stro C vi1, e’iwa nota del 
íéñor Director del Establecimiento Azufrero de 
Salta, en. la que solicita la creación de ¡una O- 
ficina de Registro Civil, en la localidad deno
minada “La Casualidad” (Dpto. Los Ardes); y 
atento a las razones invocadas en la citada no
ta,

Jn'cr-.'nninr Federal tic la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Créase Ja Ofictea del Reg’stro Ci
vil de la localidad de “LA CASUALIDAD” (De 
tartamente Los Andes); y nómbrase, con ca
rácter “ad-Jhonorem” para atender la misma, 
al señor FAUSTINO JOSE BOSSETTO.—

Art. 2’ E':.-Estatíeci'miento Azufrero salta 
c’fpéJ-J'enie de la Dirección General de Fabri
caciones Militares,.proveerá a la Oficina a crear 
se del correspondiente local.

Art. 3? — Comuniqúese, pubiíquese, inséiíV- 
• i Registro Oí’cial y archívese-—

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Miguel Santiago Maciel

DECRETO N? 3170-G
SALTA, mayo 29 de 1956
Expte. N? 6313)56
—VISTO el decreto numero 2975 dictado por 

la I-.t. rvenci-in Federal de la Provincia con fe 
cha 7 del actual; y atento lo solicitado por la 
Dl.ecciJn di la Escuela Provincial de Bellas 
Artes Tomás Cabrera- en nota que corre agrega 
da a fs. 1 de estos obrados,

3. F ;erv.. :‘f.’>r Federal lie la Provinti(r tic- Sa’ta

Art. 1? — Rectiíüca'h él inciso c) del ar 
tículo I9 del d.creto número 2975, dejándose 
establecido quo el verdadero nombre de la -pro 
fosera d.: histeria de. arte de la- E.c.;da F ovir. 
cial d)i Bellas Artes “Tomás . Cabrera” designa 
da en el Editen, es DOTA PETRONA BíT-RlOS 
DE GIANELLA, y no como se cons gnará en el 
mencionado decreto.—

A ‘. ?■’ • ~:i::iiróqr„-.. ... »n:>l'i|»t-H< '.i

_r, ,i tstrh’frp fífb’.'n' v ».? rjlíVP’Jf' —

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es copia:
M'grrel Santiago Maciel
Ofteíai Mayor tle Gobierno J. é I. PúbJ'ca

DECRETO I¡9 3171-G
SALTA, maiyo 29 de 1956 .
Expte n? 6619)56
—VISTA la renuncia interviúes'a,

Si l> icrvu-nlor Federa!, de.la Provincia de SalU
r. e r r ¡i-T a .

Art. 19 — Acéptase la renuncia .presentada 
por el señor Subsecsl -tario de Informaciones y 
Prensa, den MANUEL J. CAJSTTLLA, con an
terioridad al día 16 del mes en curso; y dá
sele las gracias por los servicios prestados.— 

■xrt. 2v -- Comuniqúese, ',:’.:biiauc.:n-. ‘."'cérte.'i 
en el Registro Oficia! v archívese —

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Miguel Santiago Maciel
' ■" i.--- -. r r Gobierno. Tur-ticia é I Pública

DECRETO N9 3172-G.
(SALTA, Mayo 29 de 1956.
Expedente N? 597o|iJS.
—VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Turismo y Cu?tura, so 
licita el pago de $ 733.90 importe que ha sido 
invertido en gastos de viajé y estada del pro
fesor Agustín Chazarr-eta, con mot’vo de pro
nunciar. una conferencia sobre “Tradiciones 
Santiagueñas”;, ¿y .atento,.lo¡ .informado por 
Contaduría General á"*fs.  9 vta.,

i

«¿4 FÁÓ.; 1953

I II Fnlcrví itor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?. — Autorízase el gasto ocasionada por
.GUSTIN OH^.ZARRE-i. estadía del profesor /1

TA, por f í concepto pi'eo'edentemenfe expresa-
erdó a las fa ¡turas presentadas.

quídése por Tesorería, Gtaeral, a fa- 
HABELITACION DÉ PAGOS _ DEL 

JUSTICIA E

do, de ; aéi■ • ’ t _ .
•Airt¿.;29. — Previa intervención de Contaduría

General!, 1 
ior de la
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION) PUBLICA, la suma de SET®- ■ 

CIENTÜG TREINTA Y TRES. PESOS CON 
)0|100 M| I. ($ 733.90 m|n.),_autorizada por el

¡ irtículb
D— Iñcisj) X— Principal a) 1— Parcial 1, de 
la Ley! de
N9 60..

Art.' 3’
56 Gl» oj

I. ($ 733.90 m|n.),_autorizada por el 
nteri-or y con imputación al Anexo

Presupuesto e: i vigor, Orden de Pago

* —- Comuniqúese, publiques^, insérte*  
. Registro Ofjqial y archívese.

. ALEJANDRO LASTRA 
' José María Ruda

M'gúel Santiago Macis!
Díiciaí Me yor de Gobierrq, Justicia a I. Pública 

;¡)ECBÉtÓ N? 3173-E. .
Mayo 29 d^ :956.

:1 Decreto N? 2327 del 30 de Abril ppdó. 
j se designa Asesor Letrado' (Oficial 
anco de Prési

SALTA, 
VISTO 

por el qu 
6?) del i 
nial; y,

amos y Asistencia So-

-CQNf ADERANDO: 

—Qúe 
ponde a 
supuesto

mencionada ao corres-(a nominación
a asignada por Decreto-Lsy de Pre- 
Sf? 126|56;

—Por ralo,

El Interv
D E C R

pntor Federal de la Provineta- de Salta 
E T A

Art. 19 Modifícase el Decreto N9 2B27|56 
en la; siguiente forma:

19.— Dánse por teumtaad-'s Jas fun-

ón Asuntos Legales del 
y Asistencia Social”. 
Abogado Jefi- de la Sec- 
del Banco Je Prestar

“‘ Art.
‘ clones i el Dr. Eduardo González, como Abo- 
“ gado Je

Banco )
“ Al)t. 2

“ción' Al
“mos y
“ res ,en
“ nación
“ Ley de

Art; 2
en e] Re

ie de la Secci 
le Préstamos.
’.— Wsígnase 
untos Legales
Asistencia Soieial al Dr. Reinaldo Flo- 
reempia-zo dé anterior 
que para dicb

Presupuesto
Comuniqúese, pubiíquese insertase 

gistro Oficial

con la asig- 
o cargo fija ¿1 Decreto 
en vigor”.

y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz

Sánti Herre-’i
ir m

DECRETO N9 3174-G. 
SALTí -- - -
Expedí 
—VISO

1956., Mayo 29 d)-)
¡nte N? 6581¡5(.
O el presente expediente on el que

corren .p 
y Mayo
miembro 
dora i de 
piteada c 
Comisiói 
fecha 21

anillas sueldos por los mssw de Abril 
leí año. en curso, corrtispohd:énte a los

de la Comisión Revisora y Coordína
la Legislación de Ja Provincia y em-
ssignada para prestar serrvitíos en tal 
; y atento a lo solicitado en nota di
dél ntes en curso,



Él' Interventor Federal en la ¡Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1".— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 

_ PAGOS DE LA COMISION PROVINCIAL DE 
' INVESTIGACIONES, la suma de VEINTE Y 
-UN MIL PESpS M|N. ($ 21.000.— m|n.), por 
el concepto precedentemente indicado; debién- 

-dose imputar el mencionado gasto al Anexo D— 
Inciso 14— Principal a) 2— parcial 1— de la 
Ley de- Presupuesto en vigencia, Orden de Pa
go Anual N? 72.

Art. 2?.— Comuniqúese, pubiíquese, i« ért.:_ 
se en el Registro (JUdal y ai chives..

ALEJANDRO LASTRA 
José María Rada

Es Copia.
Miguel Santiago Macíel

Olieia! Mayor da Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO ¡N9 3175-E.
SALTA, Mayo 29 de 1956.
Expediente N’ 1476|C|956.
—VISTO ¡este expediente por el que ia Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
solicita el ingreso a su. favor de la suma d8 f. 
4.479.95, en concepto de aportes patronales no 
realizados en su oportunidad sobré los haberes 
correspondientes ál señor Severo Pasirana;

—Por ello, a’ento a ous d’cho gasto .por re” 
tenecer a un ejercicio vencido y ya cerrado, 
ha caído bajo la sanción del Art. 65? de la Ley 
de Contabilidad, según informe d|_, Contadmía 
General,

El Intervenitor Fed.ral on la Provincia de Salo. 
DECRETA:

Art. 1?.— Raconícese un críd.to per e con
cepto indicado ¡precedentemente, a favor de la 
CAJA DE JUBILACIONES Si PENL-C L'E 
LA PROVINCIA, por la suma de $ -4.47S.9o 
(CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL).

Art. 29.— Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 39 — Comuniqúese, publíqueso, inserta
se en el Registro Oficial y archívese.— 

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz

Mariano Col! Arias
Oficial l-.-’:’ 1- Z ' ’! " 1 -I

DECRETO N? 3176-E.
SALTA,Mayo 29 de 1956.
Expediente N9 1674|I|55.
—VISTO las actuaciones del presente expe

diente en las que el H. Tribunal de Tasaciones 
de la Provincia, solicita la rectificación del 
nombre del representante de la Administración 
Genera/de Aguas de Salta, ante ese organis
mo, Ing. Hugo Antonio Pérez, que se consig
nara equíVocadam)mte en el Decreto N9 2677|56;

—Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia clj Salte 
DECRETA:

Art. I9.— Modificar el artículo 19 del Deor.to 
N9 2-587 de fecha 29 de Abril ppdo. por el que 

se -designan los miembros del Honorable Tri
bunal de Tasaciones de la provincia, dejándo
se Establecido que el nombre del representan
te de Administración General de Aguás de Sal
ta es Ing.’ HUGO ANTONIO PEREZ, y no Hu
go Argentino Pérez como se consignara equi
vocadamente en el artículo expresado.

Art. 29,— Comuniqúese, Rublíquese, insértese 
en tí Registro Oficial y archívese.

^ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz

Es copia
Mariano Coll Arias.

?,!.-tyel- .-i,- Ecei-ori.b:. F. ■ O !' iin.. :«

DECRETO N? 3177-E.
SALTA, Mayo 29 d:- 1956. '
Expedienta N9 1188-C-56..
—VISTO las actuaciones del presente expe

diente en las que corren agregadas copia au
tenticada del Decreto N? 2643 —Orden1 de Pa
go N9 98 d)\ facha 19 de Abril ppdo. a favor 
de la Habilitación de Fagos de la Dirección 
General de Reatas por la éa.na de$ 15.900.— 
in|n. con dest ilo a! pago de ramam- raciones a 
Iquidarsa al personal depe ndiente de rsa Di
rección General; y ate..to a lo informado por 
Contaduría General a fs. 5,

El Interventor Federal en la Frovine-'a de Salta 
n r t; s: r • .-

Art. I9,— Modificase el Decreto N? 2643— 
Oidm de Pago- N9 S3 del 15¡4|56, dejando f>s ■ 
tablecido que el importe del mismo debe ser 
por la suma de $ 50.000.— m|n. (CINCUENTA 
MIL PESOS M-N.) ■y no $ 15.000.— m|n. co
mo se eons!gna en su artículo 1?.

Art. 29.— Comuniqúese. -publiques.-!, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz

Mariano Col! Arias.

DECRETO N9 3178-E. , ¡j
SALTA, Mayo 29 dé 1956.
—.VISTO la Resolución N’ 819 dictada por la 

Caja de Jubi-a-.’cues y Fcnsiois-s, y alentó a
10 dic'aminado por el señor Fiscal de Estado 
a fojas 7,

El Interventor Federal en la Provincia d- S illa 
i'EC i: ¡IT V ;

Art. 19.— Apruébase la Resolución N9 319 
diclada por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia en fecha 7 de Mayo dé', 
año en curso, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I?.— ACjORDAR Pensión a, la Vejez, 
“ conforme a lo dispuesto por la Ley 1204, en 
“su artículo 19, con un haber mensual de $ 
“100.— (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL-! 
“a la solicitante que se detalla a continuación 
“y a part:r de la fecha en que la presente 
“Resolución sea aprobada por la Intervención 
“ Federal.

CERRILLOS: ,I
4407 — MARIA TOBIBIA CHILO (La Merced)

“Art. 2?.— La Pensión acordada por el ar- 
“tículo anterior queda sujeta a caducidad, au-
11 mentó o disminución en su monto -en caso de 
“ establecerse . cambios en la situación de su

beneficiaría o por-inexactitudes en la doou- 

‘ mentación presentada”. .

Sit 2" — üommsiquese, pubilqiiob», íirtér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

Es Copia:
Mariano Coll Arias

Mayor de Economía F. y O. fü

DECRETO N’ 3179-E.
SALTA, Mayo 29 de 1956.
Expediente N9 3272|V|56.
—VISTO este expediente en el que el Capa

taz General de la Municipalidad de Metán, don 
JOSE MANUEL LEANDRO VACA, solicita el 
beneficio de una jubilación ordinaria, de con
formidad a las disposiciones diel articulo 28 dtí 
Decreto-Ley N9 77|56; y,

—CONSIDERANDO;

—Que mediantp Resolución N9 291 de fecha 
¿7 de Abril del año en curso, la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia hace lugar 
a lo solicitado por el recurrente, por encontrar 
se comprendido en las disposiciones del Decre
to Ley N9 77|56;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 20,

£' erventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. ,19.— Apruébase la Resolución N’ 291 de 
fecha 27 de Abril del año en curso, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Fensicns de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. I?.— ACEPTAR que el señor JOSE 
‘MANUEL LEANDRO VACA abone a esta Car 
“ja mediante amortizaciones mensuales del 
“diez (10%) por ciento a descontarse de sus 
“¡haberes jubilatorios, una vez acordado él bs- 
“neficio, la suma de $ 933.15 m|n. (NOVE
CIENTOS TREINTA Y TRES PEEJOS CON 
‘ QUINCE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
“ en concepto de diferencia dtí cargo artículo 
“20 del Decreto Ley Nacional N9 9315|-1S, for- 
“mulado por el Instituto de Previsión Social 
“ de la Provincia de Tucumán.

“Art. 29.— ACORDAR al Capataz General-’ 
“de la Municipalidad de Mletán don JOSE TvnA< 
‘¡NOEL LEANDRO VACA, Mat. Ind. N« 
‘3.572.197 el beneficio de una jubila! 
“ción ordinaria, de conformidad a las dispóei- 
“ clones del artículo 28 del Decreto IJ-jy N’ 77|56, 
“con la computación dé servicios reconocidos 
“ por el Instituto de Previsión Social de la Pro- 
“ vincia de Tucumán, con un haber jubilatorio 
“básico mensual de $ 541.10 m|n. (QUINIEN- 
“TOS CUARENTA Y UÑ PESOS CON DIEZ 
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL) -a liqui- 
“ darse desde Ia fecha en q1.^, deje de prestar 
“servicios con más la bonificación establecida 
“por el artículo 34 dtí citado Decreto-Ley.

“Art. 39.— El pago del beneficio aecndado en 
“el artículo 2?, queda condicionado al ingreso 
“previo, por parifc del Instituto de Previsión 
“Social de la Provincia de Tucumán de las 
“sumas de $ 3.536.42 m|n. (TRES MIL QUI- 
“NEE5NTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON 
"CUARENTA Y DOS CENTAVOS MfONEDA 
“NACIONAL- en concepto de aportes con más
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‘ sus. intereses y $ 933.15 m|n. (NOVECIEN- 
“(TOS TREINTA Y TRES PESOS CC'N QUIN 
“CE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) por 
“cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacional 
“N9 .9316|46”

Art.
ira el

2p. — Comuniqúese, publiques^, lnsértesí 
Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO. LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

copia
Mariano Coll Arias.
fJeipj Mayor de Economía F. y O Públicas

DECRETO ¡N» 3180-E. i
SALTA., Mayo 29 de 1956.
Expediente N9 1496¡C|56..
—VISTO .este expediente de la Caja de Ju

bilaciones y Pensiones de la Provincia en ei 
que la señora María Clara (Lobo de Cattanessl 
solicita pensión en su carácter de cónyuge su- 
pérstite. del jubilado fallecido don Pedro -Ca- 
¿tanessi; .y,

—CONSIDERANDO:
—Que por no encontrarse dentro de las de

posiciones legales, la Institución aludida, no ha- 
,ce lugar a lo solicitado;

—Por- ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 22,

32 ubicada en Aguaray, Departamento San Mar 
tín.

Art. 2-;.— Adjudícase a don TIMOTEO OR- 
TIZ y doña ROSAURA ORTIZ, la parcela 2 
de lá manzana 32, catastro 2267, ubicada en 
Aguaray, Departamento San Martín, cuya su
perficie es de 452.50 metros cuadrados, confor
ma a disposiciones de la Ley 1838 y decreto 
reglamentario N9 8104 del 27 de 
1951.

Art. 39.— Tomen conocimiento a 
Duración General de Inmuebles y 
de Gobierno.

Are 4G — Corm'j.iquese, r-obiique 
s<- -v. e. I lea1- tro Oficial y eren 

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz

Mariano Coñ Arias.

El Interventor Federal de la Provincia de Salí»

• Art.- I9.— Apruébase la resolución N9 289 dic
tada por Ja Caja d¡s Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta con fecha 27 do Abril 
ppdo., cuya parte dispositiva expresa:

“'Art. I1?.— .NO HACER lugar al pedido de 
'Hpensión interpuesto ante esta Caja, por la se- 
'“ñora MARIA CLARA LOBO DE OATTANE- 
“SSI Mat. Ind. N9 9.484.913 en su carácter 
“de cónyuge supérstite del afiliado fallecido, 
“don PEDRO CATTANESSI, por cuanto el mis 
“mo a la fecha de su deceso no contaba con 
“el tiempo suficiente que para el logro.de un 
“beneficio jubila-torio establecía la Ley 207 vi- 
“ igpnfe a esa época”.

Art. 29-— Comuníqueee, pnbílnuese, 
se-en e] Registro Oficial y arclilvesn

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez

Es Copia:
’ Mariano Coll Arias
Oficial Mayor de Economía F. y

Inserte

de Hoz

Agosto a;

sus efectos
Escribanía

inser 'i~

DECRETO N9 3182-E.
SALTA, Mayo 29 de 1956.
Expediente Ñ" 3238—V—65.
—VISTO este expediente en el que el agen

te de Policía de Campaña, don JESUS FAUS
TO VALLEJOS solicita al traértelo de una ju
bilación por retiro voluntario, de conformidad 
a Jas d spcsicicnes del artículo 30 del Decreto 
Ley n9 77|56; y

—CONSIDERANDO:

—Que míediantc resolución N? 316 de fecha 
I de Mayo del año en curso, la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, hace 
tugar a 
dido en 
77|56;

—¡Por
señor Fiscal

lo solicitado por encontrarse cómpren
las disposiciones del Decreto-Ley N9

ello, atiento a lo dictaminado por el 
de Estado a fs. 18,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
P E C R E T A :

ertafolécidi 
c

por ©i artic;

'Art, ^.i
US FAU

“las: sumas 
'ITOS CUA 
" CENTAVO 
“ipln. (C^
“¿UARéarifA Y SEIS

• - FORMULAR cargos al señor- JE- 
■pEp VALLEJGi

NACIÓN.
í portes n 
I

que Escriba-

DECRETO -N9 3181-E.
SALTA, Mayo 29 de 1956.
Expediente N9 3032|O|56.
—VISTO este expediente en el

nía de Gobierno solicita .se anulé la adjudicación 
■ fléTíote fiscal 2 de la manzana 82, ubicada en 
Aguaray, departamento San, Martín, dispuesta 

' por Decretó N? 5265 del 20 de Maro de 1S53 
a nombre de Santos' Torres, en mérito de la 
transferencia de la libreta “Título Provisorio" 
a favor-de los señores Timoteo Ortíz y Rosau
ra Ortíz; y. atento a lo informado por Direc
ción Gennral de Inmuebles;

—Por ello,

F¡ Interventor Federal de la Provincia de Salla
DECRETA:

A¡rt. I9.— Apruébase la resolución N? 316 
de fecha 7 de Mayo del año en curso, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

“Art. 1?.— RECONOCER los servicios píes 
tados por el señor JESUS FAUSTp VALLE- 

“JOS en Ja Policía de la Provincia, durante 
DOCE (12) AÑOS, NUEVE (9) MESES y UN 
(1) DIA y formular a tal efecto cargos .al men- 
“ clorado afiliado y al patronal, por las sumas 
‘de $ 1.305.07 m|n. (UN MIL TRESCIENTOS 
“ CINCO PESOS CON SIETE CENTAVAS MO 
“NEDA NACIONAL) a cada uno, do aduerdo 
'*  a las dispos'ciones del artículo 29 del Decre- 
“to Ley 77, importe que deberá cancela? el 
“interesado mediante amortizaciones m-nsua-Fs 
“del d'isz (10¡%) por ciento a descontarse de 
“sus haberes jubi'atprois, una ’ez otorgrd? <5 
' foeni'fácio, y reclamarse la parte que le co
rresponde al patronal”.

“Art. 2?.— ACORDAR al Agente de Policía

Art. 1’.— Déjase sin efecto la adjudicación 
dispuesta a favor de Santos; Torres, por Decre
to .N? 5265|53 dé la parcela 2, de la manzana

CON DIECINUEVE, 
IACIONAL) y ? 5-14,43*  

QUINIENTOS CATORCE PESOS CON
ENTAVOS MONEDA 

L) ibspeetiváii ente, en conmuto de 
realizados en las remuneraciones . 

por sc-breasignaisión y que .deberá

:o mlrasual d'eij diez 0.0%) por cien- 
terse de Su

rse la parte que le corresponde ai

er.'ibidas
_er cauce!

“el descuer‘4 a
“ 5 recláme
“ 1 atronál”.

Art, :29
tese en ¡e] 1

: a)lE.JANtíRO, . LASTRA .

indo por el señor Vallejos mediante

habéres jübilatorios
5

— Oomimfqu
Registro Oficial y archívese.

¡se. publiquese, ir¿e?

Es cc-pi:
Mariano

Alfredo Miartinez de Hoz
Mariano Coll Arias.

O iiciai: Ma ?or de Economía P. y O. Públicas

D•EORETO
SALTA, < 
Eaced-.en 
—VISTO 

i de Ub -Ii

N9 3183-E. ‘ 
dayo 29 de 1(56.

. e NV 1501[C|56. 
este expedían 

clone.
:e, por el que hi Ca- 

y Beiisboñcs dé la Provincia 
dispone ¡me i ante resolución declarar caduca una
¿a

pensión; a. 
y atentó á 
lie Estado,

El lutervs

a.
bfeeion!es

11 JOS. Mat. L:d. N? 3.869.769 el beneficio de 
' una jub’lac ón per retiro voluntario, de eon- 
form’dad a Jas disposiciones del artículo 30 

‘ det Decreto-Ley N9 77]56, con un haber ju- 
•‘ bilatorio básico, mensual dj> $ 540.42 m|n. (QUI 
“NTSNTOS CUARENTA PESOS CON- GUAREN 
“TA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NÁCIO- 
“ NAL),-a liquidarse' desde la feóhá en que de- - 
“'jér-Sé prestar sónviciósj.con>másilá bo.nifaición.

la vejez, conforme a la Ley 1204; 
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“Art. í?.— DEOLABAR CADUCA, la siguien 
‘ te pensión a la visjez, por ser persona DESA- 
“ PARECIDA y de coníonn dad. a lo dispuesto 
“por ol art. 5? inc. c) dié la Ley 1204 y art;

10. del Decreto Reglamentario 5029, dictado 
“por el Peder Ejecutivo de la Provincia, c.n 
“la anterioridad que se detalla:

CERRILLOS: ,
3578 — MARTA CRUZ DE LIENDRO/con an

terioridad al 1|7|55.
Art. 2? .— Comuniqúese, publíquese, ¡usé; tere 

en él- Registro .Oficial y archívese.
ALEJANDRO LASTRA 

Alfredo Martínez de Hoz
Es copia

Mariano CoU Arias.
Oficial Mayor de Economía F. y O.Públicas

DECRETO N? 3185-E.
SALTA, Mayo 29 de 1956.
Expediente N? 1624]A|56.
—¡VISTO este 'expediente en el que el Teso

rero de la Municipalidad de Cafayate, don GUAL 
BERTO AGUNDIO ARIAS solicita el beneficio 
de .una jubilación por retiro voluntario, de con
formidad a las disposiciones del artículo 30 del 
Decreto-Ley 77|56; y,

—CONSIDERANDO:

—Que mediante resolución N? 339 de ledra 
14 de Mayo del año en curso, la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, hace 
lugar a lo solicitado, por encontrarse el recu
rrente comprendido en las disposiciones del Db- 
creto-Ley 77|56;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 25,

áí Interventor Federal en la Provincia de Salía 
DECRETA :

Art. 1?..— Apruébase la resolución N? 330 
de fecha 14 de Miayo del año en curso, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece: 

“Art. 1?.— RECONOCER los servicios pres
tados por el señor GUALBERTO AGUNDIO 
“ARIAS en la Municipalidad dé Cafayate, dú
lzante UN (1) MES y. VEINTIUN (21) DIAS 
“y formular a tal efecto cargos al mencionado 
“afiliado y al patronal por las sumas de $ 
“6.80 m|n. (SEIS PESOS CON OCHENTA GEN 
“TAVpS MONEDA NACIONAL) a cada uno, 

. “ de acuerdo .a lo dispuesto por el artículo 20 
“dbl Decreto-Ley 77, importe que deberá cau
telar el interesado de una sola vez a descon
tarse de su primer haber jubilatorio y recla

marse la parte que le corresponde al patro- 
“ nal.

“Art. 29.— ACEPTAR que el señor GUAIiBER - 
TO AGUNDIO ARIAS abone a esta Caja me- 

“ diante amortizaciones mensuales del diez 
“ (10¡%) por ciento a descontarse d!e sus habe- 
“res jubílatoríos, una vez acordado el beneficio 
“ia suma de $ 491.52 m|ñ. (CUATROCIENTOS 
“NOVENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA 
“Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) ’ 

. “ en concepto de diferfencia del cargo artículo 
“ 20 dél Decreto Ley 9316)46, formulado por la 
“Sección Ley 31665)44 del Instituto Nacional de 
“Previsión Social.

“Art. 39.— ACORDAR al Tesorero de la Mu
nicipalidad de Cafayate, señor GUALBERTO 
“AGUNDIO ARIAS Mat. Ind. N? 3.883.689 el 

“ ¡beneficio- de una jubilación por retiro volun
tario, de conformidad a las disposiciones • dél 
“ artículo 30 de} Decreto-Ley ;N9 77, con la com- 
“putación de servicios reconocidos’ por la See- 
“ción Ley 31665)44 del Instituto Nacional de 
“ Previsión Social, con un haber jubilatorio bt- 
“sico, mensual de $ 282.27 m|n, (DOSCIEN- 
“ TOS OCHENTA Y qoS PESOS CON VEIN- 
“ TESTETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
“a liquidarse desóje la fecha en que deje de 
“prestar servicios con más la bonificación es
tablecida por el artículo 34 del citado Decre- 
“to-JLey, debiendo reajustarse dicho haber en 
“la suma de $ 700.— m|n. (SETECIENTOS PE- 
“SOS MONEDA NACIONAL) por imposición 
“ S31 párrafo 4? ¿el mencionado articulo y De- 
“ creto-Ley.

“Art. 49. —El pago del beneficio otorgado 
“ en el artículo 3?, queda condicionado al in- 
“ greso-previo por parte de la Sección Ley N» 
“ Sil’565|44 del Instituto Nacional de Previsión 
“Social de la suma de $ 1.185.49 m|n. (UN 
“MIL CIENTO OCHENTA‘Y CINCO PESOS 
“ CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS MO 
“ NEDA NACIONAL) por cargo artículo 20 del 
“DecTto-Ley 9316146”.

Art 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 

en e' Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz

r. -nni.-í

Mariano CoU Arias.

OGcial Mayor ce Ecdnomia. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3186-E.
SALTA, Mayo 29 de 1956.
(Expediente N9 8268|T|956.
—VISTO este expediente por él que se ges

tiona la devolución al señor Bruno. Teruel-, de 
la suma de $ 2.553.18, abonada indebidamente 
en concepto de impuesto a las Actividades Lu
crativas correspondientes a los años 1950, 1951 
y 1952;

—Por ello, atento a las actuaciones practica
das en Dirección General de Rentas, lo infor
mado por Contaduría General y lo d’ctaminado 
por el stñor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta

D E C K E T A :

Art. 19.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguése por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 2.553.18 (DOS 'MIL QUI 
NTENTO.S CINCUENTA Y TRES PESOS CON 
DIECIOCHO CENTAVOS MONEDA NACIO- 
‘■NAL), para que proceda a devolver igual im
porte abonado indebidamente por el señor Bru
no Teruel, con imputación a la cuenta "CAL
CULO DE RECURSOS ANo 1956— a) .Ordi
narios—; 1? Origen Provincial— 13— Rentas 
Atrasadas— b) Impuestos Varios— Impuestos a 
las Actividades Lucrativas; en la siguiente pro 
porción: . ’

BOLETIN OFICIAL

Año 1950 $ 872.69
Año .1951 ” 507.29
Año 1952 ” -1.173.20

TOTAL ......... •$ 2.553.18

Art. 2’ -. Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archivesn

ALEJANDRO . LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz

Es copia
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO ¡N9 0187-E. ..
SALTA, Mjayo 29 de 1956.
Expediente N? 1480)0)956.
—VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia so
licita el ingreso a su favor de la suma de 
$ 680.32y$ 657.40, respectivamente, en concepto 
de aporte patronal no realizado en su oportuni
dad sobre los haberes del ex-empleado sfcfioi 
Victorto Amadeo Genovese;

—Por ello, atento a que por pertenecer dioho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cl -rnado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 65’ de la Ley de 
Contabilidad, según informa Contaduría Gene
ral,

til Interventor Federal de la Provincia de S^Us 
L> E C ¡i E T A ;

■ Art. 19.— Reconócese un crédito por el con
cepto indicado precedentemente, a irnos dh la 
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA PROVINCIA, por la suma total de $ 1.337.72 
(UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS CON 72|oo MONEDA NACIONAL).

Art. 29.— Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia, has 
ta tanto sé arbitren los fondos ti ¡ce .a: ios para 
su cancelación.

Art. 3V — Comuniqúese publiquese insertesfl ’ 
en r-1 Registro Oficia} y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz -

Es Copia:
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N’ 3188-E.
SALTA, Mayo 29 de 1956.
Expediente N9 1503|G|956.
—VISTO este expediente per el que la Caja d ¡ 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia soli
cita el ingreso a su favor de la suma de$ 624,51 
y $ 104.10, respectivamente, en concepto 
de aporte patronal no realizado oportunamen
te sobre los haberes correspondientes al afilia
do don Juan Carlos Zd'ada;

—Por ello, atento a qq» por pertenecer dioho 
gasto a un ejercicio vencido y ya colado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 65? de la Ley 
de Contabilidad, según informe de Contaduría 
General,

E! Interventor Federal tío Ia Provincia de Salto 
D E C R E T A :

Art. 19;— Reconócese un crédito por el con
cepto arriba indicado, á favor de la CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
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VENCIA., por la sama total d)i $ 728.61 (SETE
CIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 61|oo 
MONEDA NACIONAL).
: Art. .'29.— Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de la Provincia,, 

.hasta- tanto se arbitren los fondos necesarios pa
ra siu cancelación..

- Art. 39 — Comuniqúese,' publíquesé, insérte
se an el Registro Oficial y archívase.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz 

Es copla
Mariano Coll Arias

O<.v»a. Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 3189—E.
SALTA, Mayo 29 de 1956.—
Expíe. N9 1533|C¡956.—
VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia so
licita el ingreso a su favor de la suma de 
$ 1.426.72, en concepto de aportes patronales 
no efectuados oportunamente sobre (os habe
res del ex-afiliado fallecido don Fermín Ro
que Aranda;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a- un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 65° de la Ley 
de Contabilidad y lo informado por Contadu
ría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Reconócese un crédito, por el con
cepto indicado precedentemente, a favor de la 
CAJA DE 'JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA PROVINCIA, por la suma de ? 1.426.72 
(UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS tE 
SOS CON 72J00 M|N).—

Art. 29 — Resérvense las presentes actuacio
nes an Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación.—

■Ari. 39.— - Comuníquese, publíquese. insérte 
se en el Registro -Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA ' 
Alfredo Martínez de Hoz 

I?s copia
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N? 3190—E.
SALTA, Mayo 29 de 195,6.—
Expte. NT'isgiiAiisse.—
VISTO este expediente por el que el Agen

te de Policía de Salta, don Heriberto Amaya 
solicita el beneficio de una jubilación por ve- 
tiro voluntario, de conformidad a las disposi
ciones del artículo' 30 del decreto Ley N? 77¡ 
56; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N9 317, dictada por 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia se hace lugar a lo solicitado por éneo i- 
trarse él recurrente comprendido en las dis
posiciones legales vigentes;

Por ello' y atento a (o dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal en ía Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N9 317, 
dictada por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes d© la Provincia en fecha 7 de Mayo del_ 
año en cursó, cuya parle dispositiva establece:

. “Art. 19 — Reconocer los servicios prestados 
por el señor HERIBERTO AMAYA en la Ad
ministración Pública de la Provincia, durante 
DIEZ (10) AÑOS y TRES (3) MESES y feu- 
mular a tal efecto cargos al mencionado afi
liado y al patronal, por , las sumas de $ 1.071.42 
m|n.. (UN MIL SETENTA. Y. UN PESOS- CON. 
42|00 M|N.), a cada uno, de acuerdo a las de
posiciones del artículo 20 del Decreto-Ley N- 
77|56, debiendo atenderse los mismos confor
me a lo' estipulado por el artículo l9 dél citado 
Decreto-Ley.— "

“Art. 2? — Aceptar que el señor HERIBER- 
TO AMAYA aboné a esta Caja mediante a- 
mortizaciones mensuales del diez (10%) por.- 
ciento a descontarse de sus haberes jubilato- 
rios, una vez otorgado el beneficio, la suma 
de $ 267.60 m|n. (DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS CON 60 ¡00 M|N.): en concepto 
de diferencia del cargo artículo 20 del Decreto 
Ley Nacional N9 9316|46, formulado por la Seo 
ción Ley 31.665|44 del Instituto Nacional de 
Previsión Social.—

“Art. 3°. — Acordar al Agente de Policía de 
Salta, don Heriberto Amaya, Mat. Ind. N9 
3.930.009 el beneficio de una jubilación pe 
retiro voluntario, de conformidad a las dispo
siciones del artículo 30 del Decreto-Ley N9 77 
¡56, con la computación de. servicios reconocí 
dos por la Sección Ley 31.665|44 del Instituto 
Nacional de Previsión Social, con un haber 
jubdatorlo básico mensual de $ 581.43 (QUI
NIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 43|G0 
M¡N.), a liquidarse desde la fecha en que deje 
de prestar servicios con más la bonificación 
establecida por el artículo 34 del mencionado 
decreto ley.—

“Art. 4? — El Pago del beneficio acordado 
en el artículo 39, queda condicionado al ingre
so previo, por parte de la Sección Ley 31.665) 
44 del Instituto Nacional de Previsión Social, 
de la suma de $ 669.— (SEISCIENTOS SE
SENTA Y NUEVE PESOS M|N.}, por cargo 
Art. 20 del Decreto-Ley Nacional N9 9316)46”.

Art. 29 Comuniqúese l’nbllques'e Insértese eu 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz

Es copia.
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 3191—E.
SALTA,( Mayo 29 de 1956.—
Expte. N9 1478|C|955.—
VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
solicita el ingreso a su favor de la suma de 
$ 214.5'0, en concepto de aporte patronal no 
realizado en su oportunidad sobre los haberes 
del señor Adolfo Oscar Enrique Eckliardt;

Por- ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya’ cerrado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 659 • de la Ley 

de Contabiíid: 
General, ;

El Iifcerventor 

d, según, infoi me de Contaduría .

Federal en- la 
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7? 3192—E.DECRETO V9 3192—E.
S?1lTA, i Mí yo. 29 dé 195(
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Mariano) C<II .Arias.

Oficial Míiíyci de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N9 3193—E.

1531|C|956.—
i expediente por el que la Caja

SALTA,! Mayo 29 de 1956 —■i ' ■ -
Expte. ,N9
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ce saber á sus efectos.—

' PAG. 1958_ _ ’ ■/

lia caído bajo la sanción 'del Art. 65?' de ia
Ley dé Contabilidad,- según informe- .dq. CQif- Ifl5j6 
taduría General,

SI: Interventor. Ecderal cIk la Provincia de Salfá 
D E C R E T -A : *

.Art. 1?- — Reconócese un-crédito por ei con
cepto indicada precedentemente, a: favor de Ja
OÁJA ÉE'JUBlLAeiGNESIYl SEKS'.CC-NES DE 
LA PROVINCIA, per la. suma, total de ^,699:3.(1 
(SEISCIENTOS NOVENTA. Y NUEVE. PESOS 
CON 30|00 M|N.J.—

Art. 2? —■ Resérvense las- presentes- actuacio
nes en Contaduría General, liaste-tanto se aib. 
bitren los fondos necesarios para' su cancela
ción.—

■ Art. 3? — Comuniqúese,, publíquese, insértese 
e¡: el S-ítejai? y' accilivesft.

ALE'JA^BRQ. LASTRA 
Alfreda Martínez de Hoz

Es Copia:
Mariano Coll Arias

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

micros- ng
N? 13955. — PODER EJEgUTIQO NACIO

NAL — MINISTERIO*  DE, INDUSTRIA..—
SQLÍOITUD DE PERMISO DE. CATEO PA

RA SUSTANCIAS. DE PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORÍA EN EL, DEPARTAMENTO 
DE “CACHI”. EN EXPEDIENTE. N». 62.163 — 
“R” PRESENTADO POR. EL. SEN¡OR ENRIr 
QUE ROBLES: EL DIA DIEZ Y SEIS DE 
JUNIO DE 1955, HORAS ONCE Y DIEZ- Y 
SIETE MINUTOS;-

La Autoridad Minera Nacional haca, saber 
por diez días al efecto de que dentro da veinte, 
días (Contados inmediatamente después de di
chos diez- días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res
pecto de dicha, solicitud;. LSj, zop& peticionaria 
ha quedado, registrada, «p la. siguiente.- forma: 
Se toma como, punto; de referencia.- el mojón, 
“M” de la- mensura^. de la finca, GUbraltar,. 
(mensura efectuada en el. año, 1948 por el ing. 
Delfín J- Paz), y se múden 1900. mgtros. az. 
80? para llegar a¿X;. pinrto,.,de. partida, desde, el 
que se. miden. 3.000 metros, Ag. 80?,. 66§6 métaos? 
Az. 350?, 3.0QQ. metr.os.; Az. 2,60? y 6666, metr.o.,, 
Az. 170? para cerrar la supeta-icie,. que solicito. 
Cuento; con hegqanjjgntgs. yy p.ersonal suficien
te para efectuar, los trabajos necesarios.— E. 
Robles.— Expte. N? 62.132—R—55.— Señor Je
fe: Ipfprmp-.que,’.ubicado, en, el registro. Gráfico 
el presente, pedimento, resulta, hallarse ’-'/re 
de superposición, a fs. 5 acompaño un extracto 
del Registro Gráfico.— Salta 8 dé Marzo de

1956 — Ing. José M. Torres, Jefe Sec. Topog. 
y R. Gráfico — Tres de Abril de 1956.— En 
la fecha manifiesto^ conformidad con la. ubi
cación del presente cateo. .^-Robles — Salte,- 
19 de Abril de 1956— Regístrese publíquese, 
en el' Boletín Oficial y fíjese caite! de ayiqo 
en las puertas dé la -Escribanía da Minas, de 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Código de Minería.—, NOtifíquese al inte
resado, al propietario'dér suelo, repóngase"el 
pape! y resérvese en la misma hasta- su epor- 
tunidadj^j- Luis?,T^ctog Sutes* —. Lp. • que-.^e -jia-

LUIS O. HUGO D.1AZ-, .Escribano de Minas.— 
e) 6 al_ 19¡6|56.—

N?, 13946. — SOLIC.TT.Up DE PERMISO PARA 
^ñg'^ACION <D GAimp^bá7SUSTANCIAS 

Pl&M^A, Y ‘SEGUNDA CATEGORIA EN 
el’ ÍIEPARTÁNÉBNTCf pÉ\r“LA POMA” ’PRE- 
SÉkTADA PORTA.’seÁORITA. SABINA RO 
DRJGUEg En' DIA ' . ÓNÓE- DE*  MARZO*  DE 
1954 hÓrAÍ ONCE' Y ’ 'QUINCE MINUTOS:

La Autoridkd Minera Nacional hace saber »'< '■ * ..‘r- hp - • -■*  .«. ■ r ■. • ,
que por diqz. días .a! efeeto .de que dentro de 
veinte días, Contados ihinediatemaute d°sgués 
dq dichos diez, días comparezcan a deducirlo 
todos, los que. con algún derecho. ,gq -creyesen, 
respecto de dicha-soycit.ud:.íL3l.zona,ipeticiona- 
da en expediente N? 100573- ha quedado regis 
tfada en la siguiente forma: Señor Jefe: Pa
ra la ubicación gráfica, de...la, zona- solicitada 
se ha- tomado como punto de: referencia-la cotí 
fluencia, de 1& Quebrada de,-Tuite0a.con~el,Río; 
Organullo y se midieron desde. .allí. 6.000 me_- 
tros Azimut. 180? para.llegar al punto de partí; 
da desde-el. que se midieron. 2.000. metros Azi
mut, 90?-. 5.000 metros Azimut 180? 4.000. me
tros: Azimut 270?,. 5.000- metros Azimut. 360z? y 
por último, 2:ODO. Azimut 96?- para; cerrar así 
la superficie, solicitada.— Según; estos datos. 
que son dados por la interesada, en, croquis, de 
fs. 1 y escrito de_fs_. 2, y según e’. plano mine
ro. la zona, solicitada se encuentra libre de

tros, pedimentos mineros.-— y no. está compren, 
dida dentro, de., la zona., de,.‘seguridad.. En: el. 
Libro- correspondiente., der-esta- oficina, ha si
do anotada-, esta, solicitud, bajo, el- número, de- 
órden. 1822-.0FIGTNA DE;, RE.GISTRQ, GRAFI
CO, Abril 11 de 1956;-=- Héctor Hugo Elias.— 
VligijO: la conformidad manifestada por el 
interesado- a Ts,...liL de.-lo .informado por;.regís?/ 
tro, gráfico,..por: Escribanía,.regístrese en “R-?, 
gistro. ds. Eixplpraei.ones’.’ eL escrito de fs, 2, 
con, sus. anotaciones .y, proveídos.;— Confecció
nese y publíquese los edictos en el .BOLETIN- 
OEICIATu de la, Broyincia en la¡ forma y tér
mino que establece, el. art. 25 del. Código., da, 
Minería Colóqúesei.aviso de citación, en- el, .por
tal de, la., Escribanía, nqtifíquesg.-al;. .interesan
do y; entréguese, los edictos, ordenados,. Cumplí 
da.;Ia>puWea.cí<5ii¿noflf^uese{iai,propietario del 
suelo por carta¡,.eerti¿1teúa;.. cor. AR.^ adjunr, 
tando.-un- ejemjúar. de la puMfcacjón-,— Raúl,J. 
Valdéz.— Lo que se^ha&a. s,abeij..a,;sus.;efec¿os./ 
Salta, Junio 1? de 1956.—

LUIS’ Oi. HUGO DIAZ: Escribano, de Minas
e)(.4?^al- 15|6|56

N? 13945 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE ‘LA POMA’. EN . EXREDRüNiE 
N? 100528- “W” .pros^njadap por,,..los señqrss 
GERALD WEHMEr'y ANTONIO’’ MART.JNA 
FERNANDEZ EJ, DIA Q1?ATRO DE FEBRE
RO DE 1954, -HORAS, DIEZ-Áa Autoridad Mis- 
ñera Nacional hace saber .por diez días al,.eíe.q 
to. qup. dentrp de, veinte días contados,,.inme
diatamente después da dichos diez días,.. con> 
parezcan a., deducirlo todos,, los que, con. algún, 
derecho se "creyeren, respecto' de dicha solicitud 
La. zona .peticionadatlja-:, quedado_registradai."n 
la.- siguiente .forma: Señor? ijéfé:rRaras, la’. insí«

yigriN ÓFIglAI.

Salta, Máyó 18 'dé- ’ ’cripción- Gráfibá-- dé1 'la zóna solicitada se* ' ha 
tomado: comojHUjtg de. referencia lai-confijiejifr-
cja1de-?loa.>arrpyps:-Org^mñtoiiy-JIteteca^y;• dég® 
de aquí se midieron lOpSí-WStíflSSí Az-- 180? :pa, 
ra?-llleigaT; alr-®into. -dtf partid^, desde;’Sl.-qoal 
sekmidier.on.2.011p me.tios.Az;.-9.0?,■_SsOOO metros; 
180? • 4:..0QD; metros;. Az.v 27.0?;- 5;POO; lüetros.&Azu 

360? y por último 2.000 mfetrosLAa.- 90? para.-, 
cerrar asíTa. superflcieí-.-solicitodá, Según».da
tos datos qúqiSon dadotepoAílas: .interesados?*  en. 
escrito de fs. 2 y croquis de. fs. 1, y según el 
plano minero la zana solicitada- se- encuentra 
superpuesta» a.- la-mina^ “JULIO-VERNE” exp. 
190-J9895.— cuyos derechos deberán los recu
rrentes respectar, Se hace notar que los- 

peticionantes en el escrito de fs. 2, han omití 
do la descripción del último tramo del retán- 
gulo quja encierra a la superficie solicitada,, 
para la inscripción Gráfica esta Sección ha 
considerado lo descr-ipto (a fsi-1 croquis) debien 
do por lo tanto los interesados- dar su confói 
midad con la ubicación efectuada: En el libro 
correspondiente ha- sido- anotada esta solicitud, 
bajo:- el número de órden Se acompaña cro
quis concordante con el mapa minero. Registro 
Gráfico junio- 2 de- 195'4' IHéctoi- Hugo Elias 
Atento- el estado de autos; pase a Escribanía- 
de Minas para que proceda a’_ registro en el 
Libro*  de“Explpracipnes” Cqnfe.ccionesse, los 
edictos y publíquesq.pR. el BOLE.TI.N PEiqiAU 
en la forpia y término, quq. es.table.se el. art, 2.5 
del. Código de Minerfa.; Ocáóquese. aviso, de-sci
tación en el portal de la Escribanía, notifica
se al propietario del suelo denunciado a fs 11, 
por -carta certóf-icadaí con: aviso de” retomo1-ad" 
juntando un ejemplar de-dicha- publicación Re 
póngase: Raúl. J,. Valdez.,-Sufe Delegado, a .car 
go di la Delegación.— La qúe. s.e. háce,: saber 
a sus efecto^.— Salta, Junio, .1? de„ 195.6, 
LUIS, C. HUGO DIAZ Escribano, de. Minas 

e) 4 al, 15|6|,56.

N?, 1889,9. 9»
G^TEO,.. PARA ,^USJg^<^A®^DEj^aiNEKa. 
Y SEGUNDA; QA!£E,GPmA[ffi ,ENí-RB, DEPARA 
TABEENTO DE LOS ANDESJ'E.Ní.-EKPEIJIEN-.. 
•TES-.N? 100,618. -G- -PRESENTADA POR LA 
SSSORA.-DQfeQRES .. GASDAí- DE^GARGIAi * 
PINTO EL DIA VEINTISEIS DE MATO DE

MIL. NQVEQIENTOS .-CINÓUENTA1- y CUA
TRO; A't LAS} DjaCR-dHpRASlSX''-TREINTA -JMI 
ÑUTOS. La Autoridad Minera Nacional, hac' 
saber por diez días al efecto; de que dentro de 
veinte días, (Contados inmediatamente des
pués da dioho diez días) comparezcan a dedu 
cirio todos los que con algún derecho se cre
yeren respecto de- dicha- solicitud.*  La zona pe
ticionada ha quedado regigj^a.da, en ,1a sigujen 
te forma; “Señor Jefe: Para, la insc.ripcjóniigrá 
fica de la zona solicitada §e ha- .tomado.,como, 
punto de referencia el es.quiner.o Süb-Este de 
la mina EMILIA expte. 1697-S-949 y se midie
ron 2000 metros al Este y 45-30 metros al Sud- 
para llegar al puntó de partida desde el qua 
se midieron 4000 metros al Sud, 5000 metros 
al Oeste, 4000 métaos al Norte -y-por último- 
500.0 metrns, al. . Estq para, cercar. la..s.up.crfiqie 
solicitada. .Según, estqs,. d.atp.^que, son dados .per
la interesada .en.;crtoqyls,.de, fsA Y escrito 2. y, 
según el pjáno. minero,_ la zona., solicitetla.; se-,. 
encuentra libre de otros..,pedimento,?- mineros,. 
En el Libro correspondiente há sido anotada 
esta sólicitüdkba-jój-el -ñúinéróh.de: órden» 1799..-

es.table.se
%25c3%25b1%25c3%25bain%25c3%25a9r%25c3%25b3h.de
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Se acompaña croquis concordante con el ma
pa minero: Registro Gráfico, 13 de junio de 
1955.— Héctor N. Elias."— A lo que se proveyó. 
Salta, 21 de octubre de 1955. Visto: Lo iníor 

’ mado por Escribanía de Minas en la providen
cia’ que antecede dése por aceptada tácitamen 
te (Res. 82|52- Art. 2) la ubicación dada por 
Registro Gráfico. Por Escribanía, regístrese en 
“Registro de Exploraciones” el escrito de fs.
2 con sus anotaciones y proveídos. Corfeccio- 
nese ¿os Edictos y pubiíquese en el BOLETIN 

• OFICIAL, de la Provincia en Ja forma y térnv 
no que establee© el art. 25 del Código de Mi 
nería.— Coloqúese aviso de citación tu el por 
tal de la Escribanía notifiquese ai señor Fis
cal de Estado al interesado y entregúese los 
edictos ordenados.— REPONGASE.— GEOlO 
GO RAUL J. VALDEZ- SUB-DELEGADO A 
CARGO DE LA DELEGACION.--
. Lo que se hace saber a sus efectos. SALTA 
MAYO 7 DE 1956.—
Luis Q.'Hugo Díaz.— Escribano d© Mines.

e¡) 24|5 al S¡6|56.

EDICTOS CTATOBIOS
N'-1 13900 — REF: Espíe N? 197151.— LUIS 

INDALECIO RIVERO s. r. p. 90,2.
—EDICTO CITATORIO—

hace saber que LUIS INDALECIO 
tiene solicitado reconocimiento de

—A los efectos establecidos por el Codigo de 
Aguas se 
RIVERO 
concesión de Agua Publica para irrigar con un
caudal de 31.50 1 ¡segundo a derivar del río Cal 
chaqui (margen izquierda) por' la acequias Pa
lo Pintado y Del Bajo, 60, Has, del inmueble 
"Palo Pintado”, catastro 856, ubicado en el 
Distrito Angastaco, D©pto. San Carlos 2? Sec
ción

Salta, 23 de mayo de 1053
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 23 [5 al

LICITACIONES PUBLICAS
, N? 13963 — MINISTERIO DE ECONOMIA. 

Finanzas y obras publicas — admi
nistración de Vialidad de salta — 
LICITACION PÚBLICA N? 4 — PaRA TRANS 
PORTÉ DE PASAJEROS EN AUTOMOTOR— 
LEY 1724.—

Llámase a Licitación Pública para ©1 día 12 
del mes de Junio del año mil moveciéntos Cin
cuenta y seis a horas 11, para la prestación - 
de los servicios de transporte de pasajeros por 
automotor entre CAFAYATE Y SAN CARLOS, 
pasando por ANIMANA (Línea N'-' 13).—

El Pliego de Bases y Condiciones Genérale;!, 
cuyo precio es de $ 20.— m|n. (VEINTE PE
SOS M|N), puede retirarse personalmente, o 
solicitarle por carta, fin la Dirección de Viali- 

■ dad de Salta, calle España N° 721.— Salta.— 
. Xug. J. JULIO MERA, Interventor de Viali- 
. -dad d© Salta.— ROGELIO M. DIEZ GOMEZ, 

Secretario Gral. de Vialidad de Salta— 
o) 6, 7 y 11I6I58.—

-43934 — MKÑISTÉRÍÓ DÉ IÑDÜSTillA DÉ 
LA NACION

YACIMIENTOS PÉTÉ.ÓLIÉÉIlÓS FisCalés 
(ÉÑDEJ 

Administración dél ñórté 
■ ; Licitación pública’ 2so¡§6 
•• j?&í 81 téíñiihó ele diez días á Coiltiu’ del 1*

da jimio de 1956 llám.isa a"Licitación Pübbe.i 
n? 230¡56 para la contratación de la MANO 
DE OBRA DE PINTURA EN GENERAL EN c 
LAS LOCALIDADES DE PCCITOS, CAMPO 
DURAN, MADREJONES y AGUARA i’,. Salta, 
cuya apertura se efectuará én las Oficinas’de 
la Administración dol Norte de los Y. P. F. 
ENDE, sita en campamento Vespucio, el día 
12 de jrnio de 1956 a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condición s 
y consultas, ■ pueden dirigirse a la Administra 
ción del Norte YPF (ENDE), sito en Cumpa 
mentó Vespucio. Sata y evacuar consultas en 
Divisional YPF. Sa’ta -y Oficina Oran.—

Ing. HECTOR M. G1ORDANO
Administrador Accidental

1? al 12j6|56.—

de>

N? 13907 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE)

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA N? 205|55

"Por el término de veinte días a contar 
24 de mayo de 1956 llámase a Licitación Pu
blica n? 205(56, para la contratación del TRANS 
PORTE DE MATERIALES EN GENERAL EN 
YACIMIENTO NORTE, SALTA, POR EL PER 
MINO DE UN AÑO, cuya ‘apertura se efectua
rá en las oficinas 
Norte, de los YP.F.
to Vespucio, el día
11 horas.—”

"Los interesados 
y consultas, pueden dirigirse a la Adnunistiá 
ción.citada, previo pago de la suma de peso: 
400.— y evacuar consultas en Divisional Yr-R 
Salta, Planta de Almacenaje YPF. Tucumán y 
Oficinas YPF. Oran.—”
Ing. Armando J. Venturini — Administrador

e) 24|5 al 8|ó|56.

de la Administración cei 
(ENDE), sita- en camgaraaa 
15 de junio de 1956 á las

en Pliegos de Condiciones

EDICTOS SUCESORIOS
N« 13969 — SUCESORIO:
Juez Civil K Nominación cita por treinta 

días interesados sucesión Francisco IvLlagro 
Ocampo.— SALIA, Junio 5¡956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
re.—

e) 6|6 al 19|7,56.—

Nv 13968 —- Ei Sr. Juez de 2» Nominación 
en lo Civil y Comercial, Dr.José Arias Alma
gro, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de CELESTE RIGOTTI,— 
Salta, Mayo 30 dé 1956.—
ANIBAL URRIBARRI,—

e) 6¡6 al 19|7|B6.~=»

6), 6|6 al ÍS|7¡36,

SUCESORIO:N9 1396
El Sr. " 

cías aqhei 
E EDÚIN.O 
AGUSTIN

uez de 3,J Nominación cita por 30 
Jderos y aoree lores de don MIGUEL 
— Salta, Febrero 10 de 19Ó6.— 
ESCALADA YRIONDO, Secretario. .

i 19|7|56.—e) G|6 i

N» 13961 
Adolfo

— SUCESO!JO:

y Comercial, cita y 
de treinta días. a he
lena Juana Rosa Gu-

D. Torino, Ju^z de Instancia, 3:> 
Nominácic i, en lo Civi 
emplaza i w ©1 término

’derosi y.
érrez- j dé
ecretario,

r:

4
icreedores de
Caro.— Agtistin Escalada Yriondo,

e) 6|6. al 19|7|56.—

N? Í39í'l
El Sr. t 
emplaza 

■es de¡Ri 
• ’66 ¡ :

ANIBA:
' o.— i

herederos y acreedo- 
- Salta, Mayo 30 de

y 
r
1

9 — SUCESORIO:
uez de 29 Nominación C. v C. cita 
por 30 días: a 
ardo Loutayf.--

URRIBARRI, Escribano Secretá- 
r.

e) 6|6: all 1917156.

N’ 13S5Í
El si-
emplazay

— SUCESORIO:
juez de-19 Nominación C. y C. cita

u .—i por 30 díasí aherederos- y acreedores * * .

Ñ’ 13962 — SuGeSoRIó:
El Sr. Juez de 39 Nominación cita y eíñ“ 

plaza por treinta día§ a herederos y acreédo» 
res dé Miguel Segundo ó Segundo Miguel Te
rina.— Salta, Junio 5 de 1966.—
WALDEMAR A. SiMESEN, Escribano Secre-

• tário.^

d?. dorijBENIGNO ESTotlÑAN.— Salta Abril 
3^) de ¡1951 .—

GILIBE 3TI DORADO
' . e)- 6|6: all 19|7¡56.— 

Escriban^ Secretario.El

— SUCESORIO:N? 13'957
El Sr. Jaez de 2? Noihinacián C. y O.’ cita . i !
emplaza .herederos y acreedu- 

zo y Carmen Mociles
y
res de Ab 

>. Valdlvi 
NIBAL I

de
Al

por 30 día-Sl a
aham Valdivú:
zo.— Salta,'Mayo 30 de-1956 -- 
RRIBARRI,;.-! iscribanó. Secretafió.—

e) 6(6 al lj9|7|56.— • .-'

- suce'sór: 
Juez de 1?..

ÍO: ■ '
Nominación C, y-'.C.

ci
le Ram,ana .M igarzo de Pardo.- Sal’ 

.de. 1956.— . . ' uf

N« 13956
El Señó:

sita y ¡ennlaza por 3fl días a herederos y a- 
ft-eSdorés y
tí , Mayo ?

®. GjLí pERTI DORADO, Escribano .Seftt'é’ 
tarto.—< ■

e) 6|6 al 19¡7!56.—

íi •‘SUCESORIO'-■13943 - 
i: 4STANC'

A Y em: 
edeRos 

C ENTINO 
dü! 195$.—

■ÉL JUEZ De ira
A 2da, NOMINACION 'c. Y-C.'OI-

T
F I

’LAZA POR TREINTA DIAZ A HE 
Y ACREEDORES DE JOSE AR- 
HERRERA t- SALTA, MAYO 28 
ANIBAL UERIBARRI, Secretario 

,el -416 al 17[7(5G,

\^1 34-Not 
días a hér
u ■ |
Salta, ií
GústiñI

- SUCESORIO. — El Juez en lo Ci 
ñnac’ón, cita 
ñeros y áci'eedt

y emplaza por treinta 
oi'efi da Telésforo Cuta

layo 28 dé Í9!?6. 
I ESCALADA WONDO . SáCl’atatifl 

e) 1?J6 a. iy¡7|56. .

L V 139.3 o l.
C ofneríjial

eredeiíos l'v acreedores-’ he don JOAQUIN'Al,
ORNOZ,

L SUCESORIO:
cita -y .emplaza por tfe’rita díaá te

El Juez O’vll V

I’!

Agustín E¡
Salta, Dicieiñíre 5 de-'.Í955;'.,>■• 
calada Yríond) Escrtbáno Secretar o

• ■ ■■ - r -e) 19,e a’ 16|7I56

i



-SALTA, j. DÉ 'JtíNIChDÉ itósfi - ' ■BGLEtlN-OFlClAL

N? 12926 r-*  SUCESORIO.—

N» 13J04 EDICTOS
El Juez ds Primera Instancia Tercera Nóffii» 
nadlón en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de APOLÓNIO 
MALDONADO.

SALTA, Abril 24 de 1966.
6) 4| 5 al 1816 (56,

»■’*?i”, • i—í*u.tí* 4 -nd-z-

N4 1S-793 — SUCESORIO. — Angel J. Vldetl» 
Jileó de 1? instancia, 41 nominación en lo civil 
y Comercial,, declara abierto el juicio sucesorio 
¿e Don. José García Belmoiite o José Antonio 
García Eslmonts y cita y empléSa por trcln» 
ta días a todos los interesados. Salta, 1& ds 
Abril ds 1956. WALDEMAB A. SIMESEN, E<h 
cribano Secretario.
, ____ ' e) 8|5 ál 15(6(56

N& 13102 — Süuasoñio — El juez de Fri- 
SiBra instancia on ló O, y C. Dr. Angel J.-Vi 
dál, interinamente a cargo del Juzgado dé Pri° 
Biers jíóínijig^óiii.’$(&. y.emplazg $»r

El Jilea Primera Instancia, primera Nomina
ción, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de FLA- 
BIANA DIAZ DE PARPAN.—

SALTA, 17 de Mayo do 1056.— .
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 29 ¡5 al 12¡7|56.—

N» 13922 — SUCESORIO.
Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Nominación 

Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN GAR
CIA FERNANDEZ.—

SALTA, 19 de abril de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 2S¡3 al 12|7|56.—

N? 13920 — SUCESORIO.
Danigl Ovejero Sol®, Juez de Primera Ins

tancia, Civil y Comercial, Quinta Nominación, 
declara abierto el Juicio Sucesorio de Adelina 
Vale de Saka, Nadíma Vale de Salta o Nadi- 
ma Bala de Saka y cita por treinta días a to
dos los interesados.—

SAETA, Mayo 32 de 1956.—
SANTIAGO FIORJ, Secretarlo.—

é) 29 ¡5 al 12|7>66z—
ilOw ■ uj.ihii rr 'i.i i -i i n wh< —  —   

w .lásu — Eñicioi
BOLETIN OFICIAL

Si Jiléz dé Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por el termino de treinta días, a los herede
ros y acreedores de Angela Camacho de Tri
go.— '-x

SALTA, Mayo ? de 195g.
^ALDEMAR SIMESEN — Escribano Secre
tario

é) 28-5 al 11-7-30

ÜBiá — SÜCUS6ÍÜ0
BOLETIN OFICIAL

Adolfo B. Tocino, Juez de Primera InStafa- 
da Tercera Natnínacián en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de don Arturo ó Arturo MS*  
auei Siguetea.

SALTA, mayo 2á dé 9150.
AGUSTIN ESCALADA ífRIONDG — ÉSfifiblU 
So Secretario

6) 28-5 al 11-7-BG

13902 •= gtídESORlÜ.— El Jueá cíe í’fi- 
hiéra Nominación cita y emplaza jior 30 diaS 
a herederos y acreedores de SALVADOR CAR 
6ÍÁ V ANDREA ÜAR-SÁLLAL DE GARCIA.

SALTA, 3 de mayo de 1036.
g, GILIBERTI DORAÜO — Escribana Sefire- 
talló

ej 24-5 di ÍÓ-7‘56.

N4 Í30SÍ ■= SÜCESÓRÍC.—
El Jute 6iV¡l dé 2» NohíinaciSn, cita y -,iil- 

g-Úzü. i)ot- §Ó díás & hefédefós y acreedores da 
Bh. Máartíí TÉfJgRlNA.— ga-te, Mayo 11 
á§ Í956.— ,

ÉSéÁiiAñÁ ífRÍOí®©, S&ftterio 
e) 22|5 di 3|7|50.—

N’ 13383 — SUCESORIO.—
El sffilpjr Juez- en lo C-vH y Comercial de 

3*  Ncm'naei.'.n,' Dr. - Adolfo Tocino cita por 
tre'nta dzus a herederos y acreedores ü-:.- dma 
LORENZA ESFINDOLA DE ARROYO. Salta, 
18 de Muyo de 1956.-—

AGUSTIN ESCALADA YRIND3, Se.retarlo,
e) 22(5 al 5(7(56.— .

rlj-n 111! n» »r—■

N9 13882 — SUCESORIO.—
- El 3r. Juez en lo Civil y .Comercial de 3*  
Nominación, Dr. Adolfo Torino cita por trein
ta días a hetrederos y acreedores de don RA
MON ROMERO.— Salta, 13 de Mayo de 1158. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 22|5 al 5|7[56.—

N? 13877— SUCESORIO: Vicente Sola, Juez 
1» Nominación Civil y Comercial, cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de don Car
los S. o Carlos Silvio Poma. Salta. 17 de ma
yo de 1966.
E. Gilibertí Dorado — Escribano Secretarte

e) 21 ;5 al 417|56

Nf 13876 — SECESORIO: Eu señor Juez do 
IV instancia 2» Nam!nación en lo Civil y. Co
mercial, cita por treinta días a heredaros y a- 
creedoras de don BONIFACIO GERONIMO ¿50 
RIA.

SALTA, 10 de febrero de 1986.
Aníbal tírríbárri — Escribano Secretaría

e) 21(5 al 4|7|5ti

N’ 13S66 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de Segunda Nominación wta 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Dn. BASILIO IZQUIERDO HER
NANDEZ.— Salta-, Mayo de 1936.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 18|& al 3i7|8g.—

N? 13S46 — El Juez de 1*  instancia 3? Nu- 
Slülacién C. y C. cita y emplaza por treinta 
días á herederos y acreedores dé JOSE MARTI 
NEZ ó JOSE MARTINEZ RIVERA ó JOSE 
MARIA MARTINEZ. Salta, 9 do mayo de 19o6. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 15(6 al 28|6|66.—

N0 13343 « EI Juéá de 14 instancia 2» No
minación C. y C. cita y eitipiaza por treinta 
días a herederos y acreedores de RAMON DEL 
GÁDlLLO. Salta, il de mayo de 1956.— 
ANlÉAL ÜHRIÉAR-ñl, Escribano Secretario,— 

é) 15|B ai 2&|6í§6.^.

N? 13530 — guCÉSofiíO.— El Sr. Juez de 
'Primera instancia y Tercera Nominación en .o 
Civil y Comercial, cita y ehipiaza por treinta 
dfaS a herederos y acreedoras de doña Nata- 
lid Ériiilia de Jesús Diez de Del Castillo.

SALTA, Mayó 10 de 1056. 
Aíiiiidl Ülivaffi — Secretarte

6) 14|5 ai 2l|B|06.

N’ 13§2§ — gñíCTü SÜOESÓÍtíul
El señar Juéz ds Primera Nointaáción Ci

vil, óita 5*  emplaza pór treinta días a. hereda- 
rOis y ácÑí&dórtls ÍJ, Sülias Sá^ille,1—. ;

SALTA; mayo 3 de 1956.
E. Gilibertí’ Dorado. - Escribano Secretario

■ e). 11|5 al -26¡6|56

N? 13820 — El Señor J.uez de Primera .Instan
cia Tercera Nominación Civil- cita, y .emplaza 
a herederos y acreedores de Tomasa Salva. — 
Salta, mayo 8 de 1956. e)10|5 alv25|6|56

N» 13813 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 1- -Instancia en jo Civil y 

Comercial, de 2^ Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Don RAMON 
COLOMA GINER.— -

SALTA, Mayo 3 de 1956.—
ANIBAL URRIBARRI, Secretario.—

e) 8|5 al 21(6(56.—

N? Í3811 — EDICTO.—
El Juez en lo' Civil y Comercial, 2*  Nomi

nación, cita y emplaza a jos herederos y a- 
creedores de ANATOLIO PLAZA, por el ter
mino de treinta días.— SALTA, Mayo, .7 de 
1986.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.— 

e) 8|5 ál 21|6|56.~

N» 1S8C4 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez interino de ¡ 4 

Instancia 1» Nominación én lo Civil y Os 
mercisl, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores do Don JOAQUIN 
NIEVA, para que dentro de dicho término 
hagan valer sus derechos.— SALTA, 3 de-. Ma
yo dé 1966.— . ’ .
E. GILIBERTI DORADO, Escribano ' Secreta
rio.—

e) 7|6 al 19|6|56.— ' :

N« 18800 EDICTOS. — ANGEL VIDAL, 
Juez interino del Juzgado Civil y Comercial 
de Primera Instancia, Primera Nominación, el 
ta y emplaza- durante treinta días a herederos 
y acreedores de la sucesión de ISIDORA BOR
DON, para qüc hagan -valer sus derechos. — 
Los que el suscrito ¡Secretario hace saber a sus 
efeétos. — SALTA, MAV-0 TRES DE 1950.— 
E. GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 4|B al 1S|6|6’8 * 6
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días a herederos y acreedores de D. Aínton-io 
Collado, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 

• abierto. — Salta, Mayo 2 de 1956. E. GILIBER
TI DORADO, Escribano Secretario.-

e) 3í5 al 15-6'|56

13766 — EDICTOS
Juez de Primera Instancia Tercera Nomi 
en lo Civil y Comercial cita- por treinta 
a herederos y acreedores de CELEST1N 5

go del ¡coi 
latín Ofie. ;

orador.— Eílütos por 5 -días en*Bo 
íl y Norte.— , :

e) 6: al 12i6|56.—

N9 13760 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri- 
niQi'a Instancia, Primera Nominación, Dr. An
gel Vidal (interinamente), cita a herederos y 
acreedores de doña DORA NELIDA GARCIA 
DE IBAÑEZ, por el término de 30 dias en los 
diarios Boletín Oficial y Poro Salveño.

SALTA, 30 de abril de 1935
E. GILIBERTI DORADO — Escriban) Sacre 
tarto

IV-
El

ción
días
DELGADO.

SALTA, 24 de abril da 1956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 25¡4 al 8,6:56

N" 137G5 — SUCESORIO — El 
Instancia 3ra. Nom., en lo Civil 
cita y emplaza por treinta días 
y acreedores de Don JACINTO

SALTA, 24 de abril de r.'53

Juez de Itü. 
y Com.rcal 
a heredero-:

AGU.RRE.-

6) 2|5 al 1416^56

N? 13779 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera Nominación Civil ■ cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de M’- 
LAGRO o ANTONIA MILAGRO COLQUE DE 
RIOS.—

SALTA, Abril 25 de 1956
E, GILIBERTI DORADO — Escribano Secre 
taris)

no Secretario
Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo

e) 25|4 al SÍ6.5G

N? 13354
JÚD.

- POR: JOSE 
CIAL

EL DIA 
HORAS, 
Cmdaii; r 
íin, nueve 
1.200 mui 
ja ,par£ 1: 
i olumiiaSj 
-cepositari 
liado én 
i- de la- piu

■— su 
SIN Bi 
JUNIO 
escritor

Alberto cornejo 
ERRA SIN FIN .

DE 1958 A LAS 17.- 
io: Deán Funes 169.

con volante ele 
con poleas I-oca y fi-

e) 2]5 al 14|6|56.-

N? 13760 — SUCESORIO — Angel J. V.dal, 
Juez de Ira. Instancia y 4ta. Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días .a herederos y acreedores de MAR Y SALIN 
ALAVI DE JURI.—

SALTA, 23 de abril de 1956
WALDEMAR A. SIMESEN — Escribano Secre
tario

K’ 13776 — SUCESORIO — JULIO C. MAR 
TIN OROSA.—

Juez de Paz de Tartagal cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Si
món de'l Carmen Fuensalida.— -Edictos Foro 
Salterio y BOLETIN OFICIAL.—

TARTAGAL, Abril 20 de 1956.—
JULIO C. MARTIN CROSA, Juez da Paz.— 

e) 30|4 al 13|6|56—

e) 52¡4 al 8|6i56

de 
ni 
du

N? 13759 — SUCESORIO: — El señor Juez 
Primera Nominación, cita y emplaza por ci
ta días a los interesados en la sucesión 
ANDRES RODO, SIXTA RODO Y MARIA LA 
RA de RODO.—

Salta, 18 de abril de 1956— E. GILT- 
BERTI DORADO.— Escribano Secretario.—

e) 25;4 al u[6.5ñ
N» 13773 — SUCESORIO — El Sr. Juez Cuar 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Borja Gu
tiérrez de Reynoso,—

SALTA, Abril 26 de 1956.
Waldanar A. Simasen, — Escribano Secretario

e) 27f4 al 12IC;56

N’ 13749 — SUCESORIO.—
El Juez Civil de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de ISABEL o ISABEL TRINIDAD 
CRUZ.— Salta, Abril 17 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 23¡4 al 6¡6|56.—

Nv 13772 — SUCESORIO — El Juez en lo Oí 
vil y Comercial de Cuarta Nominación Dr. 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Antonia San 
tíb.sz de Sosa para que hagan valer 
chas,—

SALTA, Abril 17 de 
IValdemar A. Simesen.

sus dere-

19S0
— Escribano 

e) 27|4 al
Secretarle. 
12|S¡o6

Ni 13763 — SUCESORIO:
Él Sr. Juez d,e Primera Nominación, cita 

poi- treinta días a acreedores y herederos de 
MANUELA MEDINA DÉ CALVENTE.— SaL- 
TA, Abril 24 de

E. GILIBERTI
tatiO.—

e) 20|4

N? 13737 — SUCESORIOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 

mlnación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acrecdo 
res de don MANUEL TORIBIO JUAREZ.—

SALTA, Abril de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secta 

turto.—
c) 20|4 al 8|6|B8.— .

1986.—
DORADO, Escribano Sc-u'e-

13967 — Por:' ARTURO SALVATIERRA

al 11|6¡50,

N? 13787 — Él
cita por treinta días a herederos y a- 

Creedores de Gertrudis Vega Caja! de Maroc- 
c£> o Gertrudis Rosario Vega de MaroccO.— 

Salta, 3 de Abril de 1956.—
É. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre- 

íario —
§) 26Í4 al llíiBS.-^

Juez de Primera Nominación

19 DE
:n mi
mataré SIN, BASE, Una sierra sin-
, marca “NO^MA’1 

de diámetro
ansm’sión a carro de 5 metros de 4 
la que se encuentra en poder del 
judicial Sr. :

ivda. 20 de ,F¡
tpad de Tartagal, donde puede ser re

íos interesad
i el acto del
precio de venjta y a cuenta del mis- 
lena Sr. Juez

alemán Smith, dcmicb 
'(Torero esquina Richieri

,r.'sadaipÓ
:regará e i
ciento del
: no.— ; Or 1..... „......... __

: lomihación C.
,Or

-rimera

:s.— El comprador er
re-mata e; treinta por

de Primera Instancia. .' 
y C. -=n juicio: “EJE 

LA REGIONAL COMPAÑIA DE 
HERNAN'.— Cjmi- 

del comprador.— Ediciión iíe éjrancel a cargo
días en BOL TIN OFICIAL y Norte ■,os por i

e) 5 al 14¡6¡58

1Í9 .13953
TUDlÓíA j -----  JUEGO

POR: JOSÉ ALBERTO
LTVÍNG Y

CORNEJO
VÉNTILAj-

LAS 17.—
Deán Funes 169- 

BASE, Un juego de -li 
sofá y dos sillones ts-

DOR ----- • SIN BASE
20 DE JUNIO DE 1956 A 

en mi escritorio:
: emataré, SIN 

presto de un
n cuero marrón oscuro y Un Vcnti- 
pie marca “JURENA” ambos e.i buen 

funcionamiento, .los que se enouen- ' 
peder del dép isitario judic'al Sr. VI-

HORAS, 
Ciudad, 
ving con 
pi-a&js ( 
lador '-de
estado d i 
tran en 
cante; oiampo, domiciliado en calle Baleares 
354-Óíud 
los ínteri - 
acto del. 
de vente 
Juez, de 
ción Ó. y

OomiSióí
Edictos
Norte,

.d, donde pueden ser revisados por 
ssados.—El comprador entregará en el 
.-emate, el treinta por ciento del precto 
y a cuenta, cel mismo.— Ordena Sr. • 
Primera Instancia Primera- Nomina- 
C. en juicio: ^EJECUTIVO CARIOCA 

COAMPO, V'CÉNTE”. 
cargo del comprador,— 
BOLETIN OFICIAL y

C. en juicio: " 
: S S.R.L, VS.

de arancel a 
lor 8 días en

6) 5 al 1¡6|56 ■

Él -12 
criterio

MUEBI.ES
las 17 horas en mi es- 
jücio EJECUTIVO GOÑ 
. CENTRO DE EMPLEA

— JUDICIAL — CAJA FUERTE — SIN BASE. 
El día 21 de Junio de 1956 a las 11 ñoras, 

en el escritorio sito Deán Funes 167, Ciudad, 
remataré SIN BASE, una Caja Fuerte N? 14150 
de 1.50 mts. por 0.80, la que se encuentra cu 
poder del Sr. Migu®’ Pérez, nombrado deposi
tario judicial, domiciliado en España 714 de 
esta ciudad, donde pueden revisarla.— En el 
acto del remate el comprador abonará el 30% 
como seña y a cuenta del precio.— Ordena Sr. 
Juez d® Primera Instancia, Cuarta Nominación 
en lo O. y C.— Juicio; Ejecutivo; Guamper 
S. -R, L, vs. 'Manuel Agüero,— Comisión a car-

N» 139E1 — -POR: .MARTIN LEGUÍKAMOÑ 
UDÍOLL — HELADERAS y CORTADORA 

5E FIAMBRE 3 
de junio p. a
Vberdi 323 eh

ZADO J JNQUERA VS
COMERCIO ¡tenderé sin base, dinero 

ido los siguientes bienes: Heladera e- 
marca Carina
H. 75- F.; H< 
puertas motor

: modelo 1120; 
modelo V-230 

íin equipo reír 
: i motor elécti
arca Claret-n 
de fiambre marca Alpina n° 437 moda-

Caja registré i
1 E. R. S. 4» 5 

h arca omega! r ’ 
: - :oñ depositó c i

DO DÉ 
de cbnt 
léctrjca 
modelo 
cuatro

-A. 6134
Oarma
15695 o 
3013: cc 
nada ¿i 
tadora 
lo '9708 
dalp 9£ 
teri'a : 
iiillh

carnicera mito- n1-’ 893 
ladera marca Oarma de 
n? 260 A. T.— Oí serie -
Heladera vitrina marca 
gabinete de madera n? 

gerador marca Delfos n9 
ico para corriente alier- 
' 4325 de 1|S H. Pj Cor-,.

dora marca National reo-, 
S-499471; -Equipo'dé cafe- 
? 2194 modelo de tres ca- 
e' cinco litros: Mostrado*

MUEBI.ES
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de siete metros de largo, más o menos con es
tanterías, completo; Veinte mesas redondas 
diez cuadradas de cedro; Juego de comedor an 
tiguo y otro moderno, compuesto el primero de 
mesa, aparador, Sais sillas y trinchante y el 
segundo con mesa, seis sillas, vitiina, apara
dor, trinchante, sillas tapizadas en cuero, ue • o 
ble; Cincuenta sillas tipo bustaca.; un portavaso; 
dos vitrinas con esqueleto de metal inoxidable; 
Quince frascos con armazón de metal inoxida
ble; seis arañas de cuatro tubos fluorecentes; 
cuatro ventiladores de pié marca Siara.— De
positario judicial Moisés Varada.— Hostería 
los Pinos, San Lorenzo.— Ordena Juez de Pri 
mera instancia Cuarta Nominación en lo C. 
y O.— En el acto del remate veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

e) 5 ai 12|6|56.

N« 18950 — POR: MANUEL C. MICHEL 
HELADERA EJECUTIVO PRENDARIO BASE 

$ 6 546
El día 28 de Junio de 1956 a las 18 horas en 

20 de Febrero 136 Ciudad, remataré con la ba
se de SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA 
Y SEIS PESOS MONEDA NACIONAL, Una 
Heladera familiar marca “Westtoghouse ’ mo
delo 77 N’ 217643 corriente alternada, que se 
encuentra en poder del depositario judicial Sr. 
José Domingo Saiclia domiciliado en calle <o 
tida 66 donde los interesados podrán revisarla

El comprador abonará el 30% de serla a cuen 
ta del precio de Venta.—■ Ordena el Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo 0. y C. en juicio: Ejecutivo Prendario Jo
sé Domingo Saicha vs. Gerardo Cayetano Sar 
tini. Comisión de arancel a cargo del compra
dor Edictos por tres días en el BOLETIN O- 
FxOIAL y Norte.-- 
r-v-.., ■ a) 5 al 7¡6,'i56

N? lásáí •«-> POSL» JÓSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL VARIOS — SIN BASÉ.—

EL DIA 18 DE JUNIO DE 1S55 A LAS 17. 
Í-ÍÓRAS, en mi escritorio: Deán Funes 189- 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Máquina de es 
eiibir, ba’anzás, -Cocina marca “Suplex", vi
trina, éscrit'.rlo, y demás artículos que se ha- 
fáií conocer en él acto da remate, los que se 
encuentran Qn poder del depositario judie ai 
Sí. Ainado Nayas domiciliado eñ la Ciudad 
tle San Ramón de la Nueva Orán.— El com- 
piüdor entregará eñ él á-cto de remate el trern 
té por ciento del precio dé venta y a cuerna 
del mismo.—- Ordena Sr. Juez de Primera ins 
tii-ícia Tercora Nominación C. y CJ. en ju'e.o. 
"CONVOCATORIA DE ACREEDORES DÉ A 
EhAHAM NALLAR”.— Comisión de arancel 
a cargo del comprador.-— Edictos por 8 días 
@ñ BOLETIN OFICIAL y Foro Saiteño.

o) 1? al 12[6¡BS.

N? 13931 — ffoí: ARTURO SALVATÍÉfeRÁ 
JUDICIAL

“-EÜ día 29 de Junio de 1956, a las Ü lioráS, 
éii lá cálle 9 de Jülio s|n. éntre Hipólito írigoyén 
y Avenida Éspáfla dél pueblo Embarcación, re
mataré SIN BASE, dinéro dé Contado, las mér- 
casbrías, muebles y útiles que sg encuentran en 

' él local éxpresádo, cuyo detalle es como sigue;
B fardos coll 106 bolsitas sál firiá; 12 bolsas sé
mola amarilla de éo Kgs, cfu.; $ fardo? vacíos 

sal; 8 bolsas porotos caballeros; 4 bolsas len
tejas 79 Kgs. cju.; 70 esqueletos envases vacíos 
con 12 botellas cju.; 20 esque.etos con 12 bote
llas e|u. pura naranjada; 1 escritorio madera 7 
cajones; 1 b blioteca madera; una silla asien
to cuero. — Acto continuo remataré con la ba
se de SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y 
TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, te
rreno cm casa ubicado en el pueblo de Embar

cación, calle 9 de Julio s|n. entre Hipólito Iri- 
goyen y Avenida España, designado como lote 
3 de la manzana 13, con extensión de. 14 me
tros de frente por 86 mts. de fondo, limitando: 
al Sud-Este, calle pública; Nor-Este, lote 4; 

Sud-Oeste, con fracción del mismo lote 3 de
Máximo Rivas y Nor-Oeste, lote 6 de Der-midio 
Arancibia. — El inmueble consta de 5 habita
ciones, techos tejas y zinc, pisos mosaico, ba
ño’ 1?, amplia galería y dependencias. Título 
inscripto a folio 365, asiento 2, libro 8 R. ,1. 
Orán. — Nomenclatura catastral; Partida 1610. 
En el acto el 30% como seña y a 'cuenta del 
precio. Ordena Juez Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y o. Juicio: "Quiebra de AL
FREDO SALOMON” (Exp. 19967). Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 15 
días en "BOLETIN OFICIAL” y “Norte”.

s) 30jS ai 21|6|56.

N9 13929 ~ Por: ARTURO SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble en esta Ciudad 

BASE ? 34,000.—
—El día 29 de Junio de 1950, a las 17 horas, 

en el escritorio Deán Funes 167 —Ciudad — 
i enlataré con la base de Treinta y cuatro mil 
pesos moneda nacional, el terreno con casa ubi
cado en esta ciudad, calle Deán Funes 1639, 
entre Ignacio Ortifc y Leandro N. Alem (hoy 
Gurruchaga), designado como lote 9, de la man 
zana 36, con extensión de 12 metros de frente 

por 51 metros de fondo, o sea una superficie de 
612 mts,2. limitando; Este, calle Deán Fimos, 
Oeste, lote 4, N-ortfe lote 12 y Sud, lote 10. — 
Él inmueble se compone de 2 plantas, material 
cocido, faltándole revoque, puertas y pisos. — 
Título folio 374, asiento 2 libro 8’ R. i. Capital. 
Nomenclatura catastral Partida 7976, Sección
A, manzana 71, Parcela 7. — En el acto si 
comprador abonará el 30% como seña y a cuen
ta del precio. — Ordena Juez Primera Instan» 
cia Cuarta Nominación C. y O. en juicio: “Éjé  
cución hipotecaria — Vicente Meie vs, Leocá» 
dio Fernández Molina y María de los Angeles 
V. de Fernández”. — ÉXp. 20416. — Comisión a 
eárgo del comprador. — Edictos por 18 días en

*

B. OLETIN OFIGIAQj y “Foro Sáltéño”.
6) 30|5 al 21|6¡86.

N’ 18919 — por: Arturo salvatierra

JUDICIAL ----- . SIN BASÉ
Él día 11 de Junio de 1356, a iás 17 hora., 

én Deán Fuñas 1S7, ciudad, remataré SIN BA 
SÉ, dos iñil kilos de acero para hojas de elás
ticos, que se encuentran en poder d-.;¡ aeposi 
tarib judicial Seño!’ José Gómez dcniicilia 
do eñ cálle Ituzáíñgó n’ 418, donde pusJ’ñ ser 
revisados por los interesados.— En él acto el 
30% como seña y a cuenta d=l mismo. Ordc 
ha señór Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo C. y O., en juicio: "Prepara
ción vía ejecutiva — Homar S. R. L. vs. Jo

sé Gómez",— Comisión a cargo de‘ comprador 

Edictos por 5 dias en “BOLETIN OFICIAL” y 
."Norte”.—

e) 28-5 al 4-6 56.

N- 13913 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MUEBLES — SIN BASE

El día 12 de Junio de 1956, a las 17 horas, 
en Deán Funes 167, ciudad, rematare, SIN BA 
SE, lo siguiente: un juego de comedor, com
puesto do una vitrina, un trinchante, url apa
rador, una mesa desarmadle y seis sillas ta
pizadas en cuero, y un motor Otto, de seis H. 
£*.,  tipo M. A. N? 128682, que se encuentran 
en poder de la depositaría judicial señora Ra
mona Jiménez de Pizarra, domiciliada en Al- 
vear 1260,, donde pueden ser revisados por ’os 
interesados.— En el acto el 30% como seña y 
a cuenta del misma. Ordena señor Juez de Pri 
mera Instancia Cuarta Nominación en lo C. y
C. en juicio: ‘Ejecutivo — Pedro R. Pizarra 
Vs. Walter Zinmermann”.— Edictos en “BO
LETIN OFICIAL” y “Norte” por cinco días.»» 
Comisión a Cargo del comprador.—

e) 28-5 al 4-6-56 
nill.--TIM»l» l I ll.ll ■•■•l'l I n IH. J 1 I f —

N? 13913 — POR: JÓSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL - CAMION CHEVBOLÉ’T •

BASE .? 21.825.34 .
EL DIA 8 DE JUNIO DE 1958, A LAS 17.— 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, coñ la BASE DE VEINTI
UN MIL OCHOCIENTOS VEINT1C:NCO PE
SOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 
MANEDA NACIONAL, Un camión marca Che- 
vrolet, chapa N? 2024, modelo 19-16, motor N9
D. E. A. 623694, el que se encuentra en pod T 
dol depositario judicial Sr. Julio A. Santillán do 
miciliado en General Güemes N? 1149 -Ciudad 
donde pueden ser revisado por los interesados 
El comprador entregará el veinte ror .ciento 
del preño -¿16 venta y a cuenta del mismo. Or
dena Sr. Juez de Pr-'mera Instanc'a Segun
da Nominación C. y C. en juicio: "EJEOÜJI- 
VO — FLORES, ANDRES VS. ESTABLECI
MIENTOS NOTAR IND. Y OCM. SBL.”.— 
Comisión de arancel a cargo dal comprador.— 
Edictos por 8 días en B&LETIN OFICIAL y 
Foro Salteño y Uña vez en Norte.—

e) 28<á ul 7-6-56

N« 13311 — POR: AR1ST OBULO CARRAL
Judicial Sin Basa

gt DIA VIERNES 8 DE JUNIO DÉ 1956, á 
las 16 horas, en mi escritorio: Deán Fúnes’N® 
960, Ciudad, venderé en subasta pública, s'ñ
Base y al mejor postor, los siguientes bienes: 
Una licuadora eléctrica, marea “Nutriman” eñ 
buen estado; Un ventilador marca “TuieiiV**  
dé cuatro paletas, en buen estado, Un combi
nado, gabinete ele madera lustrada, ambas co
rrientes y tres bandas de onda y Disr.otf'cih 
marca “Hispano Argentina” en flamante esta
do.— Dichos bienes se encuentran en poder del 

depositarlo judicial Sra. de Menendez Gran, 
domiciliada eñ Pasaje Figueroa Ñ9 461, Ciudad 
donde pueden revisarse.-—

Publicaciones Éditos por cinco días BOLE
TIN OFICIAL y Diario Norte.— Seña de piac- 
f-a Comisión cargo del comprador.— 
JUICIO; Ejecutivo, Peral García y Oía, o1Moi!
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néndez Grau, Manuel.— Expíe. Ni 19.910|55.— 
JUZGADO: l'-1 Instancia en lo Civil y Comét
ela! Nominación.—

e) 28-5 al 4-6-56

N« 13910 — POR: MARTÍN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — MUEBLES — SIN BASE

El 8 de junio p. a las 17 horas en mi escri
torio Aiberdi 323 por orden del seiior Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
O. y C. en juicio: TAMPIERI Y CIA S, ti. L. 
VS. FRANCISCO ¡FERNANDEZ venciere sin 
basé dinero de contado un escritorio de made
ra siete cajones; una fidera de madera dote 
cajones; dos cajones para mercadería con seis 
departamentos: una balanza reloj marea C. A. 
T. A.; una balanza plancha- capacidad ae mil 
quinientos Kilos; un mostrador de madera y 
un estante de 5,20 mis. En poder det deposi 
taris Francico Fernández, Metan.— En el -c- 
to del remate veinte por ciento del precie de. 
Venta y a cuenta del mismo.— Comisión d-. 
arancel a cargo del comprador.—
Norte y BOLETIN OFICIAL

e) 28-5 al 8-6-56

costados de vidrios; Tres mesas1 tipo bar y 15 
sillas de madera de varios tipos, todo lo que 
se encuentra en poder de la depositaiia judr- 
cial Sra. Teresa C. de Serrano, dcir ieiliatja en 
Avda. Chile Esquina camino 
Ciudad, donde pueden ser 
interesados.— El comprador 
ta por ciento del precio de
del mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Tercera Nominación O. y C. en juicio: 
‘EJECUTIVO — FANZAGO, ROBERTO VS. 
TERESA C. DE SERRANO”.— Comisiín de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
5 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.— 

e) 24|5 al l’¡6|56

a la Isia de ésta 
revisados p'^r los 
entregará el tre n 
venta y a cuenta

Ni Í3803 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL VITRINAS Y ESTANTERIAS

SIN BASE
DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
mi escritorio: Deán Funes 169—

ST? 13892; I’OR: ARTURO SALVATIERRA
! JUDICIAL — B.^SE $ 140 288 66 

.8 de julio de
sito Deán Fuaes 167- Ciudad, rema- 
ía base, dé CIENTO

MIL .i DOSCIENTOS' £¡

El día 
sseriteirid 
taré " (j-on

1958, a las 17 hs.-en el

SOS ’CON SESENTA' Y
lL. ó sean las 
;ión Fiscal, ile

CUARENTA . 
ESENTA .Y SEIS PE

SEIS CENTAVOS M-; • 
dos terceras partes de 

s derechos y acciones '

N*  13909 — POR: MARTÍN LEGUIZAMON 
JUDICIAL MAQUINAS DE ESCRIBIR SIN 

BASE
Él 4 de junio p. a las 17 horas en mi escri

torio Aiberdi 323 por orden del seiior Juez de 
Primera Instancia Segunda Naminacicn en lo 
C. y C. en juicio Ejecución de sentencia Osear 
Sarav.a Cornejo vs. Establecimientos Notar, In 
dustrial y Comercial S. R. Ltda. venderé sin 
Base’ dinero de contado dos máquinas de es
cribir marca Boyal de noventa y noventa y seis 
espacios respectivamente la que s° encuentra 
en poder del depositario judicial Julio A. San- 
tillán calle G. Giiemes 1147, Ciudad.— En e> 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de vénta y a cuenta del mismo.— Cornis-ón de 
arancel a cargo del comprador — Norte y BO 
LETIN OFICIAL —
, e) 28-5 al 4-8-58

EL DIA 5 
HORAS, en 
Ciudad, remataré, SIN BASE, a-1 mejor posto’1, 
dinero de contado, 4 vitrinas mostradores, con 
tapa y costados de vidrio y puertas corredizas; 
10 metros de estanterías de madera de seis 
estantes y dos vitrinas de. madera con puerta 
de vidrio, las que se encuentran en poder del do 
positario judicial Sr. Ramón Cardozo, domicilia 
do en Caseros 772-Oiudad, donde pueden ser 
revisadas por los interesados.— Ordena Excma. 
Cámara- de Paz Letrada (Secretaría N? 2) en 
juicio: Exhorto del Sr. Juez de Paz del Juzga
do N? 15 de la Capital Federal en autos: “TA 
TO, MARIO VS. CARDOZO, RAMON1’.— Co 
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Edicto por 3 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.—

NACION 
su va-luá 
que le c )rresponden 'sobre la parcela 28 del 
lote ^isc 
San Mai 
rrespóndt 
de Venta t :libro : ¡6 jle P. de Vent|as.—

El Cómpi 
■tel veinte 
cuenta d 
meradlns 
y C.Jen 
Manuel (lonzalez.-

1 N’ 3, ubica 
tín, .Provincia 
n al ejecutare 

registrado al

lo en el Departamento 
de Salta, qre le cp- 
por título de Promesa 
folio 389, asiento 1127 

Partida N? 17g2- 
en el acto del remato

1 precio de venta y a 
-.Ordena Sr. Juez da Pri 

;ancia Tercera Nominación,, en lox C. 
juicio: Ejecutivo Angel C. Vidal vs.- 

Comisión a cargo -del com

idor entregará 
por ciento :d( 

el mismo.

prador. 1 dictes por. 301 días c-n BOLETIN O- 
FICIÁL 
meneé el

i Foro Sa-lteñp. Reconociendo grava- 
l lote de referencia.

' e). 23|5 al 617|56...

Ni 138
1 ’’ LJUDICHí L — TRACTOR 

El: díá 
en el ha 
625, :Ciu

- CUE1-:
•Tfactbr

3 — Por: AR TURO SALVATIERRA, 
r BASE S 55.000-% 

fe 1956 -a ,laé. 10.30 h«. 
e la-. Provincia,-Esparta 
con Ja. base ds-.QIN- 
MIL PESOS M)N.- Un

e) 24 al 29¡5|58

8 de júniora
1 del Banco c 
lad, remataré. 
PA Y CINCO 
narca “Hanoi lag" Modelo , R.28, .Me 

tor.Diesel, de 4 tiemptí
is, Rodado d üantero 600x20;. y 9x42 
Jhasís N? -829^91. con levante hidráull- - 
3 se encuentra en- poder del deposita

ial Sr. Roberto Boñanseá-,- 'domicilia- 
ilonia Santa

4 ciliñdi 
trasera, 
có, el qi

rio jücli 
do en 0

$ 342 una bicicleta

s de 28 H.P. Ni-158933,

— ’T ~l-------------- - *f' os£l’ Opio. •Orá.h.' dóñda
puede sir revisado pór -los' intei’tsádós;—S'ifln

N? 135o8 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — SIN BASE MAQUINA METIGO- 
I.ES Y HELADERA COMERCIAL CARMA
Él 31 de mayq p. a las 17 horas en mi s- 

critorio Aiberdi 223 en juicio: EXHORTO DEL 
JUEZ NACIONAL DE PAZ EN EXCEDIEN
TE ENRIQUE MANRIQUE HIJO VS. SAN
TIAGO SERRANO; CAMARA DE IAZ LETRA 
DA secretaria 2, venderé sin base, dinero de 
Contado una máquena Metigoles y una helade
ra tipo Comercial marca GARMA seis puertas 
en poder del señor Santiago Serrano, caile San 
Martín 1610, Cjudad.- Comisión de arancel a 
cargo del compiddoí,—-
Norte y BOLETIN OFICIAL

38 al 30|O|5tí

3, venderé con la 
marca Norman mo- 
poder del duposito- 
Cía-., Esperta 650 —

el acto 
ció de 
Instarte!

Ni 13S97 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Bicicleta

El 6 de junio p. a las 17 horas en mi es
critorio Aiberdi 323 por órden de la Cámara 
de Paz Letrada, secretaría 
base de
de lo Sport n’ 713341 en 
rio Francisco Moschetti y 
Juicio: EJECUCION PRENDARIA FRANCIS
CO MASCHETTI Y OIA VS. CAMILO CHAI 
LE.— En el acto del remate cincuenta por cien 
jo del precio de venta y a cuenta del nt-ismu. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

Norte y BOLETIN OFICIAL
e) 23-5 al 6-8 oG.

p ojo como- seña - y a cuenta del pra- 
renta.— Orden r - -

; Tercera Nominación en Jp O.
en jui---i : Ejecución, F

palta. vs. José
■ cargo del comprador

cial de 
misión
8 rtíás '< 
ARTUR

a Sr. Juez de Primara
y., o

rendaría “Banco,. Frovtn 
Faustino Flores’!.—ÍGto-

Édlctos .por
11 BOLETIN OFICIAL y Nortp.-

ó salVatiee:
8) 22¡5 al' 5|6|56.»

N? i3§05 — l’Ofe: SOSÉ ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL VARIOS - SIN BASE

EL DIA 7 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, SIN BASE, Una heladera 
de madera a hielo de tresi puestas, tipo carni
cería; Úna balanza de dos; platillos con sus pe 
gas--respectivas, ambas en buen estado; UN 
.mostrador de madera' de tres metros^ por uno 
.ííj?; iuicho ffiáS o hieliós; Una- fiambrera. con

Ni 13f,96 -- POR: MARTIN LEGUlZAMOÍ^ 
Jdicial — Cocina a gas de kerosene 

El 5 'de junio p. a las 17 horas en mi escrí 
torio Aiberdi ,n’ -323 por órden del sertoi Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo O. y C. en juefo EJECUCION PRENDARIA 
V. ALTOBELLI Y HNOS VS. ERNESTO WE- 
BfiR venderé con base de Doce mil cien nasos 
tina cocina a gas de Kerosene marca FANAL 
modela '588, tres quemadores, con plrómetro en 
el Horno ni 2894 en poder de los señores V. 
Altobelli y Unos. Alvarado 777.— En él acto 
del remate veinte por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo.- Comisión de arancel. 
a cargo del comprador.-»» ■■

•6) 23¡6 al-5I6Í56.

Ni 138B( 
JUDÍCÍ 

■ Elpdii 
y días 
ci-ón,- er 
Rarrión. 
SE, ¡díi 
cores, i 
cuchilló i 
tradbre 
,cer ¡en 
en él 1c 
los inte 
InstaíK 
ciort.“C 
Ooníisii 
Edictos 1
Nor¡be.-

— Por: JQSD ALBERTO CORNEJO, 
AL —• SIN BASE..

13 de Junio
subsiguientes,
Güemes N? E

de la Nueva Orán, remataré, SIN- BA- 
ero de- contar 
érbas, cuchara
i, sartenes, .candados, estanterías; mos •' 

y demás ób.
acto de remalle, los que se encuentran 
tal indicado,; pudiendo ser revisados por 
asados.— Ordena Sr. Juez de Primera 
a Tercera, ^qilinación. C.._y..q..en .ivi- 
ÜIEBRA DE 
n dé arancel, 
por 8 días’ e

ÉN ORAN.-,-1 
de 1956 a las 18 -horas, 
hasta su total, termina» 
92 de la- Ciudad.do Ban

o, ..Conservas, ■ dulces, 11- 
s, cucharones, tenedores,

retos que se harán-..cono.

EDMUNDO GALARZA”. 
a cargo del comprador;— 
n BOLETIN OFICIAL y.

e) 22¡á al 416]5G.

Ni 1 
•TEELA

885..— Poi'.N
SOS -•

¡IGUEL A. GALLO.CAS»
j'típjCÍAV— ¡3ÍN BASE,
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El 13 de Junio de 1955, a horas 17, en 20 
de Febrero 216, ciudad, remataré Sin Base :oc 
siguientes bienes muebles: Un mostrador c!e 
3 mts. largo; dos vitrinas, estantes con a >s 
puertas corredizas c|u; ventilador marca 
“TURENA” y un escritorio de cuatro cajc.ncs. 
Depositarlo Judicial el señor Fidel Aura, do
miciliado en Mitre 1098, donde pueden revi
sar los interesados.— Ordena Sr. Juez i" Ins
tancia O. y O. 1*  Nominación en Juicio: ‘EJE
CUTIVO — GALLI HECTOR vs. AUZA FI
DEL”.-— En el -acto del remate 30 o|o del se
ña á cuenta de precio de venta.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Ed’ctos 
8 días en Diarios Norte y BOLETIN OFICIAL. 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS.—

e) 22|5 al 4|6|56.—

N9 18884 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — SIN BASE.—

El 7 de junio de 1956, a horas 17, en 20 de 
Febrero 216, Ciudad, remataré SIN BASE, nu 
merosos cortes de géneros de distintas calida
des y medidas, para uso femenino, que se en 
cuentran en poder del suscrito Martiliero n 
áu domicilio de 20 de Febrero 496 Dpto. D, 
Ciudad, donde pueden ser revisados por los in 
teresados.— Ordena: Excma. Cámara de Pa3 
Letrada.— Salta; Secretaría N’ 2 en Juicio 
'•EXHORTO — KOREMBL1T TOBIAS vs. GA 
LLEGCS ANTONIO s|JUICIO EJECUTIVO’— 
gjipté. N? 1,1G8|955.— En el acto, 3G o[O de 
feelía a cuenta precio de venta.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos 3 días 
éii diarios Norte y BOLETIN OFICIAL.— 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS.— 

e) 22 al 24|5¡56.—

13879 — POR ARTURO SALVATIERRA 
Derechos y Acciones en el inmueble tieiiom’na- 
ás Agua Blanca — Dpto. Oran JUDICIAL—

BASÉ $ 40.500:—
Si día le de Jülió de 1956 a las 17 hs, en 

61 escritorio sito en Deán Funes 167 -Ciudaa- 
iéhiataré con la base áe .CUARENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACION áL, 
iodos los derechos y acciones que le correspoti 
Sen ai ejecutado José Nioi,en el inmueble de 
tiofilinado "Agua Blanca”, ubicado en el Depar 
‘•amento de Orán, en la Margen izquerda del 
lid Santa Orü2, colindando; por Norte, cóu 
téílenoa dé Agustín Vivas; Poniente, con río 
Santa Cruz, y pór el Sud y Naciente, con tie
rras pío-indivisas. Títulos inscripto al folio 
£57 asiento 378 del Libro 17 de títulos genera 
lég Capital, Catastro; Partida 4738 tie Orán. 
El éompradot abonará el 20% como Seña y a 
¿líente del precio.— Ordena gr. Juez dé Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo O. 
y Ó. en juicio! Ejecutivo; La-Franco Argénti 
ña-Compañíá dé Seguros S. A, Vs. José Nloi- 
Comisíón á caigo del comprador -Edictos pór 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte,— 

é) ál|3 áí 4|7|56

N? i384á — PoR: JOSÉ ÁLBÉRTÓ UORÑÉjO 
JUDICIAL FINCA ÉÑ CHICOANA 

bASñ § 69 3áá áá

Ü1 día 3 dé Jiilió de 1956 a las i7.— ííór&si 
&n mi escritorio: Séáh Füheé 159 Ciudad, re 
h&wé, lá basb st Asenta y-ñue 

\ Salta, é dé junio dé .1950

VE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
FESOS CON TREINTA . Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o s'eán. las dos terce
ras paites ce la avaluación fiscal, la finca dcuo 
manida ' SaM NICOLAS", ubicada en el depai 
tanunio o a Chicoana, partido, de El Tipal do 
ésta Provincia de Salta, la que se encuentra 
dentro de los siguientes limites generales. Al 
Norte propiedad de Ignacio Guanaco, Ambro
sia T. de Guanuco, “La Isla” de Albertano Co 
lina y el Río “Rulares”; al Sud propiedad de 
Pedro Guanuco, Ignacio Guanuco, ‘ Campo A:e 
gre” de Natalia y Marcelo Gutiérrez y “Santa 
Rita”' de don Luis D’Andrea y Oeste propie
dad de Pedro Guanuco, Ambrosia T. de Guanu 
co, Ignacio Guanuco, Camino de Santa Rosa 
a Pedregal de jurisdicción Provincial, “Carn 
po Alegie” de Natalia y Marcelo Gutierres y 
“La Isla” de Albertano Colina y al Sud eun 
finca “Santa Bita” de don Luis D’Andiea, lo 
que haoe una superficiede 164 hectáreas, 94 
ateas, 89 metros cuadrados y 47 de Amelios cua 
drados.— Mensura judicial aprobada por el 
Señor Juez da Primera Instacia Primera No
minación C. y O. por auto dé fecha 17 de Ma 
yo de 1940.— Título registrado a fo’io 355 asien 
to 339 del libro 16 de Títulos de la Capital. 
Partida N? 312-Valor fiscal § 104.600.00.— El 
comprador entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a cuei; 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado por 
el Señor Juez de- la causa. —Ordena Sr. Juez 
de Primera Distancia Segunda Nominación 
C. y G. en juicio: EJECUTIVO — POLI!TI 
VxCENTE VS. ZUNIGA, NORMANDO T.— 
Expte. N9 24.138|55.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Diario Norte,— 

e) 14|5 al 27|6|56.

N’ 13823 — For ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD. 
BASE $ 9.600. — El día 13 de junio de 1956, 
a las 17 hs. en el escritorio sito Deán Funes 
167 - Ciudad - Remataré con la base de Nueve 
Mil Seiscientos pesos moneda nacional, equiva
lente a las dos terceras partes de su valuación 
íiscaH, lote ds terreno con edificación, que for
ma esquina entre las calles General Paz y Pa 
saje José D. BaldoVin.0, llamado también Bufa 
fia los Llanos, designado sn el plano de loteo 
con el N» 17, de la manzana V., archivado el pia 
lio bajo N? 6, en R. da Inmuebles. Extensión.: 
de 11 metros de frente sobre la calle General 
Pas por 41.50 metros de fondo, sobre Pasaje 
Baldovino o sea una superficie de 456 metros 50 
decímetros 2; límites: Norte, con el Pasaje Jo
sé D. Baldovino; Sud, Iota 18; Este, con Jote 27 
Oeste, con calla General Paz.» Título: folio 
436-asiento L libro 20 R. D. I. Capital.— C¡r- 
cireunspción I- Sec. E— Manzana 23 V.— Par
cela 18 — Nomenclatura Catastral; Partida 
8202. En el acto el comprador abobara el 
20% como seña y a cuenta del pre
cio. Ói'dena señor Juéz de Primará ihstánéia 
Oüarta Nominación en lo O y C. en juicio: 
Ejecución Hipotecaria: Fértnosélls Práxedes VA 
Vélázquéz Máríá Elena y Lorenza. Comisión de 
Arancel a Cargo del comprado!'. Edictos por 15 
días en Boletín Oficia! y Norte. — A. SálVáttó- 
üa. g) lOjS ai i?;b|56

N? ÍS802 — íor José ALBERTO CÓÜNSJO 
íúéiciM ■i“. ®í TMt&WAx. M

BASE § 1.200.—
EL.DIA 25 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 

HORAS, en mí escritorio: Deán Funes 169—Cíu 
dad, remataré, con la BASE DE UN. MIL' DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, o 
sean, las dos terceras parles de la avaluación 
tis.-ai, ubicado en calle Finlay entre Afáoz y 
Gorriti de la Ciudad de Tartagai, designado 
como lote N?»10 Manzana 63 del plano Oficial. 
M,de 8.— mts. de frente por-20.1-0 mts. de. fon
do en su costado Este 'y 20.20 mts. de fondo 
en su costado Oeste. Superficie 160.80 mts.2,

limitando al Norte y Oeste lote 11; al Este lo
te N? 9 y al Sud calle Finlay. Título registra
do al folio 121 asiento 1 del libro 2 de B. I. 
de San Martín. Nomenclatura Catastral: Parti
da 2999. Valor fiscal $ l.SOO.oo de San Martín 
El comprador entregará el treinta por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo, 
Ordena Enema. Cámara, de Paz Letrada . (Se
cretaría N9 1) en juicio: “PBEPABACION VIA 
EJECUTIVA - HURTADO, PABLO vs. CECILIO 
VAZQUEZ”. Edictos por 30 días en Boletín Ofi 
cial y Foro Salteño. e 4|5 Á1 18j6¡56

N9 13789 — FOB ARTURO SALVATIERRA 
FINCA “SAN NICOLAS” O “SAN FELIPE” EN 

CHICOANA
JUDICIAL — BASE § 74.668.68 m|n.

El día 28 de Junio de 1956 a las 17 horas en 
el escritorio Deán Funes 167 de asta ciudad, re
mataré con la base de Setenta y cuatro mil 
seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y 
seis centavos moneda nacional, equivalente a 
las dos terceras parles de su valuación fiscal, 
la finca denominada “SAN NICpLAS”' ó "SAN 
FELIPE”, situada en el partido El Tipal, depar 
tamento de Chicoana, de esta Provincia, com

puesta de varias fracciones unidas entre si y 
comprendidas dentro de los siguientes límites 
generales; por el Norte, con propiedad de Igna
cio Guanuco y otra, La Isla de la Sucesión de 
Advertano Colina y con el río de Bulares, sud, 
propiedad de Pedro Y. Guanuco y otros; por el 
Este, con la finca Santa Bita de Luis D’ An
drea y Geste, propiedad da Pedro Guanuco y 
otros, camino de Santa Rosa a El Pedregal, 
con Campo Alegre de Natalia y Marcelo Gutlé 
rrez y La Isla de Advertano Colina. Compiles^ 
ta de una superficie ds ciento sesenta y cUátra 
hectáreas noventa y cuatro áreas, ochenta y 
nueva metros cuadrados, cuarenta y siete decí
metros cuadrados debidamente amojonada. Or
dena señor Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación en jo Civil y Comercial en 
juicio: Ejecutivo Isaac Karic vs. Normando Zú- 
fiiga. En el acto, el comprador, abonará el 30% 
como seña y a cuenta del precio. Título inscrip 
to a folio 348 asiento 330 del libro 16 de la ca
pital. comisión de arancel a cargo del compra
dor _ Edictos por 30 días en Boletín QficliU 
y Norte,

6) 3¡B al isi0'5e '

Ñ9 13784 — P6R ARlgTOBU.0 CAOAJb 
judicial iíiaipslile ésta Ciudad — 

Base | 18.089,— toi|h.
ÉL DIA MARTES 29 DE MAYO DE Í!)§-5. A 
LAS 18 HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 
Ñ? 3S0, venderé en subasta pública y al mes 
jor postor, con la basé de Dieciocho hTH - pe
sos mluacional, equivalente a las 2¡3 partes .de 
la valuación Fiscal, el Inmueble da própiéciad 
jtg la -gra-, Jjii.$ 6, • de Arroyo, .compges^’.'^
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terreno con todo lo edificado, clavado planta 
do’ y ¿Siericid“al 'suelo/ libicado*  en la interséo 
ción*  cte^ tes-*  caites- Saax'Luis-’ y- Santa'Fe-' dé- 
ésía’ Ciudad-:— Medidas?' IdPmtS; sobre •■callé 
San LuiS~por 14í59'-mts.4-sobresalte» Santa’-Fé¿ 
con una ochavadé*6"mts-.=  Límites*.  Al!-N; con- 
propiedad-''dé-> Raquel López? Cobo; • aF S:- calle- 
San Luis; al'lE. callej Sénta F&. y¡ ajt» O'.r trata
ción B del.mismo» inmueble.- Títulos- F9-'. 381 
Asiento; 1 delcLifcó.. 91*R.^I.".  G£— Notaenclá? 
tura. Catastral? Sea®:. DáW M&nzana -3Ü—< -Parce»' 
la 10?^,-Partida :-.3627.-^-,

N9’; 13.750:— Por.í MARTIN -EEGUIZAMoN 
— JUDICIAL- — FINCA* EÑ 'ROSARIO DE!*' 
LERMA’.—

EF T’ dé junio p.- a-las'T7 horas” en"mi*-es- 
crítótió AÍbCTdi?-i323i- p'or'j'or’dén3' del* Si-’.’’ Juez 
de Primera5 Instancia Tergérá“'*Nóminációxi en - 
iof 0. Gl- eri.- juicio -■EJEGüTTV’G)"»íD©MINgo1- 
NICOLAS1 ivs’í • BAMSNt-VÍEAf; -'Venderé' cón• 1 á-• . ’ ■ . í - - . . . .

Püblicscióp edictos? pon '■ ife' días» Boletín’ OjBP 
dafc y Norte;-— Seda da- práOtica.Tr-- Comisión} 
cltomprador:--—
—JUICIO; Ejecutivo;: Chanehorraí Muthuan:. 

Eleuterio- cjArroyo; JiíltaPG. de,¿ Expediente; N9' 
35.860156;? .
JUZGADO:; Instancia en. lo Civil y Comer 
cial -1? Nominación»-—

SALTA; Abril'- 30,> de' 1956»
Boletín. Oficial 15».. días-

ed_*  . 2r-áU-22|5|56»»

N9’ 13753 — Por: ARTURO' SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA ‘‘LAS TIPAS” y 
“SáN' GABRIEL”’ EN "EL' Dpto. LA VIÑA — 
BÁSE:- $- 159.200:— mJSC-

El'-díá 22'dé Junto de" 1958 a las'17"horas 
en el escritorio Deán" Funes 167, Ciudad; re
matará3 con- la-BASE DEr' CIENTO ’ CINCUEN 
TA. Y'NUEVE MII; DOSCIENTOS”PESOS’ MG 
NEDA NACIONAL, equivalentes a las’ dos' t?l 
ceras1 partes'-de su valuación'fiscal,' las fincas 
unidas- entre" sí denominadas “Las' Tipas’’ y 
“SAN: GABRIEL”; ubicadas-*  en’ Coronel” Mol
des, jurisdicción1’ dél’ Departamento La Viña, 
dé- esta” Provincia, ¿y-comprendidas'- dentro- lie 
los- siguientes’ límites generales:- Nórt'e; oí' a» 
rroyo de - Osma;-' Sud? arroyo-dé' Piseuno';- Este, 
Río de Arias y Oeste; eámW nacional a la 
Valles- Cálclíaquíes; segñii deslindé; mensura y- 
amojonamiento aprobado judicialmente/ las-re 
fer-idas fincas- tienen- una- sv^peifteié’- de'- dí's- 
mil-’ cient'o cuarenta-y cuatro1 hectáreas; ochen1- 
ta y ‘ocho-áreas,- ochental-y- cuatro eehtférm' 
y 'dos-decímetros cuádr-aSosay"limitan:3 Norte, 
con el-arroyo dé Osma; qúe--separa‘-dá51a» finca 
Santa--Ana;• ESt'e;»Río?Arias?» qué»-Ib: separá’* <fet 
la; fincar San'-Ramón; Süd? arroyó: ñ®: Ensátate- 
y Oeste; eamínCvnaciónálK-queiváñdé Safi^tp 
Cafayatep qusE-separáudes larfíñcePOsma.’—» Tí? - 
tuló:x.foiio--23,7 asientos Tjt Libro?-i? Dpto?» Lao 
Viñai— -Nomenclatura-; Catastral;.. Eaitidá. Ó57? 
Etoelractó el comprado!-. abonarás elaSG^ o|o-!co’-- 
mo>seña,:y, &• cuentaLdeh precio.--*-  OrdenavSK 
Juez;, des- Primeras í Instanciáte Tereeraí - ‘Nóminas-- 
cíón-cen/lo;1 -Gtayr .0:- em,juicio; .'Rjeoutí.vmi “Sa-- 
lomónsíM^ FranaoiT-Tahaefflncdels - Norte> s 
L.-; vs?-»,Rubém'Dí» Gómez}-yí-Marías Zúfiigai dt» 
Gómez?.. Comisión- de •■araneélf a cargo ,'doh com í 
prados-.— -Edictos» por, -30». días/ ene BOLETIN • 
OFICIAL ye Norte.—

ARTURO,- -SALVATIERRA* —-
eto-2414- ate 7j6|56.—

6'.'600?

266.65'

40tf.—•

333'. 32:

BASE DE VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS píédai 
SESENTA :YC SEISf PESÓS^Ü&ÍTsfeSEÍiTA- V piedá! 
SEIS*  CEÑIAVÓS^o sea’tós- dos t&rc’Brás'^tfri . h 
tés’ de1* la^ avaluación? fiscal*-*  una“ frábcióiT de táárehps' dé'*Pédrp  ll? Araña.? 
campo denominada TRESuÓRUOESf' ubicada 66,j as 
en Rosario" de -*-ltariW  Fracción" Btpíáiio~Su>>T ra ?CÉ 
división- N«“-54y coil-uná sü¡pérfiéié1-de<>lL2.62í ’■ 
haí 2854*  mts2.j apróxñnadáméhte0 -cuyos'’ lí&íH , ’ ■ t 
tes figuran en sus- títolos3 inscriptos- al folia’
296,,,asiento. 2. Libro 4<— En. el*acto,  del rema! hígadas 
te. veinte, por ciento del precio, de venta y a junto, ( 
cuenta, del mismo.— Comisión, de- arancel-.a eeñtín'g 
cargo, del comprador,* —

BOLETIN OFICIAL y Norte.—
d 34)4 al 7)6|5S—

los hj:

de los herederos Gatea; Slid, ecn ut';-
• » ?.J . - ,,.4*  **.  -r- ' ’ l. -jj

‘ d’e ’GSblño) S? Sánchez;'Eatej'cpñ" lá’-ds- 
iféderos ’ ¿é^’Simón" Tistes'y’’ OMt¿?. épií 

á.L- Título: folio 
ento 1 del libro 15‘"'R)'T—"Ñ-Jificñé-Ét’:- 
;astrár:'"Fa‘í!t'ic

ciento veinte 
‘tros,; en- su’sr

ítrbs'én sus ■

BASE: § 45.466,66 %

. erreno^ compuesto- to» dasfíraceten 's u*  
’IU* ’ 1 ’ oítíaa.C mlMáádo' en con

y nueve metros noventa 
Gosfadcc' Noi-fe. y Sud, por 

y nueve ruteros ocueñi i 
costados Este y Oeste, iu 

de tito'"hectáreas, 
’^ntsf-’O’a1* d&mtgií; íim'itfeiidb al Nóit¿, vcn 

-tei'ázu, Yraígíttf' V García, 
uitosoi'és?-aIí'sUdPe6n^*prbjÍieóa'a ’.'d?'Fjl?’ 
“'Sefréy*-  o^'sus'suSesto&S';' al" ESte, 'fioy? 
jñipradót y Ototef’propfSdaí dé Lucá-f 

ar%!; hóy-fiigeñl^ Sám Rfáit'írr de 'Tábacáí/ 
folio 2’81)- ásishtcf 1' der5-Libio' 2g R". i." 
- Ncm’éni-iát-üi-a catást-feñ?’ pe rticlá' ’N» .

I • doscie itcs eincrient; 
ceritírr
que Hace una superficie 

"I S'.’íis5; itsf-’Q’2!"d&mtft2“;
N? 13748= — Bok* ARISTOB0LO GARRALr-l PWte )ad^ de-Ufréslhi'áz'"3 

JUDICIAL- — TERRENOS'E.N>- SAN- LOREÑ? o^usí 
ZO — GON BASE»- reñtínl)'I

El día viernes. ■ 15- de-.- Junio, de.-1956,, a -las “
17 horas, en. mi- escritorio: Deán-Funes - N?- 960,1 Ga’ 
Ciudad, venderé, en- subasta, pilblica y al me- Título: 
jor postor,, seis, lotes, de. terreno.» ubicados, en Oí^h ~ 
Villa San Lorenzo, jurisdicción, del. Dpto. Ca- 2028: 
pital, designados como lotes» Nos. 2. al. 7,-. --lell 
plano. N9 1957,. de propiedad, del demandado 
por título que se registra n, f? 239,. asiento N?| 
1 del libro N9 126’ R. I. G.—
Lote N9'í2’-— Pártiañ' N9''25)39&i'
— Basé ......................... .......... $*
Lote 'N7 '3 —Partida1" N’^SKaFT
— Báse- ..........................................
Lote N’"4‘—Partida'N9' 32'.286"
— Base.................................... „
Lótq N9' 5- —Partida' N9"» 25;399"
— Base1'1.................................... „

Lote. N’ 6 —Hartida>N9 25.400
— Base —..........*
Lote N9 7 —Partida, N-9 25.401.
— Base» ..................................

Eli < 
como-
Juez 
ción.
Primer 
vindiaí 
de Pes >s- 
Coniisi 
BOrdíáJ

Exhorto- date Sr.: -Juez.

BASE" 1,
omprador abajará on--. el», arto ’el • 20«é> 

- i aña. y. a. cuent i- de.l precio.-
í a, Prim.era- Inítancia^ Segunda, Nomirw- 
é: lo.. C. y C.

: Instanáia-.en» lo O.-, y G,. de Ja .Pro-’ 
de Tueumán,.-

Abraham
ín a ca:go de'

ens-BOBETSÑa aEf&IAE'-y •’ÑortoL^- . 
eX 2014 al

Ordeña- Sr;-

em autos-:., TSleputivcfcíft 
Malhe vs. Julio Zeitone-' 
comprador.— Edictos.cor

2 518156.-

45333.32.

032.r- „.. N?
BASES DEá’-VENTiAS: - Equ5valentes»-a'-las '2)3;'| 

pastes, de*  la-,'valuación».-fiscal.— Medidas, su— -en' to- 
per-fieles»- y- límites^ • segñrn »el» plano pre-citado - ca®fj 
archivado-en la- -Dirección ■General, de- Inmua-- PABLO
bles»—» I mar! :r

Gravámenes'!, enunciados»en-el oficio dé;In--l Se’,BesT
y-Cía. por--Rxpte; N9.

847- — CITACION, A JUICIO.'—
j J~ Vidal,. sJtjez-. de» Primera», histánerte'-' 
Civil- y- Comercial» Cuarta^ Nominaciduf.» 
Emplaza, por,’veinte- días» a»FRANGIS.Ge)- 
l MÁIOLI paik» que comparezca» a*  to- 
ber-vención én.i el, juicio- que» por ; cobro 
s le- ha iniciado la,- SociedadyFRAN-- 

muebles y quer-corré! a--,fs»-. 29|30.¡ v.ta.-; deli pre»-! CIS9° | ^OSCHETfEI 
sente; juicio;:— 20.756)51

Bubliea'Clóns-edietiwsp.orte-SOr-’días ■ BOLE5TIN I 
OFICIAL»,y,' Foro , Saltefio»»>y*3  dfas-'diarió Ñor-- 
te^— Seña-práctica.— Comisión i-cargo compra.- 
dar.—

JUICIO:. “Bjec*  Kronberger. Jorge»- e|Gérardo 
O.. Sartini.,— Expte> NS> 1.7.078)557;—- I

J.UZGADO:. 1?» Instancia*  en» lo Givil*  y. Go* ’‘ 
naereial, 3? Nominación.—

SALTA, .Abril„23*,  de,-1956^
e),23i4.aL.6|6|5S.—

,v bajas-apercibimiento» de •’ nombrársele 
. der Oficios al> Defensor» ■Oficial;—

SÁIZI Mayo» 9» de 19561-=—
WÁLDEMAR ’SIMESEN; Escribano Secretarte.

e).45)5*al*13|  5)56,

rab — NóTisicJA'cróir 'DÉ sásritóÑ>! 13
CIÁ:

Al) seí.br Antonio Sé mío, se notifica por tms 
días¡en

N» i’3739‘ — Por: ARTURO SÁLVATIÉRfíxl I dé »la se 
JUDICIAL — TE®RENb*S"'EÑ'  OrAN— - -José]A»

El día 1'4 dé Júníb dé 1956 á las 17 horas.. Sénnó”! 
en' eTescrit'ori’o Deán. Funes 1'67? de este Ciu 1 ~
dad) ■'rematare"'con las "bases de'las. dos teres CAMAÑ 
ras’partes dé'su valuación’fiscal? los siguí;-n poniend
tes inmuebles ublcadós en la'CffidfeT de Sá-, I cióh^ se; 
Ramón ’ dtf*  la’ Nü’évá O’ráii, ’ que se detallan a vestér, < otatra Antonio 
ccntíhüaeióíi: ' creedor ■
i?' Máñ¿ana '‘dé'’'térretío designada 'con' el' W capital? 
4 del'íoí'é' cinto,' ubicada eñ' la" expresada ’ciu- tres’ pes 
dad/ *coñ ¡una" suiferfíc'ié’'dE üna**cüá ’’dra', o sean’ Córlese, 
diéz-y séis^niiT'óciíaciéñt&s" setéút'5''’y’'éi:atfo én ■$ 1? 
métrosf“cuá®ádot;’-limitmidbr Norte; cón" pro- Arias!—

tficiál”" y “Fofo .Salteño”’,
... _____ ,j; “Desalojo —

'AUTOS“"Y ■VIST’CÍS,.’.'. 
Por' ello,’ LA" EKÜKfA.

FÁíILA", dís-

el" “Bolétíñ ' O liciar”" y J
nféncia' recaída en autos’
Peralta y jiteh Sylvéster vs? Antonio 
. qu¡e dice: 

CONjsii éírAñdo’. .
R A DE PAZ' LETRADA".

b se lléve adé lante la présente 'ejecü- 
;¡jiíiSa por' Jóse'

. ....uvu.Ó
■ Ejecutante" se 
ipeélamado ’ dé 

s ($"883)? má 
notif íquéséj y 

p’"m|ñ: el JjorSrid dél" Dr. .Darío ,F."
Piitílíqüésé- ilá presenté sentencia' en

‘Á. Peralta, y Juan Sil- . 
Sénno,' hasta,‘ qué él a- 
hága íntegro "pago dél" 
'Ocfiócientós*  ochenta ’y.- 
; sus intereses y- costa/.' 
j-epóngasei,— ^'égiVEse
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el Foro SalteSo y Boletín Oficial, por tres 
días.— Fdo. Dres. Oscar López, Daniel Fle- 
ming Benítez y Ramón S. Jiménez.— Salta, 
4 de Junio de 1956.—
EMILIANO E. VIERA, Secretario.—

e) 6 al 8|6[56.—

SECCION. COMERCIAL

SOCIALES

N" 13964|13966 —
"Los que suscriben: JOSE DOMINGO SAI- 

CHA, GREGORIO VINOCUR y EDUARDO 
DI GARLO, argentinos, casados, comerciantes,, 
mayores de edad y domiciliados en. esta ciu
dad de Salta, en San Juan N? 682, Alvarado 
N9 170 y Belgrano N? 1873, respectivamente, 
como únicos actuales miembros de la sociedad 
“Di Garlo y Compañía — Sociedad en Coman
dita”, constituida por escritura pública del 26 
de setiembre de 1953, autorizada por el escri
bano Roberto Díaz e inscripta al folio 19, a- 
siento 3020 del libro N? 26 de Contratos So
ciales, y modificada por instrumento del 26 
de abril del corriente año 1956, inscripto al fo
lio 493, asiento 5464 del libro N? 26| dé Con
tratos -Sociales, ambos del Registro Público de 
Comercio de esta Provincia; acordamos lo si
guiente:

PRIMERO: Formalizar el retiro de la socie
dad del socio señor Eduardo Di Cario, produ
cido*  de .hecho en fecha veinte de abril del año 
en curso, y dejar constancia de que, practica
do- el balance correspondiente y el debido rea- 
jaste de las cuentas de la sociedad, el nombra
do señor Di Cario, recibe, en pago y cancela
ción total de la integridad de su haber en la 
sociedad de referencia, comprendido su saleo 

t acreedor en cuenta particular, sus utilidades 
y todo otro derecho o crédito de cualquier na
turaleza y por todo concepto, ■ la sima de o- 
chénta mil pesos m|n„ en la siguiente forma: 
treinta’ y seis mil pesos nacionales en una ca
mioneta “Rastrojero”, modelo 1953, motor J— 
134.627, chapa municipal de Salta N? 4662. de 

’ propiedad de la sociedad; treinta y ocho mil 
pesos m|n. en dinero efectivo, abonado exl par
tes iguales por los otros socios señores Saicha 
y Vinocur; y cuatro pagarés librados por és 
tos por la suma de un mil quinientos p°sns 
m[n., cada uno, con vencimientos mensuales 
escalonados a partir del día diez de junio in
clusive del corriente año.— El señor Di Car o 
se da por recibido, de plena conformidad, del 
bien, dinero y documentos que se le entrega en 
pago, y otorga mediante el presente instrumen 
lo suficiente recibo y carta de cancelación., 
subrogando a los otros socios señores Saicha 
y Vinocur en la totalidad de los derechos y 
acciones que libre de gravámenes tenía en la 
sociedad y contra la misma, declarando que 
fuera de ellos no le asiste ningún derecho ni 
crédito a cargo de la sociedad ni a cargo de 
ninguno de los socios, y que se retira Je ia 
sociedad en tales condiciones y renunciando én 
forma expresa y absoluta, para todo supuesto, 
a cualquier otro derecho o crédito que pudiera 
corresponderle por. cualquier concepto.—

SEGUNDO: Producido el .' r etiro del socio se-., 
ñor Eduardo Di Garlo,'la sociedad “Di Garlo 

y Compañía — Sociedad en Comandita’’ queda 
integrada por los socios comanditarios.señores 
José Domingo Saicha y Gregorio Vinocur, quie
nes, en razón de no poder aquella continuar, 
funcionando como tal, acuerdan transformarla 
en una sociedad de responsabilidad limitada, 
bajo las bases y condiciones que se especifican 
en el presente instrumento.—

TERCERO: A partir del día veinte d» abril 
del año en curso, fecha a la que se retrotraen 
sus efectos, y por el término de diez años, que
da constituida entre los señores José Domingo 
Saicha y Gregorio Vinocur, por transformación 
de “Di Carlos y Compañía — Sociedad en Co
mandita”, una sociedad de responsabilidad li
mitada que al igual que aquella, tendrá por 
objeto la explotación comercial en los rarr.es 
de artículos y artefactos eléctricos, refrigera
ción, máquinas en general y todo negocio afín 
y lícito.— Podrá sin embargo disolverse la so
ciedad al cumplirse los primeros, cinco añus 
del plazo estipulado, cuando cualquiera de los 
socios así ló manifestare al otio socio, median 
te telegrama colacionado, con una anticipación 
no menor de noventa días al vencimiento del 
primer período de cinco años.—

CUARTO: La sociedad girará en adelante ba
jo la denominación “ELEOTROGAR — SOC1E 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” y 
tendrá el asiento principal de sus negocios en 
esta ciudad de Salta,. con actual domicilio en 
Pasaje Continental, local N" 7, pudiendo ex
tender sus actividades y establecer agencias o 
sucursales en cualquier punto de la República.

QUINTO: El capital social, constituido ori
ginariamente por la suma de cuatrocientos se
senta mil pesos m|n., se eleva por es ce acto 
a la cantidad de NOVECIENTOS MU, PESOS 
M|N., dividido en novecientas cuotas de un mil 
pesos m|n. cada una, que los socios suscriben 
e integran totalmente en las siguientes for
ras y proporción: el socio señor Saicha sus
cribe trescientos sesenta cuotas y las integra 
con el capital originario que tenía en la so
ciedad que se transforma ($ 230.000) y el sal
do, con igual importe ($ 130.000 m|n.) d'1 cré
dito que por mayor cantidad mantiene a car
go de la sociedad en su cuenta particular, cré
dito que, de tal manera, queda'reducido a la 
suma de $ 1.933.20 m|n.; por su parte, el socio 
señor Vinocur suscribe las quinientas cuaren
ta cuotas restantes y las integra totalmente 
de la siguiente manera: doscientas treinta cuo
tas con igual importe del capital que tenía 
en la sociedad que se transforma y que le co
rresponde por cesión que hiciera a su favor el 
anterior socio señor José Márgale! en el citado 
instrumento de fecha 26 de abril del año en 
curso, inscripto al folio 493, asiento 3464 del. 
libro 26 de Contratos Sociales; las .treinta y 
una cuotas restantes las integra: una parte 
con la suma de $ 187.467.10 mln., correspon
diente al crédito que por mayor cantidad man 
tiene a cargo de la sociedad en su cuenta par
ticular, y el resto, aportando en este acto a la 
sociedad los siguientes bienes que correspon
den al señor Vinocur por dación en pago a 
cuenta dé mayor cantidad que le hiciera el 
señor José Domingo Saicha, quien mantiene 
dichos bienes en su tenencia pero a absoluta 
disposición de. la sociedad: diez - máquinas de 
coser ma-rca “Wanora” de $ 3.075_ m|n cada 

una; cinco máquinas de coser , marca “Necclii” 
de $ 3.520 m¡n. cada una; tres heladeras “Elec 
trolux”. AK700 cuyo valor por unidad es ..de 
$ ,10.210.80. m|h.; una ¡heladera “Electrplux”- 
AK300 de $ 5.300 m|n.; una balanza •'iris” de. 
$. 1.900 m|n.; una balanza "FIí” de 15 kgs. .de 
$ 2.050 m|n.; una máquina de tejer “Wanora” 
doble frent. de $ 6.360 m|n.; una lustiaiora 
“Electrolux” d© $ 2.196 mjn.; cinco llenadoras 
“Philips” de $ 1.155 m|n. cada una; tres llena
doras “Nutrimas” de lujo de $ 986.50 m|u. ca
da nna; dos licuadoras “Nutrimas” júnior, de 
$ 846.50 m¡n. cada una; una estufa “Volván” 
de seis radiantes, de $ 550.— m|n.; un gasifi- 
cador “Philips” de $ 220.— m|n.; una’ sierra 
“Pakan” de $ 6.400 m|n.; tres receptores '‘Phi
lips” E-C-2U de $ 1.000 m|n. cada uno: cinco 
faroles “Volcán” mod. 850 de $ 273.50 m|n. ca
da uno; cinco faroles “Volcán” mod. 900 de 
$ 243.50 m|n. cada uno; y dos radios “l-’hilips” 
E-l-OU de $ 1.280 m|n. cada una: se asig

na a tales bienes su valor de costo.

SEXTO: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo de ambos socios, eli
mo gerentes de la misma, quienes podrán ac
tuar en forma conjunta, separada o alternati
va, y hacer uso de la firma social, estampan
do, a tal 'efecto, su firma particular al pié de 
la denominación social y sobre la mención de 
su carácter.— Quedan comprendidas entre las 
facultades de dirección y adminis tracción, las 
siguientes, sin que ello importe una enumera
ción taxativa: comprar y vender toda clase de 
mercaderías, máquinas, muebles, útiles y demás 
bienes necesarios a los fines de ios negocios 
de la sociedad, pactando el precio, forma depa 
go y demás condiciones; dar y tomar bienes 
en locación; ajustar locaciones de servicios; 
otorgar y exigir fianzas, avales y cualquier ti
po de garantía real; novar, transar, dar y re
cibir bienes en pago; cobrar y percibir cré
ditos y otorgar recibos y cartas de pago; some. 
ter las causas a la decisión de arbitros o ar-, 
bitradores; representar a la sociedad eiíHoda 
clase de juicio como actor o demandado, por 
los propios derechos de ella o en ejercicio de 
alguna representación legal; ofrecer tocia cla
se de prueba; y poner y absolver posiciones; 
apelar y desistir; conceder esperas y quitas; 
declinar y prorrogar jurisdicciones; reconocer 

’ obligaciones pre-existentes; dar y tomar dine
ro en préstamo, con o sin interés, de las ins- 
tituefiones bancarias o de crédito y de terce
ros particulares, en cualquier forma que fuera 
sea mediante operación directamente median
te descuentos, sea en cuenta corriente; celeb"ar 
toda clase desperaciones bancarias; retirar de 
los bancos los depósitos de dinero, títulos y 
toda otra clase de valores que estuvieren con
signados o se consignaren en adelante a nom
bre u orden de la sociedad, en cuenta corriente 
caja de ahorros o a término, cederlos y trans
ferirlos, girando sobre ellos todo genero- de li
branza a la orden a al portador; descontar le
tras de cambios, pagarés, giros, vales, confor. 
me u otros papeles de crédito público o pri
vado, sin limitación de tiempo ni de cantidad 
firmar letras como aceptante, girante, endosan 
te o avalista; adquirir, enagenar, peder o ne
gociar de cualquier modo toda clase de pape
les de crédito; girar cheques con provisión, de 
fondos o en descubierto; • hacer manifestacio
nes de bienes; constituir a la sociedad en de-

rarr.es
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positaria; otorgar poderes generales o especia
les; suscribir los instrumentos públicos y pri
vados ¡necesarios para la ejecución de los ac
tos de administración y celebrar todos los de
más actos ordinarios y extraordinarios de admi 
nistración de la sociedad atento el objeto de 
la misma.

SEPTIMO: — Ambos socios deberán pres
tar atención a los negocios sociales; y mientras 
ello, como el ejercicio de la administración, so 
rá obligatorio para el socio señor Vfnocrx, pa
ra el socio señor Saicha será simplemente fa
cultativo; sin embargó, el sjñor Saicha esta
rá obligado a atender 1: 
la administración de la 
ausencia o impedimento

3 negocios socia’c.-s’ y 
sociedad en caso de 
del señor Vinocur.--•

de los socios po¡OCTAVO: — Ninguno 
realizar por cuenta propia ni ajena ¡negocios 
iguales o semejentes ‘a los que constituyen e- 
objeto de esta sociedad; se exceptúa ¡.xcluái.- 
vamente la actividad; que desarrolla actúa men
te el señor Saicha en su negocio particular es
tablecido con el nombre de “Casa N.-vel” en 
esta ciudad, como lo que desarrolla en la firma 
Hugo Soler y Cía, también de esta ciudad; que 
da también comprendida en la excepción la 
compra que gestiona el señor Saicha de dere
chos y acciones en la firma que explora la “Ca 
sa América” de San Pedro de Jujuy.—

NOVENO: — Anualmente, el día 31 d;; mar 
zo, se practicará un balance general de los ne
gocios sociales, el que se entenderá aprobado 
por los socios si no fuere firmado u observa
do dentro de los treinta días porterióres a su 
terminación.— Separada la porción corrüspcn- 
cliente para la formación de la reserva legal, 
en la proporción establecida por la Ley, las 
utilidades y pérdidas corresponderán a favor 
o a cargo de los socios en la proporción de 
un sesenta por ciento para el señor Vinocur y 
de un cuarenta por ciento para el señor Sai- 
cha; los socios podrán hacer retiros mensuales 
a cuenta de sus respectivas utilidades, los que 
se descontarán a la finalización de'cada ejer-

Octubre de 1955 a 19|4|56

CUENTA

'ciclo.— Soló se distribuirán las utilidades, reali 
zadas y líquidas siempre que lo permita :a 
situación económica de la sociedad, en la me
dida de ello y guardando siempre la prepor- 
ción correspondiente entre los socios; si no 
fuera posible dicha distribución, las utilidades’ 
que queden sin distribuirse devengarán a favor 
de su respectivo titular y solo en ese caso un 
interés anual del ocho por. ciento.—

DECIMO: — Los socios se veunTán en jun
ta por lo menos 
r5, considerar la 
’cíales y adoptar 
Cí.-nv-cnientos; da 
labrarán acta en 
vará al efecto.—

una vez cada tres n 
marcha de los neg: 
las decisiones que creyer i:
Jas reunio'-i'-s que rea-lie ei: 
un libro especial que se lie

ios

DECIMO- PRIMERO: — En caso de falleci
miento de cualquiera de los socios, se practica 
rá de inmxl'ato un balance genera! de ;os 
negoc'os. sociales; dentro de los i.iento veinte 
días posteriores al fallecimiento los herede
ra.'! fiel socio fallecido podrán optar por diso.'- 
vc' la 3-5 ¡oda l. ;:rnr.in;candc tal decisión al

oi.ro socio, o por continuar en ¡a misma: m-cn 
l.-as tonto la so.-iedad continuará en vigencia 
debiendo entender en igual sentido el silencio 
t l- 1 >s horneen s dentro del plazo señalado, si 
optaren por la disolución de la sociedad , -:1 
socio sobreviviente deberá hacerse cargo del oc

tivo y pasivo de la sociedad y abonar a los 
herederos del fallecido el haber que a éste co
rrespondía en la sociedad a la- época de aquel 
balance en veinte cuotas mensua.es e iguales, 
a contar desde la fecha de ejercitada dicha 
opción, y con el interés del ocho por ci-juto 
mensual; si optaren por continuar en la socíe 
dad, deberán unificar su representación en la 
misma, y si no pudieren ejercitar la adminis
tración y tampoco pudiera ejercitarla el socio 
sobreviviente, éste estará facultado para derlg 
nar un administrador a cargo

DECIMO SEGUNDO: — En 
o’ incapacidad, se procederá de

de la sociedad.

caso de quiebra 
la misma mane

DI CARLO £ CIA. Soc. en Comandita
Balance General el día 19 de Abril da 1956.— 

Ejercicio ¡N’ !3

S ACTIVO

Saicha Ota. Cap. . 
Vinocur Cta. Cap.

ra 
terior.

¡cordada

DECIMO1 ' • . i • :

para el supuesto de Ja cláusula aii

TERCERO:, . En todos los de-
más casos c e disolución de la sociedad se pre

ndíante licitación encederá a¡ sr
" !

tro los • soc:
de
ra

ti sr liquidación: n ■
is.— Que sé practicará por medio 
as recíprocas

i con el activo
propues 
quedarse

di? dad; ias:
sobres t errados, qué serán abiertos en mi 

smo acto

que formularán pa- 
y el pasivo de la so-

propuestas dolerán ser presentadas
en 
mi

¡ni

se aceptará 1¡ 
su monto, gar 

iones: I of: eeidas.—

a que fuera más vea 
¡antías y demás corr

' DECIMO CUARTO: Toda cuertióin o di
vergencia q xe se produjera entre los socios con 

su interpretación yíste contrato,
obre la admi listración, disolución 

y liquidáció i de la sociédat
propuesta más ventajosa a que re

motivo • de 
ap ¡nación

ción de ; la
d, sobre la determina'

re fiere la , láusula anteri ir, o sobre cualquier 

ot :o- punto;
bitradorés
uro por, cí
ps.ra désigiar un tercerc en caso de discre
pancia ént:

, será sometida 
amigable comí onedores, nombrados

¡da parte y : facultados los miamos

a la decisión ao ar-

e ellos; el laudo da los mismos se
rá inapelal le.

JEOÍMO QUINTO: Se agrega el presen 
tel instrium uto, como parte del mismo, tres

ponen de manifiesto ■ 
la sociedad y la for

. balances cc
el
ma. de constitución del capital de la misma.

DE CONFi

estado r1 -1-

tnerciales que 
atrimonial de

DE CONFORMIDAD, firmamos cuatro ejem
plares de m mismo ter
Salta, aj lo; cuatro días.
año mil- novecientos cincuenta y seis.— .

lor, en la ciudad jde. 
leí mes de junio del

Eítre líne; s: 700 cuyo valor por unidad es dí 
$
A
bi

10.21Ó.8I
K” rival

Ie dé gravámenes” Valei '
(l’DO.)J. I. SAICHA —
garlo;

m|n.; una heladera “Eleclrolux’
— s|r.: “anu Vale.— E|L: “Li

G. VINOCUR — DI

PASIVO

José D. 
Gregorio
Automotores .....................
Muebles y Utiles ................ . . .
Mercaderías ..............................
Rodados (Bicicletas) ..................
Llave del Local ..........................
Instalaciones ................... .
Caja ....................... -................ . .
Deudores Varios .......
Casa Novel — Cta. Helader. .. 
Acreedores Varios ..................
Banco Provincial Salta C|C; 
Eduardo Di Carlos Cta. Part. : 
Herramientas ................... ;...
Obligaciones a Pagar 
Ley 31.665|44 I. N. P. Soc. 
TRANSPORTES ........... ’

36.000.—
9.468.92 

425.051.40 
967.50 

22.500.— 
39.776.81 

0.10. 
825.983.85

161.25

500

.1.-3607 409” 83 '

230.000.—
230.000.—

9.679.—
.84.914.71

73.171.76

1

¡90.768.36
15.064.67

133.598.50

mensua.es


t J .--..i..;. J„......... WWÉfc
TRANSPORTES ... ... . ............................... 1.360.409.83
Philips Prendarios Plan: A. .............................. . . —■;—
Reserva Ley 11.729 ...................    ................. —.—
José b. Saicha Cta. Parí.  ____ ____ _____ . —.—
Grégorio Vinocur Cta. Part. .....................................
Philips Ota. Financ. Plan C .. ................................
A'qqileres a Pagar..................... ............................... .
Gastos de Administ. a Pagar .. .................................
Ley 1192 a Pagar — D G. B...................................

1.033,598.50
6.690.5)
4.359.11

113.347,27
109.628.53
74.214.93
2.400. -
5.808.60

10.362.40

1.360.409.83 1.360.409.83

José D. Saicha
Eduardo A. Di Cario

Gregorio Vinocur SALTA, 30 de Mayo de 1956

DI CAELO Y CIA S. en C. (En liquidación)
ESTADO GENERAL A DIA 20 DE ABRIL DE 1956

CUENTAS

José D. Saicha Cta. Cap. en O. .. .......... .............
Gregorio Vinocur Cta. Cap. en C............................
Muebles y Utiles ......................•...............v..............
Mercaderías ............................ '................................
Rodados (Bicicletas) .................................................
Llave del Local ..........................................................
Instalaciones ............................ .................................
Caja .................................................. • •...................
Deudores Varios ..................... . .................................
Casa Novel — Cta. Heladeras ..............................
Acreedores Varios .. ...................................................
Banco Provincial de Salta .....................................
Herramientas ........................................................ ... .
Obligaciones a Pagar .. .............................................
Ley 31.665,44 — I. N. P. Soc. ................ ...............
Pihilips Prendario Plan “A" ...................................
Reserva ley 11.729 .......................................... . . . . .
José D. Saicha Cta. Particular ............................
Gregorio Vinocur Cta. Particular ...........................
Philips Cta. Financiación Plan C .......................
Alquileres a Pagar .................... ■..................... ..........
Gastos de Administración a Pág.............................
Ley 1192 a Pagar — D. G. Rentas..........................

ACTIVO PASIVO

—230.000.—
—230.000. -

9.468.92 —
425.051.40 —

967,50 —
22.500.— — .—

39.776.81 . —. -
0.10 —

825.983.85 —
—9.670.—
—184.914.71

161.25 —
500.—
—.— 290.768.36
—.— 15.061.C7
—6.690.5Ú
—__  4.359.11
—.— 131.938.10
—.— 191.214.35
—.— 11.214.93
—2.400.—
—.— ÍO.362.4''

1.324.409.83 1.324.409.83

José Domingo Saicha
SALTA, 31 de Mayo de 1956

Gregorio Vinocur

CUENTAS.
Muebles y Utiles ...................... .l...............................

i
; ELECTROGAR SOC. Resp. Ltda. 

BALANCE . GENERAL
20 de Abril de 1956

Mercalerías ...............................................................
Rodados (Bicicletas) ......... . ................................. . .
Llave del Local ........................................................
Instalaciones ......................... ....................................
Caja ....................................... ................................
Deudores Varios ....................... . ...............................
Casa Novel Cta. Heladeras .....................................
Acreedores Varios ..................... ...............................
Banco Provincial Salta C.|O.....................................
Herramientas .............. v........................................
Obligaciones a Pagar ........................................ ... .
Ley 31.665,44 — I. N. P. Social,.............................
Philips Prendario Plan “A" ..................................
Reserva Ley 11.729 ......... . ........ .............................
José D. Saicha Cta. Particul. ..............................
Gregorio Vinocur Cta. Particul.^............................
Philips P. Cta. Financ. Plan .O. .........................
Alquileres a Pagar .............. .................................... .

ACTIVO PASIVO
9.468.92' —

567,582,30 —.—
9.6,7.50. —

22.5QQ.— —
39,776,81 —.—

0.10.
825,983,85;. —.—
—9.679.— 

184.914.71 
161.25 —.—

. 500,— — .—
—.— 290.768.36
—15.064.67 
—.— 6.690.50
—.— 4.359.11
—.— 1.933.20
—3.745.25 
—,— ’ 11.214.93
—.— ' ■ 2.4001—
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Administración a Pagar 
G. Rentas

Gastos da
Ley 1192 a Pagar — D.

.; PÁG: 1969

5.893.6 ’ ■ ■
10.302.43

CAPI

Cap.José D. Saicha Ota. C.
Gregorio Vinocur Cta. C. Cap.

■ 460.009.—

1.446.940.73 1.446.940.73

SALTA, 31 de Mayo dt
José -Dominigo Saicjia — Gregorio Vínosur-

1956.—

e) 6 al 12|6|56.—

N’ 13936 — CONTRATO BE SOUSEDAO £?•■. 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

—En la Ciudad.de San Ramón de .'a Nuev; 
Orán, Provincia, de Salta, República Arg.'nt'- 
na, a veintinueve días del mes de Mayo d; 
mil .novecientos cincuenta y se’s, entre los se
ñores: JOSE ARANDA, español, mayor de 
edad, casado, domiciliado en López y Planes 
512 de esta Ciudad; JUAN GUYAUBE, espa 
ñoi, mayor de edad, casado, domiciliado en 
Be’grano 1445 de la Ciudad de Córdoba; ? 
GERMAN BERNAD, argentino, mayor de 
edad, casado, domiciliado en Belgrano esquina 
25 de Mayo de esta Ciudad, queda convm‘:;<; 
Ja formación de una Sociedad de Responsaú ii- 
da'l Limitada, de acuerde a !as slgu-cui?:. 
tigulaoiores:

- PRiMERO: — La Soc'cdc i s. dirá;,
“Berarcu", Sociedad de Responsabilidad I, m - 
toda.—
•SEGUNDO: — El domicilio do ;tt S.-’-ai: 

será el de calle 9 de Ju.Ho n’ 16; ür- ;a C 
dad de San Ramón de la Nueva í.’.'an, pudr.-, 
do, no obstante, estable-.ev agencias, r.-.i.iir.-.-: - 
les, o locales de ventas cu cualquier ,.t ; .i p >.'• 
te, dentro o fuera del país.—

TERCERO: — El plazo de durae.ón d; la S > 
ciedad se establece en dos anos, ccn w pró
rroga automática de tres años más en eas-j 
de que ninguno de ios socios man-fieste su ■. - 
posición por telegramas colacionados ¿ 
a los restantes, con una aiiiiv’p ;ój ■•;..• te . 
meses por lo menos al v..ncántentu -de; pr.m.T 
plazo.—

CUARTO: — La Sociedad se d d cara a: E-
laboración y venta de maderas tcrcia.dsa y a- 
nexos; Compra-venta, y elaboración cíe made
ras y eualqu’er otros productos fciysta'e?; Y. 
demás operaciones comerciales e industriales 
conexas ccn las enumeradas, incluso exporta
ción é importación.—

QUINTO: — El capital social se fija en la 
suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MONE
DA NACIONAL, que ss divide en trescientas 
cuotas de ME PESOS MONEDA NACIONAL 
cada una, distribuidas en la s’guiente f ibu: 
Cada socio suscribe CIEN CUOTAS, lia'íes- 
do los aportes en la forma que se detalla a 
continuación: JUAN GUYAÚBE aporta C x;i< 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, en ■'íe - 
tivo, ya depositados en el Ban.-o cié :a Noción 
Argentina, Sucursal Orán, a la orden di .'a so 
.ciedad; JOSE ARANDA aporta maderas d= ce 
dro, en rollos aptas para la fabricas ón de ríe 
deras terciadas,’ según inventarlo que si a 
al presente contrato, y que mpo'rt.n ;• c-rt.A

de $ 102.105.90 (Ciento dos mil ciento cinco 
con nuvmta centavos moneda nacio-ia’;.

p~r lo que se acredita en la cuenta de -ste 
&UC1O ,a suma de S 2.105.93 (Dos mil ciento 
■ in-,,:j pisos .‘c-rí 9J|103 m|n.) o sea el saldo r<’= 
t-.-.:it-..; cMRi.r.yrV BERNAD, aporta, la suma <to 
$ 3:.iod. =3 (Treinta y siete mil sesenta y seis 
j,.:r s -.o-’. .'-“[ICO m’n.) en efectivo, depositados 
—> el Banco de la Nación Argentina, Sucursal 
'..-.á i, a la mdui de ia Saciedad, mas la sa- 
-n;- i; v Cu.íúS.&O (Sesenta y dos mil nove
cientos ttointa y tres pesos con 60|100 m|n. en 
accesorios y materias primas para la fabri
cación de mañeras terciadas, según inventario 
que ce anexa presento contrato.—

SEXTO: — Los socios se comprometen a ¡j- 
por-l.-.r, además de su cuota de capital, su a- 
i'or personal para el desorroilo de las ope.-u- 
eicn.as socales, debiendo dedicar sus esfuerzos 
:i la misma ccn preferencia a cualquier otra 
actividad.— La distribución de fauciales q. ;- 
dará hecha de la siguiente manera: E s_. ; 
Germán Beinad actuará como soaio-germle, te 
me*,  lo a su cargo la adnrnistrac ó.n y repulsen 
tac'ón de la -Sociedad, a cuyo efcct ■ tendrá Lo 
das las atribuciones que se enumeran tn el 
aitúulo siguiente, además de las que son irme 
rentes al cargo.— En caso de ausencia, impe
dimento, fallecimiento o cualquier eventuali
dad que impida su actuación al frente de la 

sociedad, este socio será reemplazado, con 1, 
mismas facultades, por la persona que se de
signe per mayoría de votos.— El socio José 

: Aranda tendrá a su cargo la dirección técnica 
.le la industrialización de maderas, ya sea pa
ra la fabricación de terciados o cualquier o- 
tro producto.— El socio Juan Cuyaubé, organi
zará una Sucursal en la Ciudad de Córdoba, 
para la venta de los productos elaborados y 
ios qu© la Sociedad compre para su reventa, en 
la que actuará como Gerente con todas las 
atribuciones inherentes a tal cargo, indujo: 
Cobrar y pagar sumas de dinero, firmando Ir 
documentación necesaria; Abrir cuentas co
rrientes en los bancos oficiales y privados, y 
i'brar chiques centra las mismas; Hacer pro-

: ’ ■ us t síes: etc.— Hasta tanto se orga
nice esta Sucursal, el señor Cuyaubé tendrá 
;-'í; f. .nciones que se le asignen por mayoría 
de votos en asamblea de socios.— Por las fun 
■ inn.-.s p.cignsñas, cada socio percibirán un saei 
do mensual de $ 2.000 (Dos mil pesos m¡n.), 
salvo los casos en „que tales, funciones no se 
cumplan por’ cualquier ’ciicuñstan-la.— En ’• •:

reuniones, 
lances; ¡arii ¡

f

convocadas para considerar los ba
stes, se resolverá sobra la ratifíc?.- 

ión o! m idificación el.
melones.- j-

SEPTIM
guiantes a 
rrespondei 
y costuml 
Sociedad

esta distribución de'

O: — El socio-gerente tendrá las si 
i’ibueiones, adnnás de las que ’.e on
de acuerdo, a

res del come: ció:
hcques, pagarés, letras de comblus

la legislación y rsos 
Suscribir por 'a

y drmás c 
y a sea' cq 
o en cual

aumentación en uso en el comercio, 
no librador,' endosante o aceptante, 
tuicr otro carácter; Solicitar crédi

tos y apea ;uras de cuentas corriente en cuales- 
qúier han os del país c del extranjero, crea-
coa o á ci sarse, especialmente Banco d : la Na 
c'ón Args; .tina, Banco industrial de la lispú-

Argt itrta, Banco Provincial de Salta, y
BailCO: Es] 
y 
cúrsales, ^¡rmando la do 
c:

Sea: en
anol del Río
sus casas cer

lercibiendo su 
sntas de la Su5 e asi c;

¡ r ositos en
trabajo, i
que sean

la Sociedad en juicio,
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clones derivadas d® leyes sociales o de prev:- 
sión, vigentes o a dictarse; tí) Se computará las 
previsiones de amortización sobre los rubros 
del Activo qué lo requieren técnicamente; <3) 
En caso de que algún ejercicio diera pérdidas, 
so abrirá una cuenta que balanceará en el 
Activo, reflejando dicha pérdida hasta llegar 
al caso enunciado en el inciso b) de la cláu
sulas 12.— Sin perjuicio de la realización de 
estos balances anuales, se harán balances ge
nerales o de comprobación con la periodicidad 
qu® los socios determinen.— Los balances ge
nerales serán aprobados por mayoría de votos 
en asambleas de socios especialmente citadas 
rara ello con quince días de anticipación por 
lo menos.—

NOVENO: — Las utilidades se distribuirán 
en proporción a los capitales aportados, y en 
igual medida s® contribuirá para las pérdidas.

DECIMO: — En caso de fallecimiento o n.- 
terdicc'ón de alguno de los socios, deberá prae 
t'carse de inmediato un inventario y Balance 
General.— En el mismo caso, si los restantes 
socios decidieran admitir como asociados a ios 
herederos, legatarios y|o representantes del fa
llecido o interdicto, éstos deberán unificar su 
representación ante la Sociedad para todas sus 
relaciones con la misma.—

DECIMO PRIMERO: — La Sociedad se di
solverá y entrará en liquidación en los síguien 
tes casos: a) Expiración del plazo y su pró
rroga establecidos en este Contrato; b) Grán
elo el capital social se redujera a menos del 
setenta por ciento; c) Cuando sobreviniera al 
guna de las causas de ‘disolución contemp.adas 
en la legislación sobre la materia; d) Cuan
do así lo resolvieran los socios por slmpl® ma
yoría.—

DECIMO SEGUNDO: — En caso de liqui
dación de la Sociedad se procederá de la si
guiente manera; a) Se realizará un remate pri 
vado entre los socios, de todas las existencu-s 
de mercaderías, materias primas, muebles, ti
tiles, cuentas a cobrar, etc. En oaso de qu® el 
remate entre los socios fracasara por faita de 
postores, se hará un remate o licitación, públi
cas.— b) Se cancelarán todas las cuentas a 
pagar; c) El remanente s® dividirá e.i panes 
iguales entre los socios.—

DECIMO TERCERO: — Ninguno- de Jos S'.- 
cios podrá dedicarse a actividades iguales o 
similares a las que desarrolle- la sociedad, ja 
sea en forma directa, por interpósita pers na, 
como integrante de otra sociedad, o en ci .a 
quier otro carácter.—

DECIMO CUARTO: — Toda cuestión o d v ’• 
gencia que se suscitare entre ios socios por 
aplicación o interpretación del presente contra 
to, será resuelta por arbitradores nombrad s 
uno por cada socio.— A tal efecto, los socios 
renuncian expresamente a las acciones judicia
les de cualquier fuero que ellas sean, para ie 
solver tales cuestiones.—

DECIMO QUINTO: — En todos- los- casos 
no previstos expresamente en este Contrato, 
se aplicarán -las disposiciones de la Ley Na- 
c’onal número 11.645.—

DECIMO SEXTO: — Él socio-gerente Uev.i- 
rá un libro de Actas en el que se detallarán 
todas las deliberaciones y resoluciones que se 
adoptaren en las asambleas de socios— Cada 
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acta déberá ser suscripta por todos los socios 
presentes en la reunión.—

DECIMO SEPTIMO: — Sin perjuicio de las 
atribuciones del socio-gerente, se deja establ i 
cido qu® en todas las compras do madera que 
se hiciera, deberán intervenir por lo menos dos 
c'uálcsquiera de los socios. En prueba de con- 
fofhridad se firman cuatro ejemplares del pre
sente‘•'contrato en el lugar y fecha menciona
dos.—
Sobre "testado: veintinueve, vale.—
Germán Bernad. — Juan Cuyaubé — y José 
Aranda.— o) 1? al 7|G|5S

N« 13930.
Entre los señores JOSE MARIA PACHO, es

pañol, comerciante, mayor de edad, casado en 
primeras nupcias con doña Ernestina Cabello 
domiciliado en calle V. López N? 474; JUAN AN
TONIO FUENTES, argentino, comerciante, ma- 
yer de edad, casado en primeras nupcias co.. 
doña Edyth Morales, domiciliado en calle Ju-, n 
Martín Leguizamón N? 811; LUIS JUAN BAU
TISTA BETTI, argentino, industrial, mayor de 
edad, casado en segundas nupcias con doña 
Eugenia A. Barrios, con domicilio en calle Co
ronel Suarez Nro. 252; y PEDRO QUIROri, rs 
pañol comerciante, mayor de edad, casado en 
primeras nupcias con doña Mercedes Espino
sa, domiciliado en calle Brown No. 86, todos 
de'esta ciudad, acuerdan el sígu eme: CONIRA 
TO DE SOCIEDAD DE RESPOjNSABILEDAiD

LIMITADA.
PRIMERO: — Declaran los señores nombra 

dos, constituir entre ellos una sociedad de r s 
pc-nsabilidad limitada, con el objeto de dedicar 
s® la misma a la explotación industrial de la 
madera en todas sus formas, transformación 7 
elaboración de la materia prima, para lo cual 
podrán comercializar la madera, explotar bos- 
'ques, vender y comprar maderas en bruto y 
realizar cualquier clase de operaciones tendón 
tes a la adquisición del producto para su p:s 
terior transformación y comercialización.—

SEGUNDO: — La sociedad girará bajo la 
denominación o razón social de “ASERRADE
RO SAN BERNARDO S. R. L.”, teniendo por 
domicilio legal el de Avenida República de Ci.i 
le Nros. 1292|96 de esta ciudad.

TERCERO: — El .plazo de duración de la 
w.leñad será el de treinta años a contar de
de la fecha, debiendo- en consecuencia caduc-rr 
dicho p’.az?, el día -veintinueve de mayo de 
mil novecientos ochenta y seis.

CUARTO; — El capital social lo constituye la 
suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SE S 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL (3 656.u 0 
m|h.), divididos en seiscientos cincuenta y seis 
cuotas de UN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 1.000.— m|n.), cada una, que lian sus
cripto e integrado totalmente los socios en la 
siguiente proporción: el socio señor JOSE MA 
RIA PACHO ciento sesenta y cuatro acciones, 
que hacen CIENTO SESENTA Y CUATRO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 164.000 
nñn.; ci socio Señor JUAN ANTONIO FUEN
TES ciento sesenta y cuatro acciones, qn lia 
cen también CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 164.000 m'U. 
el socio señor LUIS JUAN BAUTISTA BE
TTI ciento sesenta y cuatro acciones, que ha
cen CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PE

V ■ ■ _ -_ . , _ - — ■

SOS' M. NACIONAL C$ 164.000.— M|N.); y 
el - socios señor PEDRO QUIROS, ciento sese” 
ta—y'cuatro acciones, qu® hacen G1ENIO SE
SENTA. Y CUATRO MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 164.0-30.— m|n.); capital este 
que está representado por los siguientes bienes 
a), -un..-inmueble, con-dependencias y galpones 
sito en esta ciudad de Salta, sobre la Avenida 
República de Chile, entre el Rio Arenales y el 
antiguo cauce del Río Arias, señalada de edifi 
cacióri con los números 1292[96, con una ex 
tensión d® treinta metros de frente p;r cié
rneteos de fondo, inmueble que fuera adquirí 
do por los socios, de la “Veloz del Norte” S. 
R. L.”, mediante boleta de compra venta pri
vada de fecha primero de febrero del corrien
te año mil novecientos cincuenta y sois y cu
ya posesión la ejercen los adquirentes a partir 

de la expresada fecha, propiedad avaluada "e- 
gún ®1 precio de compra-venta referida en las 
Sima de CIENTO NOVENTA MIL 1 ESOS M'l 
NEDA NACIONAL ( $ 190.000.— m;n.), b) re 
paraciones y mejoras del inmueble citado pre 
cadentemente, justipreciadas en la cantidad de 
SESENTA Y CINCO MIL NO VEO .EN.COS 
TREINTA Y TRES PESOS ' CON SETENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL (§ 65.933.70 
m|n.), conforme facturas que se agregan al 
igual que la boleta de compra-venta privada 
mencionada en el rubro a), al presente con

trato; c) muebles y útiles consisten: ‘s en un 
escritorio “Ministro” de ciento cincuenta cen 
tímeteos por ciento diez centímetros, con ca
te roe cajones, avaluado en UN MIL QUIN1EN 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL (.$ 1.533. 
m;n.); dos escritorios “Ministro” do ciento quir 
ce ccntñnetros por noventa centímeteas, ava
luado ambos en DOS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 2.ó'00.— m[n.); y una- mesa pa 
ra máquina de escribir, justipreciada e.i TRES 
C'ENTCS IREiNTA Y NUEVE PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL 

339.80.— m|n.); lo qu® totaliza la suma-de 
TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA‘Y NbE 
VE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS'MO 
NEDxl NACIONAL ($ 3.839..80 m|n.); d) auto

motores: .un camión “GMC. T42 motor Nro. 
2541818, chapa municipal Nro. 6198, justipre
ciado en CINCUENTA Y CINCO MIL I-ESUS 
MONEDA NACIONAL (?, 55.000.— m|n.); dos 
jeeps “Willy”, motores Nros. 641087-L W 5 y I 
78872, chapa municipales Nrcs 6186 y 6018, a- 
valuados ambas en CIENTO CINCO M'L ’ E 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 105.000.— m.n. 
e) maquinárias: una máquina sierra sinfín, 
sin número, volante un metro, avaluada en 
DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 10.000.— m|n.) y una bomba de pozo a¡I.a 
“El Cardón” 139|37, avaluada en CIENTO NO
VENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 19J. 
m|n.); totalizando la suma de DIEZ MIL CIEN
TO NOVENTA PESOS MJNACIONAL ($ 10.190 
m|n.); f) obligaciones a cobrar en cantidad de 
C:ÉNTO VEINTISEIS MIL VEINTE PESOS 
C3N SESENTA CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL ($ 126.026,60.— m|n.), compuesta de; 
e'n o documentos (pagarés) de VEINTIUN 
MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS CON DO 
CE CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
($ 121_ 204.12.— m|n.) cada uno, librados por 
Alas y Cía., a la orden del socio señor JUAN 
ANTONIO FUENTES y endosados por este úl
timo, c°n vencimientos al .quince de junio, quin-
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ce de julio, quince de agosto, quince 'de septiem 
bre y quince de octubre de mil novecientos cln 
cuenta y seis, respectivamente; y dos docu
mentos (pagarés) de DIEZ MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 10.000.— mjn.) cada li
no,• librados por doji José A. Gasea, Ginés Ba
llesteros, y Alberto Bartolomé Miguel, a la o - 

, den del socio seilor JOSE MARIA PACHO y 
señor Jesús Vega y endosados por estos, cc i 
vencimientos al quince de Julio y quince de 
septiembre del corriente año, respectivamente, 
g) maderas:, en.cantidad de VEINTITRES ME, 
QUiNCEJ PESOS CON NCVENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ($ 23.015.90 min.), .0;;. 
puesta de la siguiente forma: 20,583 metros 
cúbicos de cedro a NOVECIENTOS PESOS M..’ 
NEDA NACIONAL ($ 900.— m|n.) el m-.tro 
cúbico, según factura, la que tota'iza la sur?

. d.a DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTI
CUATRO PESOS CON SETENTA OENIAVCS

. MONEDA NACIONAL ($ 18. 524.70 m|n.) i 

. 5.614 metros cúbicos de nogal a OCHOCIEN
TOS PESOS'. MONEDA NACIONAL, (.8 800. - 

‘m|n.) el metro cúbico, también según íac-rra, 
lo que asciende a CUATRO MIL OUATRC- 

"'CIENTO NOVENTA Y UN PESOS CON VEIN 
■TE- CENTAVOS MONEDA NACIONAL . 

- ($ 4.491.20 m|n.) h) un lote de madera de ce
dro recientemente adquirido y que se encuen
tra en el inmueble de Avenida Republica de

• Chile Nros. 1292|S6 de esta ciudad importe 
TREINTA Y SIETE MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 37.000.— m|n.) i) dinero en efec
tivo en cantidad de CUARENTA MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL (8 40.000.— m|n.), que 
los socios se obligan a depositar en el Ban-o 
de la Nación Argentina Sucursal Salta, an
tes de la inscripción de este contrato en el Re 

.. gistro Público de Comercio.

QUINTO: — La Administración y dirección 
; de', la sociedad, estará a cargo de todos ios s - 

cios en calidad de socios gerentes, quienes se 
comprometen a ¿a atención personal de la so 
ciedad, quedando liberado de tal obligación 
únicamente el socio Sr. JOSE MARIA PACHO, 
quién asumirá funciones activas en la sociedad 

i. .cuando la marcha del negocio lo requiera y 
•. sea de su conveniencia.

SEXTO: — Los cuatro socios tendrán el u- 
so de la firma social, pero para rea.izar cual
quier acto de administración se requerirá la f> 
ma de por lo menos de dos de ellos, y pa.a 
actos de disposición, es decir, de compra-ven
ta, enajenación u operaciones que exeden la 
contidad de SESENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 60.000.— m|n.) o constitución 
de derechos reales de hipoteca, servidumbre, 
prendas o locaciones superiores al plazo de cin 
co Años, se requerirá indefectiblemente la fir 
ma de‘ por lo menos tres de ellos.

SEPTIMO: — Los socios gerentes tendrán 
las siguientes facultades que se expresan a 
continuación a simple- título enunciativo y no 
limitativo o taxativo: a) adquirir por cualquier 
título oneroso o gratuito toda clase de bienes 
mueble o inmuebles y enajenarlos a título one 
roso o gravarlos con derechos reales de hipo
teca, prenda comercial industrial o agraria, 
pactando en cada caso de adquisición o ei.-a- 
jenación el precio y forma de pago de la obli
gación y tomar o dar la posesión materia de’ 
acto o contrato; b) constituir deposites de :ii-
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ñero o valores en los Bancos y extraer total o 
parcialmente los depósitos constituidos a nom
bre de la sociedad; c) solicitar dinero pres
tado a interés de los Bancos oficiales y|o par 
ticulares, creados o a crearse y|o de sus Sucur
sales, con sujeción a sus leyes y reglamentos 
y percibir su importe, conviniendo el tipo de 
interés, la forma de pago los plazos y demás 
condiciones de la operación y solicitar renova
ciones y cancelaciones y firmar o librar rem 
bos, vales, pagarés, conformes y nqirdacio-. es. 
Librar, aceptar, endosar, descantar, comprar, 
enajenar, ceder y negociar de cualqrier m-.oo 
letras de cambios, pagarés choques, giros, va
les u otras obligaciones o documentos de en
dito público o privado con o sin garantías hi
potecarias, prendarias o personales; d) hacer, 
aceptar, o impugnar asignaciones en pago, re 
novaciones, remisiones o quitas de deudas; e) 
comparecer en juicios ante los Tribunales de 
cualquier fuero y jurisdicción, con facultad .pa 
ra presentar cualquier tipo .de escritos judie a 
ic-s o pro. esales que hagan al derecho de la 
sociedad, otorgar poderes generales o especia
les de cualquier naturaleza, inclusive de adm:- 

■nistración: f) cobrar y percibir las sumas de 
dinero a valores que correspondieren a la so
ciedad, otorgar recibos y cartas de pago: g) 
otorgar y firmar los documentos públicos y pr. 
vados emergentes de este mandato y practi
car cuantos más actos y gestiones fuei’.n me
nester para su mejor desempeño: h) hacer no 
raciones que extingan obligaciones existe t.s 
aceptar en garantía de crédito fianzas rea-. 
o personales, practicar endosos, quedando en 
tendido que las facultades enunciadas están li
mitadas por lo dispuesto en e’_ artículo ante
rior.

OCTAVO: — Las utilidades resultantes, pre
via deducían del cinco por ciento (5%) para 
la creación del fondo de reserva legal prev.sto 
por )a ley Nro. 11.645, se distribuirán las mis 
mas en partes iguales quedando entendido que 
en igual forma se soportarán las pérdidas, si 
las hubiere.

NOVENO: — Anualmente el día treinta y 
uno de diciembre de cada año se practicará 
un balance general del giro social por los so
cios administradores, el que deberá ser apre
tado, sin perjuicio de los balances de simple 
comprobación de saldos, que se practicarán 
cuando los administradores lo est’men conve
niente. Los balances deberán ser aceptados por 
los socios, a cuyo efecto habrán de filmarlos 
de conformidad, quedando entendido que en 
caso de negativa a dicha formalidad, dicho’’ 
balances les serán remitidos al socio no firman 
te por carta certificada con aviso de retorno 
y telegrama colacionado, comunicándosele su 
envío, en cuyo caso los balances se tendr'a 
por aceptados si no fuesen observados dentio 
del plazo de treinta días.

DECIMO: — La sociedad resolverá en el fu
turo en acta de Asamblea y en atención a ‘a 
abilgatoriedad de la prestación de -u atención 
personal y trabajo en efectivo en ios negocies 
scciales, la. retribución de esos servicios e'n f -,r 
ma mensual de los socios de la firma.

DECIMO ¡PRIMERO: — Ninguno do los so
cios podrá realizar operaciones por cuenta pro 
p’a de índole semejante a las del objeto do .a
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te ipacidad, qued i entendido que si.i ne 
di juicio sucesorio las señoras esposas 

p s: cios en tales circunstancias podrán ■ * 
designar le inmediato y con el solo justifica- ’

u calidad dé cónyuges, persona que
la represénte eri el manejo de las actividades 
dé la ’ so;
que éstaT i darse por
es decir,
dicha t rer resentación. s iendo Obligatorio qué 
la repté entaición, -1 -1-----—
referencia lo. quie 
limonio c s "autoridad! judicial.

iedad quedando entendido también -• 
designación | no podrá prorro- 

vn plazo superior a los noventa días, 
que vencido éste plazo caducará

vencido el plazo pre-- 
seí efectúe mediante tes- 
i-.. . La represen-

qiiera.de
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tació.r provisoria tendrá el simp'e efecto qlj 
controlar de las actividades sociales y el • re
presentante no estará facultado para realizar 
las funciones de socio gerente iqlue'se proveen 
en el presente contrato, ni el uso de la firma 
social.

DECIMO QUINTO: — Cualquier divergen- 
ría que se suscitare entre los socios durante 
la existencia de la sociedad o al tiempo de di
solverse, liquidarse o dividirse el caudal común 
será dirimida sin forma de juicio por un tri
bunal arbitrador, compuesto de cuatro perso
nas nombradas por cada uno d: los socios, 
quién deberá evacuar su dictamen dentro del 
término de cinco días de su constitución, sien 
do el mismo de carácter inapelable y obliga
torio para los socios el juicio de la mayoría 
de las personas integrantes de dicho tribunal, 
en caso de que hubiere empate en las decisio

nes del tribunal, este mismo nombrará u.ia 
quinta persona que reso’veiá en definitiva y 
con el mismo carácter de inapelabilidad d, su 
decisión. éT socio que no cumpliera con esta 
obligación de dirimir las divergencias sociales 
en forma extrajudicial, por la forma precisa 
da incurrirá en una multa de CINCO Mil. 
PESOS MONEDA NACIONAL ( $ 5.Ü00 m|n.) 
de c|l) y en .=1 pago de las costas y gastos del 
juicio o juicios que ocasionare el incumplimien
to del compromiso arfbitoal.

DECIMO SEXTO: — En el acto de la diso
lución y liquidación de la sociedad y d.l cau
dal común, los socios convendrán acerca del 
procedimiento a seguir; y en caso d3 que no 
Se pusieren de acuerdo, éa aplicarán las nor
mas o procedimientos legales pertinentes.

DECIMO SEPTIMO: — Las resoluciones Q"e 
temen ios socios, relacionadas con los negocio® 
y marcha en general de la sociedad, se asen
tará en un libro de actas, que deberán firmar 
los concurrentes a las reuniones en las cuates 
se hubieren tomado aquellas y que serán obii 
gaterías para los socios -cuando así lo decidiera 
la mayoría de ellos.

DECIMO OCTAVO: — Que entendido que 
vencido el plazo d® duración del presente con 
trato, los socios podrán prorrogar ei mismo 
para lo cual deberán llenar las formalidades de 
ley. Igualmente podrán aumentar el capita’ 
social, cumpliendo con los recaudos legales.

DECIMO NOVENO: — Los socios deelaiáu 
en este estado, que la sociedad toma a su car
go un pasivo de CIENTO CINCUENTA Y CUA 
TRO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PE 
SOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL ($ 154.823.85.— m|n. -Je 
c|l), que obedece a los siguientes conceptos: 
CIENTO CUARENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 140.000.— m|n.) como saldo 
del precio de la ccmpra-venta del 'mnueb’e que 
se aporta a la sociedad, conforme la boleta 
de compra-venta privada, parte integrante de 
este contrato: CINCO MIL TREINTA Y OIN 
CO PESOS MONELA NACIONAL ($ 5.035. - 
m|n.) por crédito del señor Miguel Comajuan, 
'en concepto do las reparaciones precisadas en 
este contrato: y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS UON SESENTA 
Y ÓIÑ’CO 'CENTAVOS -MONEDA ÑACÍONAL 
'($ 9.788.65 m|n.-) por crédito '&él s'eñbi Ñicn- 
lás FüeñfeS en -contra de la sociedad, por fie 
'fes -dé maderas.

De conformidad las partes suscriben cuatro 
ejemplares de un mismo-tenor y a un solo e- 
fecto, en esta ciudad de Salta/ Capital de la 
Provincia del mismo nombre, República Argén 
tina, a los veintinueve días del mes de mayo 
de niil novecientos cincuenta y seis.

Enmendado: pr-a-O-I-e-grA-V-d-C-l-5-j—SO 
4) -D-S-i-e-I-c-T-es -o-O-y ra —e—c—: Valle. 
Testado: S-t-h-: No vale.
JOSE MARIA PACHO — JUAN ANTONIO 
FUENTES — LUIS JUAN BAUTISTA BETT1 
PEDRO QUEROS

e) 30|5 al 6|6|56

to- U to-- 1 telS 
SOCIALES

NC 13933 — PRIMER TESTIMONIO— ESCRI
TURA NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO CESION DE CUOTAS.—

En la ciudad de Salta, capital de la Provin
cia del mismo nombre, República Argentina, 
a veinticuatro días del mes de Mayo de mil no 
vecientos cincuenta y seis, ante mí, Juan Pa
blo Arias, Escribano Público, Titular del Regís 
tro número veintiocho y testigo que al final 
so expresan y firman, comparece el doctor 
ENRIQUE ANTONIO VIDAL casado en pri
meras nupúas con doña Alida Hebe Muñoz, do 
miciliado en Belgrano mil setenta y ocho de 
esta ciudad y -don ALFREDO ANGEL AGÜE
RO, viudo de primeras nupcias de dona Ce
lia Ibarra de Agüero, domiciliado en Belgra
no mil setecientos diez y ocho de esta ciudad, 
ambos comparecientes argentinos, mayores de 
edad, hábiles y de mi conocimiento, doy fé, y 
el doctor Vidal dice: -Que por escritura nú 
mero noventa y cinco, de fecha siete de Abro 
de mil novecientos cincuenta y dos, ante el 
suscrito escribano, inscripta al folio doscien
tos sesenta y siete, asiento dos mil setecientos 
cuatro, del libro veinticinco de Contratos So
ciales, constituyó con el señor Humberto C-o- 
rrado Roncaglia una sociedad que gira en es
ta plaza bajo la denominación de “Venlano- 
blo-Sociedad de Responsabilidad Limitada”, que 
tiene por objeto los negocios d® comisiones, con 
s-gnanones, distribución y representación de 
fábricas, entidades comerciales, productos y mar 
cas, como así también comprar, vender, hipote
car y prendar bienes inmuebles, muebles y se
movientes, explotar industrias, importar y expor 
tar, y, en general, todo to que constituya negocio, 
Que esta sociedad se constituyó con un capi
tal de Doscientos cincuenta mil pesos moneda 
legal, dividido en dos mil quinientas cuotas de 
c ten pesos cada una, de las cuales el doctor 
Vidal aportó un mil cuotas, o sea la súma de 
C en mil pesos.— Que habiendo resuelto se
pararse 'de la sociedad, hace cesión a favor de 
don Alfredo Angel Agüero de las un mil cuo
tas de cien pesos cada una que le corresponden 
en la sociedad mencionada, por igual impor
te o sea la suma de Cien mil pesos moneda 
nacional, de curso legal que recibe en este ac- 
I<> de! cesionario señor Agüero en dinero efec
tivo, por cuya suma le otorga el más suficien
te recibo y carta de pago, transfiriéndole las 
cuotas mencionadas, quedando el cadente com 
pletamente separado de la sociedad y liberado 
de cualquier responsabilidad ulterior, agregan 
do q”.e no tiene reclamación alguna que formu 
lar,— A su vez, el señor Agüero acepta la ce
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sión. Presénte este acto el Sr. HUMBER
TO OORRADO RONCAGLIA, casado en pri
meras nupcias con doña Matilde Antonia Agüe 
ro, domiciliado en Alvarado seiscientos sesenta 
y siete de esta ciudad, argentino, mayor de 
dad, hábil y de mi conocimiento, doy fe, maní 
fieta su conformidad con esta cesión de cuo
tas, declarando que el doctor Vidal queda com 
pletamente desobligado con la sociedad o de 
cualquier responsabilidad o reclamo posterior 
Por Certificado número dos mil setecientos 
veintiocho, del veinticuatro del corriente, del 
Registro Inmobiliario, se acredita que el doc
tor Vidal no se encuentra inhibido para dis
poner de' sus bienes.— Leída y ratificada, fii 
man por ante mi y los testigos del acto, don 
Miguel R. Barbera y don Americo Mosqueira, 
vecinos, mayores, hábiles y de mi conocimiento 
de todo lo cuál, doy fé -Redactada en dos se
llos notariales números veintiséis mil doscien
tos setenta y tres y veintisiete mil doscientos 
tre’nta y uno.— Signe a la qu® termina al fo
lio setecientos ochenta y nueve del protocolo 
del Registro a mi cargo.— Sobre borrado: seis 
Vale.— ALFREDO ANGEL AGÜERO.— ENRI 
QUE VIDAL.— H. OORRADO RONCAGLIA.— 
Tgo. M. R. BARBERA. TgO.zA. MOSQUIE- 
RA.— Ante mi: JUAN PABLO ARIAS -Hay 
un sello.— CONCUERDA con su original, doy 
fé— PARA LOS CESIONARIOS expido ei pre 
sente en dos sellos fiscales, números cincuenta 
y tres mil ochocientos veint® y dos y cincuen
ta y tees mil ochocientos veintitrés.— en el 
lugar y fecha de su otorgamiento.— 
JUAN PABLO ARIAS, Escribano.—

e) 1’ al 7|6|56.

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL
N’ 13938'1939 ’

Los que suscriben: VICTOR DAUD, sirio; 
FEDERICO DAUD, AMANDA DAUD, CAR
LOS DAUD y OSCAR DAUD, argentinos; el 
primero casado, los demás solteros; tbdós cot 
merciantes, mayores de edad, y domiciliados en 
Ja ciudad de San Ramón "de la Nueva Orán, 
como únicos miembros de la sociedad DAUD 
HERMANOS, SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA, constituida por escritu
ra pública del 2 de febrero de 1949, ampliada 
por la de fecha 15 de marzo de 1951, ambas au 
terizadas por el escribano señor Martín J. O- 
rozco e inscriptas en ej Registro Público de 
Comercio de la Provincia, la primera al folio 
171, asiento 2163 del Libro 24 y al folio 113. a- 
s’snto 2560 del Libro 25 de Contratos Socia
les, la segunda, acordamos lo siguiente:

PRIMERO: — Ampliar por diez año más, a 
partir del día primero de enero de’ corriente 
año mil novecientos cincuenta y seis el plazo 
de duración de la nombrada sociedad, por lo 
qu® el vencimiento del mismo se op’rará el 
día 31 d6 diciembre del año 1965, quedando 
en consecuencia, ratificados todos l®s actos y 
operaciones sociales realizados hasta el presen 
te.

SEGUNDO: — El capital social, fijado ori
ginariamente en le suma de doscientos mil pe
sos m|n. y ampliado posteriormente a la can 
tidad de trescientos cincuenta mil pesos nació 
nales, se eleva por el presente a la suma de 
SETECIENTOS MIL PESOS M|N. mediante 
la suscripción por los socios, en paites 'iguales
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de trescientas cincuenta cuotas más de capital,. 
de un mil pesos m|n. cada, una, que los socios 
integran totalmente con igual importe del "re 
dito q’.'ie por mayor cantidad mantenía cada 
uno de ellos a cargo de la sociedad y en eu^ 
respectivas cuentas particulares, conforme re
sulta de los balances generales practicados al 
31 de' diciembre de 1955 y al primero de enero 
de 1958, qu® firmado por los socios se agregan 
al presente instrumento como paites -integrau- 
tes del mismo.— En consecuencia, el capital 

. social, totalmente integred > queda distribuido 
entre ííos socios c-n la p-upor. ióu de ciento 
cuarenta cuotas, de un rad p^sos m|n„ para 
cada uno.

■: Modificase la clausula octava aludida -csciTERCERO:
('el mencionado contrato originario de constitu

ción de la sociedad; estableciéndose que los so
cios' tendrán derecho a retirar mensualmente 
con imputación.’a la cuenta d© gasto generales 

;a suma de un mil pesos m|n„ el señor Víctor 
Daud, y "la suma de setecientos pesos de igual 
iiioneda cada uno de los

CUARTO: — 
resultantes del 
nese en plana 
nes oTnten.das 
constitución de

1949.

demás.

Con las
presente 

vigencia todas las cstipulecJ o- 
en el mencionado contrato ce
la sociedad formalizado en la

solas modificaciones 
instrumento, msntié

BALANCE GENERAL
DE

DAUD HERMANOS S. R. LTDA.

tura de fecha 2 de

DE CONP 
piares déj Uj- 

nes dé su i

en
de

Al 1’ de Enero de 1956

ACTIVO
BENEFICIOS EXTRAORDINARIOS 
BANCO DE LA NACION ARG. 
MERCADERIAS DE ALMACEN 
MERCADERIAS DE TIENDA 
MUEBLES Y UTILES 
AUTOMOTORES
ENVASES
BANCO PROVIOIAL DE SALTA 
BANCO SIRIO LIBANES
CAJA
DEUDORES VARIOS — 
OBLIGACIONES A COBRAR

$

PASIVO

CAPITAL SOCIAL:
VICTOR DAUD CTA. APORTE 
FEDERICO DAUD CTA. APORTE 
AMANDA DAUD CTA. APORTE 
OSCAR DAUD CTA. APORTE 
CARLOS DAUD OTA. APORTE

$ 140.000.00
140.000.00
140.000.00
140.000.00
140.000.00

febrero de

ORMIDad'...firmamos cinco . ejem: 
mismo tenor 

nscripción en
y un. sexto a los fi
el Registro Público,

la eluda i de Salta, ’a
año mil novecientos cincuenta y

los 28 dfas del mes
mayo

Seis. ¡

imendado,
:i3Tór] Di UD — AMÁNDA DAUD — FEDE- 

O DAÜQ _ CARLOS DAUD -
DAUD',

En
VI'
RI

<Or;

Vale ;

,n, Peía de Salta.-

ÓSCAR

1:

’ 623.13
■ 270. lí 

391.2Ó5.4' 
168.526 

23.659.71 !■
14.619.51
1.88b.11

IT^.TL 
•11.10,7.7 > 
57.180.0) 

443.93Í4.41
17.200.0)

700.000.00'

VICTOR DAUD CTA. PART. 
FEDERICO DAUD OTA. PART. 
AMANDA DAUD CTA. PART. 
CARLOS DAUD CTA. PÁRT. 
OSCAR DAUD CTA. PART. 
RESERVA LEGAL 
PROVEEDORES VARIOS

TOTALES $ 1 . 130.¿90i ,5

Vistor Daud Federico Daud Amanda Daud Carlos Daud Oscar Da id

Al 31 ñci Diciembre , de 1953

ACTIVO

BALANCE BENERAL
DE

DAUD HENOS. SOC. DE R. LTDA.

Orá n,! Peía. 1 e Salta

FIJO: -
Muebles .y Utiles 

. - AUTOMOTORES 
,’ENVASE ■

$ 2.987.37 
17’. 098.92 
’ 560.00

50.664.70 -
55.159.64 '
55.158.20
55.x59.19 -
55.134-18
37.129.62

121.984.60’ .

1.130.399.15
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•DISPONIBLE:
.BANCO PCIAL. DE SALTA - -‘-.'---i. f■■*■  ■ -.-..í.'

• -306.68 - .
BANCO SIRIO LIBANES tt .220 .,16 z
BANCO DE LA NAO. ARG. SUC. ORAN ■‘■C .149.85 ...
CAJA tt .7.147.85 ' •;
■EXIGIBLE: . o - -.

GASTOS PE «CONSTITUCION ift ... 4:988.64 . \ . Ap
deudores Varios tt •347.739.94 V.
CIRCULANTE:
MERCADERIAS .ALMACEN tt 307. 454.42
MERCADERIAS TIENDA tt 223.133.96

-PASiyO
FIJO:v. • - { -
CAPITAL SOCIAL $ 350400.00
NO EXIGIBLE:
RESERVA LEGAL “ 27.559.06
EXIGIBLE:
PROVEEDORES VARIOS “ 132/633 55
OBLIGACIONES A PAGAR - “ 37.000.60
TRANSITORIO: -
UTILIDADES A DISTRIBUIR “ 361.595.1H

TOTALES ....................... $ 908.787.79 $ -908.787.79

FEDERICO DAUD — AMANDA DAUD -- VÍCTOR DAUD — CARLOS DAUD — OSCAR DAíTD
,e) 1’ al <7|6|56

INCLUSION DE UN SOCIO

N». 13940 — COMPLEMENTARIO DEL tCON- 
TRATO INCLUSION DE UN 8,0,010 tY AU
MENTO’ DE CAPITAL.—

En la ciudad de Salta, a los veinticuatro 
días del mes de mayo de mil novecientos cía- 
cuenta y seis, entre los señores Joaquín Mon
te, Remigio Guerra, Ana Alias de Monte, María 
Encarnación Alias de Guerra Antonio Gea, Is

mael Zarzoso, Félix Secudino Vargas y Luis Ló 
pez Guirado, todos socios integrantes <1= la so 
ciedad MONTE Y GUERRA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, resuelven cc. 
-Jetear el siguiente contrato complementario 
del contrato celebrado el treinta y uno de ene
ra de mil novecientos cincuenta y seis, inscri
to en el Registro Público de Comercio en el fo
lio cuatrocientos cuarenta y seis, asiento tres 
mil cuatrocientos veintiuno del libro vetaseis 
de Contratos Sociales, el día siete de febrero 
del mismo año y publicado en el Boletín un
cial los días seis al diez de febrero del corrió ri
te año: '

PRIMERO: El aumento de capital integra
mente suscrito y realizado de la siguiente for
ma: a) La señora ANA ALIAS DE MQN'iE 
aumenta su cuota capital en la suma de TREIN 
TA MIL PESOS MONEDA -NACIONAL, -del 
crédito que tiene en, su cuenta particular a la 
fecha del contrato de aumento de capital, b) 
La señora MARIA ENCARNACION ALIAS DE 
GUERRA aumenta su cuota capital en la su
ma de TREINTA MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, del crédito que tiene jen su cuanta 
particular a la fecha del contrato de aumento 
de capital; c) El señor ANTONIO GEA aumen 
ta su cuota capital en la suma de VEINTICIN
CO MIL PESOS MONEDA NACIONAL del 
crédito que tiene, en su cuenta particular a la 
fecha, del contrato de aumento de capital; d> 
El señor FELIX SEGUNDINO VARGAS au

menta su cuota capital en la suma de DIEZ 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CUR
SO LEGAL del crédito que tiene en su. cuenta 
particular a la fecha del contrato dé aumento 
■de capital; e) El señor ISMAEL ZARZOSO, au 
menta su cuota capital en Ja suma de CINCO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL del crédi
to que tiene en su cuenta particular a la ferha 
del contrato de,aumento de capital; f) El se
ñor LUIS LOPEZ GUIRAD.p ingresa a la so
ciedad aportando la .suma de CIEN MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL en efectivo que de
positó en el Banco Español .del Río de la Pla
ta, Casa Central, el dieciseis de enero de mil 
novecientos cincuenta y seis a la orden de 
MONTE Y GUERRA S. R. L.—

SEGUNDO: Se firman ocho ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto.
Joaquín. Monte — Remigio Guerra — Ana Alias 
de Monte — María Encarnación Alias de Gue
rra — Antonio Gea — Ismael Zarzoso — Félix 
Secundtao Vargas y Luis López Guirado,

e) 1? al 7(6¡56.

TRANSFERENCIA DE ACCIONES

N’ 13949 — Transferencia de cuotas jio^iales
Por el término legal hácese saber que se ha 

■convenido -en -la -cesión, -por -parte .de Juan An 
ionio Alcalá en favor de Néstor Echazú y Juan 
Carlos Nisiche, de las cuotas sociales que tie
ne en la sociedad de responsabilidad "Limita
da “Echazú y Nisiche”, que gira en esta ciudad 
en Mendoza 641, en el ramo de sastrería y a- 
nexos. Las oposiciones se formularán ante los 
cesionarios en dicho local.

e) 5 al 11|6|56

N’ 13928 .— “Proveeduría Urundel S. R. L.” 
TRANSFERENCIAS DE ACCIONES

—Se hace saber que habiéndose disuelto la 
Sociedad “PROVEEDURIA URUNDEL S. R. L.” 

por expiración dél término contractual, inte
grada por los geñoses-Patricio Martín -Córdoba y 
Esteban García, -el -.primero <de los ,nqm.brados 
ha hecho transferencia de todas sus acciones en 
favor de su ex socip -Esteban .García, ¿.quien ha 
tomado a su jcargp -el actiyp -y pasivo «social de 
la misma, quedando desvinculado de toda obli
gación el sr. Córdoba. — De conformidad a la 
Ley 11867, cualquier reclamación ¿entro del tér
mino, dirigirse .al jSr. Córdoba, cálle Leguizamón 
986, Salta, ó al Sr. Esteban García, "Urundel, 
Provincia de Salta.

Salta, Mayo 21 dé 1956.
P. MARTIN CORDOBA — ESTEBAN GARCIA

e) *30|5  -al *13 16|56.

TRANSFERENCIA ’BE NEGOCIO
N» 13937 — TRANSFERENCIA.— *

A los efectos de las oposiciones legales, a 
formularse en Alvarado 620-Ciudad, comunico 
a interesados qu® MANUEL BELISARIO MO 
RATES transfiere a RAFAEL MORALES su car 
ptatería “ Lerarnó” sita calle Belgrano 1530 - 

e) 1« al ,7|6|56.— '

SECCIOH AVISO

AVISOS
A'LOS SUSCRDPTORES

_Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovabas en el 
mes de su vencimiento

A LOS AVISADORES

La primera -publicación de los z-zísos debe 
ser controlada .por Jos interesado-»’ a fin d4 
salvar en tiempo oportuno cualquir,- error ¿u 
que se hubiere incurrido.

Talleres Gráficos — Cárcel Penitenciaria — Salta,


